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DIARIO OFICIAL-
/DEL 

MINISTERIO~ 'DEL' EJÉRCITO 
DECRETO. 

, , 

(1}or ~l que se nombra .Tefe' de mi 
\J, Cas'a Militar al Teniente Gene~ 

ral d<!n Emilio Esteban= Infan. 
tes y Martín. 

~~sfado Mayor .Central 
. :d~1 Éjército, " ' 

. ESCUE'LA DE GEODESIA 
Y TOPOGRÁFIA ' 

Diplomas 

Vengo en nombrar Jefe de, mi . Por haber. terminado con aprdve.. 
Casa Militar al Teniérite .. Gene~ chamiento el, Curso de Topógrafos 

'Militares para el' que rueron desig-
ral don E.milio Esteban-Infantes nados comoa,spirantes, según Orden 

• . ,de2l'> de junio de 1951~ (D. O. núme-
y Martm, cesando eI1SU .actuaJ To.143), se concede el diploma de 
'destino ' ' . ',' I «Topógrafo .MiJita:-. a Jos of~ciales 

'. " que a contmuaclOn .se relaClOnan, 
Así lo dispongo por el presente I los qué perdbirán. lá gratifica;ción 
D' . . . que las disposiciones vigentes deter-

ecreto, dado. en MadrId a seiS minan, con' efectos, administrativos 
. de marzo 'de mil noveciento~ Cin~ a partir de 1d~ abril próxyno, ql!e.. 

. darulo en la sItuación mIlItar que 
.cueí:!ta y siete. para cada uno se indica. 

FRANCISOO FRANCO 

.-.. E:1 Ministro del Ejército. 

,~I~~TONIO BARBO~O SAN~Z-GUEHRA ' 

" .' (Del B. O. del Estado núm. 74.) 
'-1:>0._,"-____ ,, ___ .. 

ORDENES 

Subsecret~ifa 

. ESTADO MAYORGENElRAIL 

AnVEHTENCIA.-En íapágina 885 sepu
blica un Decreto del Ministerio de 
Industria que se refiere al General 
de División D. Eduardo Hernández 
Vidal. . 

Arma ,de Infantería 

. CalPitán D. Gaspar Manzanera To
ribio,dispónible en la 7.a Región Mi
litar, San Felic~s de lüs Gallegos (5a-
lamanea).· ". " _ , 
. Teniente.D. Emilio Alo.IlSO Mangla
no., di?ponible en la 1.a -IRegión Mi-
litar (Madrid). . 

Teniente D.. José Pasto.r de Alfaro, 
dispo.ñible en la V Región {Madrid). 

Arma de Caballería 

Teniente D. victor Calvo Sah .Mi
guel, disllonibleen la 6,a lRegión Mi; 
litar (Burgos). ' , 

A rma de· A.rtillería 
; 

ü¡¡pitán, D. 'Carlos de, Aymerich y 
Alix, disponible en la La Región (Ma-
drid). . . 

Teniente D. Guillermo. Janer Bona
fé, di.sponible en la Hegión -de Ba
leares (Palma de Mallor·ca). 

Teniente D. Angel Lossada ,y de 
Aymerieh, dispo'nible en la .1.& Re
gión (Madrid).; .' 

Teniente D. Pedro'LÓlpez Egea, dis
po.nible en la' 3.& Región· (Murcia);' 

Teniente D. Froilán Astilleros Mi
'randa, dispónible en la 1.' Región 
(Madrid). 

Madrid, 7 de marzo de 1957. 

BARBOSO 

Por haber terminado con aprO'VEl'-
eh amiento 'el Curso de Topógrafo,s 
Militares para el que fueron desig
nadoscQmo aspirantes, según Orden 
de 25 de junio de 195,5 (D. O. núme-
ro 143), ,se concede el diploma de .. 
«Topógrafo Milit:¡.r., al oficial y a los . 
suboüciales que a. continuación ~e re.· 
lacfo.nan, los que percilíirán la ,gran

'ficación que las dispdsiciones vigen-
tes determinan. co.n efectos adrÍlinis. 
trativo.s'apartirde 1 de abril próxi_, 
mo, quedando en la situación militar 
que para cada uno se.indica .. 

Arma de Artillería 

Sarg-ento. Do. Eduardo Crespo Ferre
. ño, disponible en la 8.a Región, Be·, 
tanzos ('La, Coruña). 

Cuerpo d.e la nrigada Obrera y Topó
gráfica de Es'tado Mayor 

Alférez tOllógrafo·lD. Jústo.Borrajo 
Ga-lván, destinado a la.Brigada Obre
a y Topográfica de Estado Mayor. 

Sargento. to.[)ógrafo ,D. Jacinto Gil 
':\farín, destinado a la Brigada Obre
ra y To.po.grMka de 'Estado.l\1ayo.r . 

Sargento topográfo D.Antonio Cor
dón Abad, destinado a la Brigada 
Obrera y Topo.gráfica de Estado Ma
Yoj.·o 

Madrid, '] de marzo de 1957. 

BARBOSO 



CU~SO DE OPE~ADO~ES 
EN 'SlSTE-i\:lA DE DII~EC= 
CION DE TII~O ANTIAEUEO 

Nombramiento de alumIiQs 

Dé 'co.nformidadcon lo di,spuestoen 
la. ,Orden de, convo.catoria de este 
Curso., de 25 de febrero último (DIA
RIO OFICIAL núm. 'iíI2), que. se celebra, 

"rá e.n la Escuela de .AlpHoación y Ti
ro d-e Artillería.del 25 .de marz,o al 
22 de junio de.! ,presente año, se ,de
signan los siguientes alumnos: 

6 ' ' 

negimien~o de Ar'tillería A. A .. núm. 71 

Sargento D. 'l\larocial Sá)1chez Sán-
o chez. , ' , 
_ Otro; ,D, Damián Barrios Iglesias. 

Otro, .D. Tomás Araújo. Guzmán. 

,Tl.egimiento de Arti.llería A •. A. núm. n 
Sargento D. Pedro z'amo.rimo Gil. 

. ~ . - -

neg'imtento de Artillería ;4. A. núm. 73 

Sargento Do' Angel ,Gil :Calvo: 

R,egimiento de ArtÚÜría A. ,A. núm. 74 

Sargento D. José IBrache Cuevas. 

'Regimiento de Artillería 4. A. núm. '75 '. ' 

, l' Grupo.-Sargento D. José Martín' 
Sánchez. ," 

J,I Grupo.-Otro, D. pedro ¡Corrales 
Corrales. 
:.III Grupo.-Otro, ID. 'Jo·sé Leiva Ló-

pez, , , 
IV Grupo.-otro, D, José María Mar, 

ti- Luis.' 
V Grupo·.-ütro" D. ¡Eduardo del Río 

. Capelláin. ' ' 

16 'de, marzo d'e 1957 ' D. O. núm. (H, 

Escuela ¡de. Aplicación y, Tiro 'de, RecliItamiento y MnvilizaciÓn nüme. 
,Artillerta ro 3.. ' \ 

¡Madrid', 13 de marzo de 1957. 
Sargento ''J), José lPérez Domínguez. 
/Otro, D. Florián Martín Parras. BARROSO 
'¡Madrid, 15 de marzo de 1957. 

, BARROSO 

'-------_._------
Dirección 'Genera!,' 

del Reclutamiento y Personal 
INFANTEiR.IA -, 

Mandos 

He designado para el mando d'e la 
Zona de Re~utamiénto' y, Moviliza. 
'ción núm. 39: al, 'coron.el de Infante
ría de }la Escala activa, Primer Gru
po, D. EOduardo. Gortázar Moronati, 
en la actualidad disponible y a mis 
órdenes en la 60a ¡Región ,,l\Iilitar. 

Madrid, 13 ,:(0 marzo de 1957. ' 

---, 
Destinos 

Con arreglo a lo dispuesto' por Or: 
den de'lde julio de';195e (D. O. ·nú
mero 148); Y para cubrIr las vacantes 
de pro.visión normal .de la p1antilla 
del Pl"imer Grupo de 'la iEs.cala ac
tiva de Infantería, anunciadas por 
Orden. de 13 de febrero de 1957 (DIA
RIO OFÍCIAL núm.' 39), pasan, a ser~ 
vir los destinos, que se ,indican los 
jefeS y oficiales de dicha Arma, per
tenecientes al citado Grupo que a 
continuación se relacionan. ' 

Los ofridales destinados con 'aarác~ 
ter f<rrzoso a· Unidades de Montaña, 
antes' de ser p3Jsarportados para sus' 
destino.s, ,serán reco.nociaos, por ,el 
Tribunal 1M é dj c o corre.spondiente; 
da:ndo cuent¡t a este' Ministerio (iDi. 
racción 'General de Reclutamiento. y 
Personal) las Autoridades [Militares 
de quienes deperrdan, en el plazo de 
ocho días, de aquéllos que no reunan 
al menos la aptitud física media exi. 
gida para 801 servicio. en di,chas Unj.' 

, , dades, los cuales' no éfectuarán su 
He desIgn3Jdo.. par.a el mando ~~ la', in :orpo.ración a lo.s destinos confe

ZOIla de Re.clutamIento y MOVIlIza. ridos hasta nue~ Orden ' 
ción, núm .. 47 a!l coronel de' Infante. ~ . 
ría de la Escala activa, Primer Gru
po, D. Vi,cente 'Galindo Montosa, en 
la actuaJidad disponible. y a mis ór· 
denes en la 6,a lRegión Militar. 

,Madrid, 13 de marzo. de 1957. 

BARRQSO 

Ayudantes 

VOLUNTA.RIOS 

AL Regimiento 'de Infantería Inmemo
rial, núm. 1 

,Capitán de Infantería (E.' A.) don 
Antolín Robles 'de León, del Regi
miento de Cazadores de Montaña nú
mero',2 (Batallóil Barcelona Vi . 

, Regimiento de Artilleria A. A, núm. 76 
, Se nombra ayudante de campo del 

Sargento D. José Loureiro iRodrf- 'General de División D, Hipólito Fer. 

, Otro" D. RicaMo Me,jías Muñoz, de
la Academia de Infantería, ,co'nti
nuando en ,comísión: ,en dicho Centro 
de E,nseñanza hasta fin"de curso. 

guez. o nálldez Palacios, Jeofe de la Agrupa. 
ción Especial de Costa' de Rías Ba-

Grupo -de 4rtillería A. A. Independien- jas 'y Gobernador Mimar de Ponte-
te núm. 1 voora, al teniente coronel de Infan

" Sargentc;¡ D. Juan P.ons Mas.sot. 
. . ,\". . 

tería DE. A,), Primer Grupo, D, José 
Pavón Rodríguez, actualmente en si
tU3Jción de disponible y a mis órde
nes en la S,a Región Militar, plaza 

Grupo ,de ;Artillería A. A. Independien- de Pontevedl1a. . 
te núm. II ' 'Madrid, 12 de marzo de 1957. 

Sargento. D. ,~Iigue~ Mari To~ás. 

, Grupo de )A rtillería A. A. Independien
.te núm. 111 

Sargento D. Manuel lMachuca GOn· 
zález. '. --;-

'Aood;emia (de ,Artillería 

Sargento ID. Zaqarías Gil Gómez. -

BARROSO 

,Se nombl'a ayudante de campo del 
General. de Brigada -de Infantería uon 
Jesús Querejeta, pavón, se.gundo jefe 
de la División Aco.razada, al coman
dante de Infantería (E. A.Y, Primer 
Grupo .. D. Elíseo Gastesi Lecumberri, 
3!ctualmente de,stinado en la Zo.na de 

Otro, D. Leonardo Sevilla González, 
de La Me·jasnía -Armada, de la ,Zona.' 
Norte del Imper:io Chérifiano. 

" .', , 

'Al llegimiento de Infantería Lepante; 
número 2 

Teniente de Infantllría (E. Á.) don 
Gabriel López.Viotade Barreto, de! 
Regimi,en.to 'de' lnfanteria Africa nú-
'mero 63. o' 

• .'I."!.,~ 

Al Regimento 'ú.~o'¡nfan~eria Cova,don
ga,n;1m. 5 

'Capitán °de Infante'ría (E. A.), don 
Fernando 'Lafita Vives, dispolllibl~' 
voluntario 'en la 1.a Región Militar., 

Otro'} D. Emilio Moreda' Fonte.nla, 
de,l Regimiento. de Infantería T,ffi'ueI o 

número. 48, 
Otro, D. Angel Gil Pachón, del iRe-, 

, . 



1). O. núm. 64 

gtmiento de Infantería' Mahón nÚme-
ro 46, .-

Otro, D. Miguel Ferr.eira carre<tero, 
del Batallón de Ametralladoras La 
Cruzada ,núm. ILI. 

OtiI'O, D.- Antonio Sánchez Mensa
ya, de<l' Jj,egimiento.- de lnfantE)ría 
Mahón núm. ,46. . 

';':' :...... 

Aí Regimiento '4e 'Infantería Motori
z·adó Sabpya nú1l1o, 6 

Comarudante ,de Infantería (Escala 
activa)" don 'Cervante<s Villamarín 
Iglesias, de la Zona de Reclutamien
to y Müviliza"ción núm. 21. .(Dere~ho 

\ ,preferent,e,) . 
. Capitán de [nfante'ría (E. A.) -don 

Francisco, Guerrero-de la Hoz, di,spo
nilble ,en la 1.a Región' MilijjJ..r. (De
rechÜ' préfere<nte,), ' 

, ". ""'\.: . 
Al, Reginiientó de Infantería San -

Fernando. núm. 11 

Comandante de ,Infantería, (Escala 

~b
>ctiVa) don Angel Peláez Valladares, 

e, la Zona de lReclutamiento y Movi-
,zación núm. 18. ' . 

16 de. marzo de 1957 

GOyenechea, de la ca'Pitanía Genéral 
de la 6.a Región Militar. 

Teniente de Infantería (E. A,) don 
Félix Fernández de cástw Valle, del 
Grupo. de Automóviles de ,la COIman
damia General 'de Melilla. 

" 
Al' Regimiento de Infantería Nápoles 

número 24 ~ 

Al' ~egirhiento' de Infanterfa Cádiz 
número 41 

Capitán de Infanteria (E, A.) don 
Emilio Hernán~Gómez'MartíneZ', del' 
H'egimiento de Inf.anteríaAfrica nú-
moco (;13.' , 

Otro, n. ,Manuel Valades Sánohez, 
del Batallón de 'Cabrerizas. 

Comarudante de ,Infantería (Escala Al Regim~ento de Infantería Murcia 
aótiv,a) don José Üirzaez 1Román, de núm~o :4i 
la plantiJla ev.entual del mil'lino. 

Al ~egim,iento de Jnfantería Baflajoz 
número 26 . 

'Capitán de 'Infantería (E. A:) do.n 
César ICapaz Horcada, del ¡Regimien
to .de Inf8lntería J:aén m~m. 25. 

. Al-Regimiento de Jnfantería. 'Argel 
número ·27 

. . 
Teniente ,coronel de Infantería (1';s

cala activa) don Antonio RiVera AI
te,d,de la Zona de Re,clutamiento y 
Movilizaci.ón riúm, '20, ',' ' 

/ 

,Cap,itán de Infanteria (E.' A.) don 
C,ésar Tfalpote; 1R04ríguez, disponible 
en la .8.1' Regió'n Militar, 
'Teniente de Infanitería (E. A.) don 

Sergio- ,Martínez Alvarez, deJa Base 
de Parques y-Talleres de Automo-vi
lü¡mo .de la S,a Región Militar. 

'ti l , Regimiento ,qe Infantería M ériJda 
, número 44 

. Cap'itán de Infantería (E. A.)doIf 
"pab:lo, IAlvarez . Ramos, del 'miSmo 
Cu~rpo a :que 's,e. le destina. 

Al >Regimiento de Infaritería- Mahón" 
. . Al Regimiento de infantería Isabel número .4.:6 

Al Regimiento de Infantería Ca,stilla . la ,CatÓlicanúm: 29 
número 16 

.' Capitfut de Infanteria' (E. A.) don 
Casimiro Barainca Fernánd.ez~ Nes
pral, del Regimiento' de Infantería 
Extremadura núm, 15. 

'Capitán d e Infantería, (E. A,) don 
'Manuel Yebra 'Gerviíío, de 1.a 322 IGo
manda.nciade FronteTas de laGuar-
dia Civil. . 

'Capitán de Infantería (E. A.) don 
¡Eduardo !Rico ,Cuesta, diSiponible en 
Baleares. ' 

Al Regimiento ,de Infantería Palma 
número 47 • 

Al Regimiento de Infantería Flandes 
Al Régimirento de ¡Infantería Aragón ' número 'SO' 

número 1!j1 
,Comarudante. ,de ,Infantería' ,(Escaia 

activa) don' Arturo Asensio' Ponceliz, 
Teniente de Infantería (E. 'A.) don- 'del Batallón"de AmetralladOríls La 

F,élix 'González Cejudo, ,del Regimien- Cruzada núm. LI. Capitán' de Infanteria (E. A.) don 
Miguel ¡RioMo 'Cuesta, del Grupo de 
f'uerzasRegulares Indígenas de In
tantería, Laraohe núm. 4. ' 
Qtro~ p. José Lisardo Pé,rez,del 

RegimiElI1to de Infant.ería Melilla nú
mero 5/Z. 

Al Regimiento de Infantería Pavía' 
número ,19-

._ Comarudant,ede Infantería (Escala 
activa) don Justo Grande Dm'án, del 

megimiento de Infantería Extrema~
\V'a núm. 15, ' ' 

Capitán de Infantería (E. A,) don 
Antonio Robles ,~Iuíí()z, disponible €[l 

la .2,a Región ~1ilitar. 

to de Cazadores de (Montaña núm. 6, 

Al Regimiento de Infantería Alcán
tara núm. 33 

Tenie<nte de Infanter.ía (E. A.) don 

:Capitán- de Infanteria (E. A.) don 
Pedro Tarancón de Pablo, del Bata

,llón dé Ametralladoras La Cruzada 
número ·LL 

José Esteban Lorente, del Tercio 'Don Al Regimiento de .lnfanteria Teruel 
JuáJn de Áustria, 3de ¡La Legión. número ,43 ' , 

Al. Reg'imÚn,d' dé Infantería Capitán de lnfanteria (E. A.) don 
Burgos Alej andro Eliz Tadeo, disponible' en 

- número 36 ,la 1.a lRe,gión (Militar. 
, . 

, 'Comarudante 'de Infantería (Escala 
activa) don Alfonso {Campuzano RO
dríguez, del Regimiento de Inlántería 
Vizcaya 'núm. 20.. 

I 

Al Regimiento de Infantería Canarias 
número '50 ' . 

Al ,Regimiento de Infanteri~ 
número 21' y,izcaya AI"Regimiento de Infantería Ordenes 

Teniente' ,coron'el de, Infantería '(Es
cala activa) don Antonio Patiño-Mon
tes, del Regimiento de Cazadores de 
Montª,ña núm. 1. ' 

'Teniente ,coronel'de,Infanterí'a (Es
C~la activa) ,don BIas Orzáez lRomán. 
disponible en la 9. a 'Región Militar, 

Teniente de Infanteria- (E. A.) don 
S~ntiago, <Cilleruelo' Yarza, del Regi
Irllento de Infantería Castilla núme
ro 16, (Dere.tho prefere.nte.) . 

Al Regimiento de Infantería Valencia 
número 23,' 

~manda,nte de Infantería (Escala 
actiVa) don José Aldamíz-.Echevarría 

Militares núm. 37 

Tenient·e de Infarüería' (E. A.) don 
Antonio Martínez Dávila, del ReCfi
mie.nto -de ,Carros de ,Combate Ov1e
do núm. 63. 

, Al R,egimilmtoae Infantería León 
. 'número' 33 

Comarudante "de Infantería (Escala 
activa) don Angel Hernández' Apari
cio, disponible en la La Región Mi
~1tar. (!Derecho preferente.) 

Comarud,ante ,de Infant-ería (Escala 
,activa) don Angel 'Garriga Pato, ,de 
la plantilla: eventual del mismo. 

Teniente de Infantería' (E. A.) dOIl 
Luis Melero ,Golumlbri, del Regimien
to de ,Infantería Africa núm.' 53. 

Al .n-egir¡liento de Infantería jl,felilla 
número '02 

Capitán ,de !Infantería (E_ A.) don 
Manuel del Castillo Cos-<Gayón, del 
mismo Cuerpo a que s.e le de;¡tina. 

, , 



, 
~·H Regimiento de Infantería A(rica 

número 53 

Teniente ·coronel de Infantería (Es
cala' activa) don Manuel Pavía Mar
tín de Peralta, disponiJile en la 1." 
.RegióIl Militar. 

. A~ Regimiento de Ametralladoras. 
, Ebro núm. 56 ' 

Teniente .coronel de Infantería (Es
cala activa) don. PMro Fúster Bon
nín, disponible en la 4." Región Mi-
lita~. ... 

Capitán'. de Infantería (,E. A.) don, 
Eduardo Orozco Mendoza, disponible 
~n la S." Región 'Militar. 

Al Regimiento de Ametral~adoras 
Belchite núm: 57 

Teniente de Infantería (E. A'.) don 
Carlos Mota Carreras, de las Fuerzas 
,de Policíll. Armada y de Tráfico. 

Al Regimiento A. A. A. N1Wstra Se
jlora. de la Cab'ez'a núm. 58 

Ca.pitán de 'InflmteTía (E. A.) don 
Evaristo de .Mato,s del Valle, del 'Re
gimiento de Infantería Alcántara nú
mero 3(l. 

Teniente de Infantería (E. A.) "don 
Manuel Calero Béjar, ,del Regimiento 
de Cazadores' de Montaña riúm: 2 

16 de marzo de 1957 

A( Re.gimiento de CazaÍlores !de 
lIlontmia núm. rt 

Comarud·aiüe ·de Infantería (Escala 
activa) .. don José Ponz MurilJo, , dis
ponib1e en la. 5," Región Militar. 

Capitán de jnfantería (E. A.¡' dou 
José ·Ramos Castillo, del Regimierri
to de Cazadores de Montaña núme
ro 12 (Art. 16). 

'Al 'Regimiento ¡de Cazadores ;de 
I'tlontaíla núm. 5 ' 

CaJ)itán de [nfantería (E: A.) don 
Tomás Fr-anco Félez, del Regimíento 
de Cazadores de '.Mo'ntaña núm. 10 
(c6..rt ,16). ' 

. Al Regimiento cíe :Cazadores. de 
Montária núm, 7, " . 

Capitán, de Infantería (E. A.) don 
Cres,cencio Orella. Iturri, del 'Regi

, miento de Cazadores de Montaña· nú
mero 4 (Art. 16). 

Al Regimi~nt'Ü .de CazadoréS de' 
Montaña núm. 8 ' 

D. O. núm. 64 

Tenie>ílte de Infantería (E. A.) don 
Tomás Font Ribot, del BatallÓn de 
Cabrerizas. . 

Otro,D. Pedro .l\Iir Escalas, ,dellR,e.
gimienrto de . Infantería ~lahón nú~ 
meto 46: 

Al Batallón Independiente Fuerteven
tuta .núm. LIll 

Comandan(e ·de ln{autería (Escala 
acU.va) don José ¡Moutagudo Mora
gues, de la Jefatura' de Automovilis
mo de la 3." ,Región Militar. 

Al BatallónC. e, u: 1 

Teniente de Infantería (E. A.l· don 
Alfonso Alvarez Soto, del Regimie:n
.to de Infántería Jaén núm .. 25. 

Al 'Batallón C. C. C. II 

Teniente de Infantería (E. A.) dDn 
Carlos Cutanda Sánchez de Cogollu
do, del Regimiento' de Cazadores de 
~lontaña núm. 8. 

Al Cuartel General de la 2." Región 
Militar Teniente {!oronel de Infantería (Es-, 

cala activa) don Bnrique Osset Casa~ 
do, de, -la ZBna de Reclutamiento' y Capitán de 'Infantería (E. A.) don 
Movilización núni 20 úCaja 'de Reclu- Fernando Raposo Val verde, "del Regi-
ta núm. 34.) (Art. 16). miento de Infantería Soría núm. 9. 
. Comandante de InfanJería (Escala I ,,' . . 
activa). don Pedro Rámírez Román, . Al Cuártel 'General de la 9· ... Región 
de la Zona de ReCilutamiento y.1\1o- Militar" ' (Batallón Barcelona V). 

Otta, D: Luis Cortés 
Regimiento de Carros 

Múrube, ·del vilización' núm. 3i. ' 
de Combate. Capitán de "Infantería CE. A.) don 'Capitán de 1nfanfetia (E. A.) dúll 

Manuel Navarro Gonz.ález, del Grupo 
de FueTzas Regula.res Indígenas de 
Infantería Larache num.· 4. 

Oviedo núm. 63, . , Francisoco Camarero Miguel, del Re, 
Moreno, del gimiento de Infaritería SimancaJS nú
de Combate mero 4.' (Art. 16). 

Otro,' D. José, Alcón 
Regimiento de Carros 
Oviado' núm. 63. 

Al Reginiiento de lIf. 120 
Ultonia núm. 59 

j::apitán de Infanterüí. (E. A.) don 
Francisco Corbellini Obregón, gel Re
gimiento de Infantería Jaén núme-
ro 25. . 

. Al Regimiento C. C. C. Bailén 
número 60 

Comarudante de Infantería' (Escála 
activa) don José Báez M artín'e.z , de 
la plantilla eventual del mismo. 

Teniente.de Infantería (E. A.) don 
Jesús Equiza Bertón, de las Fuerzas 
de PoUcía .ArfTlada y de Tráfico. ' 

'. otro, D. JOsé Ga'rcia Garcia,. dispo-
nible en la 5.~ {Región Militar. . 

t1l Regimiento de -Carros de Combate 
Alcázar de Toledo núm. 61 

Capitán de Infantería (E: A . .). - don 
Juan Torres Bielba, del Regimlento 
de Infantería Mo,torizado Asturias 
número 31 (Art., 1'5)., ' 

Otro, D. Arturo. Gar.cía Agud, del 
mismo. Cue,rpo al que se le destina. 

, ' 

41. Regimiento' IdeCazadores .de 
lIfontafía 1!úm .. 9 

éaPitán de Infa~teria '(E. A.) don 
Eulogio BartoloméíRuiz, disponible 
en la 5." Región ,Militar. 

Al Regimiento .de Cazadoresfle 
lIiontaria núm. 11 

Comandante de. Infantería (Escala 
activa) don Miguel Canela Morón, 
disponible en la 4,a. Región Milítar .. 

Al Regimiento de 'Cazadores '!de 
. 'Montañá. núm: 12 

, 
4 la Zona, de Reclutam(ento~ lIIo

'. -vilizaciqn núm. 8 " 

Comandante de JnfanterÍa ·(Escála 
activa) don Alonso Rodríguez Durán, 
disponible' en la La. Región ',Militar. 

I 
A La zona de fleclutamiento y Mo· 

vilización núm. 13 

Comandante, :de lnfant'ería (Escala 
activa) don José Alvarez Lomas, del 
Regimiento de Infantería Mallorca 
númerO 13. 

A la Zona de Reclutamiento \I! Mo' 
·ComaIlJd·ante de Irifanteríá ,(Escala viÜzaciónnúm. 17 

'activa) don Eduardl? Pe,drero Fernán- " 
dez,' disponible en la 4." Región: Mi- Comarudanle de Infantería- (Escal( 
litar (Art. '16). ' . . activa) don Demetrio Galán Ga~és 

Capitán de Infantería (E. A.j don de la Zona de Reclutamiento y'MO 
José Luengo Partearroy,o, dispo-nible vilización núm. 28. 
en la, 4." Re.gión Militar. 

Al Batallón de Ametralladoras La 
Cruzada núm. LI 

Cap·itám de Infantería (E.' A..) don 
Ginés Ayala l\lassarnet, disponible en 
Baleares. . 

A la Zona de Reclutamiento ti! Mo 
vilización núm. 41 

Comarudante de Infantería (Escalt 

actlva) don Julio Hernánd.ez Jirné 
nez, del GobfeTllo Militar' de cas,te 
llón de la Plana. 



D. O. núm. '64 

A la Zona de Reclutamfento iY Mo
vilizaci6n núm. 46 / '. 

Co"mandaflte ,de Infantería (Escála 
activa) don Francisco Manzanas Gó
mez,dísponible _en Marruecos: 

A la EscueraSuperiordel Ejército 

Teniéríte de Infantería .(E. A.) don 
Honorio Picó Berzosa (para 'la¡ Uni
dad de Tropa), de la Acaldeniia Auxi-
liar Militar. ' 

FOiRíZOS,oS ,', 

AL Regimi/mto ,de Infantería¡1iuhón 
, número 46 

16 .de . marzo de 1957 

A, la S ecci6n de CLasificación de 
, Ibiza' 

Capitán de, Infantería (E. A,) don 

861 

adivá) don Antonio Caña'das San
,taima, disponible en la 2.a Región Mi
lital'. 

Pedro Alvarez Luis, disponIble en la Al Regimiento de Jnfantería Castilla 
4.&,' Región 'Militar: número 16 

, '.! ~ 

" 
PLANllLLA EV'ENiUAL 

VOLUNTAIR!I10S' 

Tenienté ,coronel' de, InfantHría (Es
caJa activa) ,don José Gutiérrez Ca- ' 
macho, de la Zona de Reclutamien
to y Movilización núm. 43. 

"Al Regimiento de- lnta:ntería lnmemo,- -, ", ~ 
;. riaL núm. l' AL R,egimÚnto de' Infantería España' 

____ número 18 

Te-nient,e <:oronel de Infante,ría (Es,
cala, activa), diplomaldo de Estado 
Mayor, p. Luis liar,oía .R011án, dis
pornible en la 1.a Región :l\lilit-ar. 

Coma;rudante ,de lrnfantería (Escala 
activa) -don Jesús Salvad,Or Pascual, 
;de la Zona de Rec.lutam.iento yMO
vilización núm. 39. . 

,A( negimier¡,io de Infantería' Milán 
número 3 Al R:egimiento de -Ipfantería Guada-

" Lajara núm. 20' " , 
Capitán de .Infanteri~ ,(E. A~) don 

Antonio Higuerasl\Iurlo~" dispónible 
en la ~.a. Régi9n ~1ilitar. , ~ '. 'Tenientecoronel de Infantería (Es-

,otro,D. Jose Sanchez \Perales, _dlS- ,cala adiva), don Joaquín"Jiménez Pa-' Teniente ,coronel de )nfanteriá, (Es
cala activa) ,don Manuel Re,cuen,00, 
Gómez, del Regimi,ento de Infantería - , 

ponible en la ·~.a Región Militar. tallo, de la Zona de Reolutamiento'y 
'/ ---- Müvilizaciónnúm. 43 (C¡tj a de Re

cluta núm. 61)., Tarr~gona núm. 43. ' ' 
Al Regimiento de Cazadores ,de 

.. Mon'ta1ia núm. 3 Al 'Regimiento de Infantería; l\fotori- r AL Regimiento, 'de lnfanter'ía ÁZava 
iado. Sabaya núm. 6 ~ . ,-número 22 

Capitán de .Infantería (E, A.) don 
Manuel Santiago Gonzálezde -Miran
da, disponible en la '¡j.a Región Mi-
lita .. •. ' 

Al Regimiento d.é Cazadores _ de 
Montaña ntím; ll. 

Teniente coronel de Infanterta (Es
cala activa) don tEmilio Lla..ser Go

. mis,' disponible, en la 4.'" Región M1-
litaÁ' _ ' 

A ia Zona 'deo ¡Reclutamiento y M.o-, 
dLizaci6n núm. 6' 

Comarudante ,de ¡rifantería (Escala 
activa) . dori José Frau Bou,disponi
ble en BaleareS'. 

A La Zona de'iReclutamiento ,y Mo-
, viÚzación, núm. 23 

, ',- . 

, TEmiente ¡coron-el de Infanterí3: (Es: 
cala activa) don Aurelio Ancos [.ó7 
pez de 'la Tone, disipónible en la i.a 

E\:egión Mi\itar. 

. . 
ti. la Zona' de Reclutamiento ,y Mo

viLizaci6n núm. 27 

Tenient.e <:oronel, de Infantería (Es
cala activa) don Antonio'Sán;ohez Cá
mara, dis~onilYle en la' 1." Región 
Militar: . , 

Teniente <:oronel 'de 'nifanteria'(Es
cala, activa) .don Joaquín González 
l\lartinez, de la Zona de Reclutamien
to y Movilizacióri núm. 30. (Derecho 
preferente.) " 

Comandante .de Infantería (Escála 
activa) don Amable Estévez Alonso, 
disponible en Martuecos. (Derech9 
preferente.) , , 

Alri'egirri~imto de Infanteria Soria 
número 9 

Tenient,eéororÍel de Infantería (Es
caÍaactiv¡t) do,ri Ramón Navarro d.e 
Morar disponible en la La Regi6n 
Militar, continuando en .la Academia 
de Infaritería hasta fin de curso. ' 

AL Regimiento de Intanteria C6rdoba 
, número 10 

Teniente, <:ofOnel de Infantería (Es
c.alla adiva) don RafaeI Alberola Gar

ocia; de la Zona. -de R.e.clutamIento y 
Movilizadón núm. 15 (Caja de Re

,cIuta núm. 26). 

Al negimiento de Infantería' San 
, - / ' Fernanilo núm. 11 

" 

Teniente ,coronel de Infantería (Es
cala .activa), don Adriano ' Vázquez 
Riobóo, de la 223 Comandancia de 
Fronterl,l.s :de la !Gua'l'dia Civil. 

Almegimiento d.e Infantería Extrema-
'A. la Zona de R.eclutamiento. y MO-' dura núm. 1'5 " 

vilizac,i6n núm. 29 '. 
/ '. Teniente ,coronel de Infantería (Es-

~Comandante -de lnfant~ria, (Escala 
aJctíva) don Manuel ,Sánchez Gonzá
lez;de ~a Zona -de Reclutamiento, y 
Movilización núm. 46. ' 

Otro, D. José Cañizares' Michéilena, 
,disponible en la 2.a Región l\1ili:ár. 

AL' Regimiento ,de Infantería Nápoles 
, . -número·2't"':' 

, -
'Comarulante d e Infantería' (Escala 

activa) don Enrique García: Castilla, 
del Regimie.nto de Infantería ,Alava 
número 22, 

Al J/.'egirnientode Infanter}a Jaén 
, , número-25 ' ~ 

Teniente ,coro.nel de Ú1f antérí a. (Es
cala adiva) donConra'<lo Romero, 
Monrea;l, 'del Regimiento de Infante
ría .11&l1o.1'\ca núm. ;13. 

Al Regimiento de' Infantería' San 
Quintín, núm. 32 ' 

Teniente ,coronel de Infantería (Es
cala activa), don Numeriano Conúejo 
Núñez, de -la ,zona de Reclutamiento 
'y l\foviliza;ción núm. 35. _ 

--' 
AL negimiento de Infantería' Alcán-
, tara núm. 33 

'Comarudante ,de J-nfantería (Escala 
activa) don 'Daniel Martínez Vázquez, 
de la Zona dB Reclutamiento y ,l\1ovi
li.zaJción núm. 45. 

Al :Regimiento de Infantería Tpledo 
número 35 

, 'Comandante'de' Infantería (Escala cala aotiva) don FrantCisco G ó m e z 
activa) don Jesús Santamari;¡. Egui-, Bos.ch~ de la Zona de Re'clutamiento 

,gure'n, disponible en: 'la La Región y Moviliza,ción. núm.' 41. 
Comand~nte- d~ Infantería (Escala 

activa) don -Andrés González,Méndez, 
(Escala del Gobierrro:\lilitar de Zamora. Militar. Comandante de Infantería 
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..-F Regimiento de Infantería Burgos a¡::.tiva), don José seI'T'ano Torres, dis-
número 36 , pon1ble en la B.a Región Militar. 

Comandante de ·Infantería. (Escala 
activa) don Julio Pierrad Mon<'dero, 
disponible en la 3.a Región Militar .. 

Al Regimiento áe Infantería Motori
zado Canta/:¡ria núm. 39 

Teniente ~ororiel del..nfantería (Es
cala acnva) don Eusebio Martín Sas
t!;e, 'disponible en la 1.a 'Región Mi-

, litar. . 
COmallidante ,de Infantería (Escala 

activa) donEIoy' Rodríguez ,Miguel, 
, de li;t Academia dé Inr'ant\lría, con

tinuaooo en dicho .Centro hasta fIn 
de. curso, ' -, 

Al Regimiento de Cazooores :de 
Montana- núm. 3 " 

, , " , 

Teniente ~oronel de Infantería, (Es
cala activa) don Manuel Bertolín Cor
tiles, di~ponible en la 6." Región 'Mi-
litar:· ' 

Al Regimiénto de ICazaJdores :de 
" Mont011a, núm. 5 ", 

Teniente ~oronel de Infantería (Es
cala 3Jctiva) d{)ll Joaquín López Va
cas, disponible en la 5." Región Mi

.-J.ita:r. 

, (>. O. núm. &l 

Para cu'Prir J8;s vaoant€s de libre 
elección anunciadas ,por Orden de 11 

'de enero de 1957 (ID, O. núm. 11);. pa., 
san destiruados con carácter volunta. 
rio p.l IGmpo de Tiradores deJfni 
número 1 los capitanes de Infantería 
deI-a E'S1eala actiV.a, Primer 'Grupo, 
que acontinua;cjón se rela~ionan. 

'Capitán de 'Infanferí.a '(E. A.) don 
Francisco Belza y Buiz de)a -Fuen. 
te, del Regimiento de Infantería cór. 
doba núm. lO. 

Otro,D.' Niceto LIorente ,Sanz, di s.. , 
pqnible en ,Marruecos. ' 

Otro, D. Luis Gareía lRascó.n,dis-, 
ponible 'en 1.a1.~ ,Región Militar. 

IMadrid. 13deinarzo de 1957; , 

BARROSO 

:4.i Regimiento de Cazadores de, ," 
Mont011a núm. 7 ' Al Regimiento de Infanteria Sevilla 

número 40 

\ Comandante . .-de Jl!fantería (EScala 
activa) don Federioo 'Tajadura Goñi, 

: disp{)niqle en Canarias. ' 

Al Regimiento de Infantería Melilla 
.' nihnero 52 

T¡¡niente ,coronel de Infantería' (Es
cala activa) don pedro Gómez Vivas, 
del;Grupo de Fuerzas íRlegularés In
dígenas de ID.fan:tería Alhucemas nú
mero ,5. 

Al Regimiento de Infantería Ceuta 
número,64 

Teniente, ,coronel de IIlrantería (Es
cala activa) don' Manue,l il\Iartínez 

, Millánde Priego, de la Zona de Re
dutamiento' y Movilización núm. 46. 

Otro, D. LulsClaudio Yázquez, de 
la Zona de Reclutamiento y Movili~ 
zación núm. 28. ' 

Comallidante ~de Infantería (Escala 
activa) don AÍlgel López Ortega, de 
la Direaclón General' de Reclutamien
to y personal de este Ministerio. 

-Al Regimiento ,de M.i2o. 
'Ultpnia "núm. iJ9 ' 

I ' 
,ComaIlJdante de Infantería (Escala 

adiva) don' Pascual 'Alcayde Pérez, 
de 1~ Zona de Reolutamiento y,Mo
viliz.aci.ón núm. 22. 

, Al Regimiento de Carros de' Combate 
" Alcázar de Toredo núm. 61', 

Teniente coronel, de IrHantería (Es
Cala a,ctiva) ,don Enrique Guirau Mar
tüiez, ,del E-stado Mayor Central' del 
Ejército (Art. 15). .' , ' , ' 

, \ 

Ál Regimiento de Carros de Combate 
Oviedo núm, 63 

, Teniente ~oronel de Infantería (Es~ 
,cala activa) don Víctor Saracibar Ba. 
zán, del 'Regimiento de Infantería 
Simancas núm. 4. - . 

~ra;drid, 13 de milrzo de 1957 .. 

'BARROSO' 

f -' , / 

'Rara cubrir fas' vacantes de 'libre 
,elección anunciadas por Orden de' 
'_7 de ene],'o- de 1?57 (D. O. núm. 7). 
pasan destinadüs con' carácte.r· volun_ 

,tario a las Fuerzals de POlicía Ar
Ínáida Y'de Tráfico'los comandántes 
de Infantería de 11a Escala a:ctivá, 
Primer Grupo, 'que se relacionan, 1üs 
'cuales causan baja ,en 'sus actuales 
destinos y quedan,: en la situación 
de «Al servicio de otros Ministeriüs», 
en las '.condiciones que para I()S com
prendidos en el Primer Grupo se de
terminan en él 'artí'culo 7.0 de la Or
den de 27 de marzo ,de W~ (D. O: nú
mero .n): ' 

,Comandante de Infantería (E. A.) 
don ~~artín Pérez ,Moreno, ayudante 
de campo del General dEl. Brig¡¡¡da de 
Infantería D: Eduardo León Lerdo, 
j efe de la Circunscripción de Kelaia. 
, IOtro, ' D .. Luis, Gonz,ález González, 
disponib.le y a mis órd~nes en la S,a 
RegiQn Militar, ' 

Il\fa'drid, ,,113 de marzo de 1957. 

BARROSO 

f>ara ,cubrir lav3Jcante ~ de provi
sión normal '¡co-rrespO'ndiente a la 
plantilla -fija (cualquier Arma) de 'la 
Escala 'comp'lemeutaría,' anun'ciada 
por orden de 14 de febrero de 1<Já7 
(b. o. núm. 40), pasa destinado, 'con 
carácter' voluntario, 'al JuzgadO" Mi
litar Permanente dé' Baleares, el co
mandante de Infantería, pertenecien_ 
te a' di'cha Escala, D. Jo'sé MariIÍlón 

Teniente' ,coronel de Infantería (Es- Perelló, en ,la actualidad diSI?onible 
cala activa) don Manuel C.asadevall en Baleares, ' , . ' 
Ormaechea, del' iR'eg1'miento de Jn-' ¡Madrid; 13 de ma:cz;o de 1957. ' 
Cantería Melilla núm. ,'52, - , 

Comandante de Infantería (Escala ~ .. BARROSO 

,-

'Con arreglo a lo dispúésto por Or
den de 1 de julio de 1952 (D: O. nú
Irf9ro 148) y para cubrir las vacan-t 
tes de 'provisión normal, anunciadas¡~ 
por Orden de 13 de ,febrero de 1957~ 
(D, O.núm, 39), pasan a servir 105 
destinos que se indican 'los 'oficiales 
auxiliares de Infanteda que a con-
tinuación se re1acionan. ' 

.. ,' 

PLANTILLA FIJA 

VOl;UNTARJ:OS 

Al negimiento' de Infantéría Extre
madur-a n-¡im. 15' 

Teníente auxiliar de IÍlfantería don 
,Luis Romera' Garcfa, de'! Gobierno 
l\Iilitar del ,Campo ',de Gibraltar. 

Al n~gtrniento de Infantería C;astilla 
.' , numero ,16 :,' 

TenieI)te auxiliar de lnfantería doh 
Manuel Risco Pizarro, del Gobiernú 
Militar de (:iudad I\eaL ' 

Al Regimiento de Infantería Aragón t, 
' " número 17 " .. 

Terriénte auxiliar de Irífantería do!} 
Francisco Sanchidrián Morato,' del 
f\egimiento de Ametralladoras EbN 
número 56. 

• 
,H 'Regimiento de Infantería puada-

. , ,lajara núm. 20 

Teniente ,auxiliar d~ Infanfer:ía dO"" , 
Anástasio Homero 'Marínó deÍ Regi· 
miento de Cazadores de:\IontaIla nú- " 
mero '11, 

-
Al Regimiento de Infantería La rie-

, toria nÚ1n: 28 

TeÍliente a~xilíai: de infantería, don 
fi;::ttur{o,GaTllJón Crespo, ,del ·Regi:. 

1 m'iento de <Defensft 'Química . 



. D. O. núm. 64. 16 de marzo de 1957·' 8163 

Al· ReyimientQ de InfanteriaTolédo Fuerzas Regulares Indígenas, de. In-
. número'· 35 fantería Larachenúm. 4. 

Teniente auxiliar 'de Infantería don 
Alpiniano San Millán Pérez,. del Ba-. 
tallón In~d!lpendiente La Palma ,nú-

Ai Cuartel General de la .División Gl. 

mero. 148), se anun~jan para ser cu
biertas en, turno de libre elección 
trc€s vacantes de capitán de Infante
ría dé la Escala a;ctiva, Primer Gru~, 
po, existentes en las' Fuerzas de Po-, 
licíla Armada y de Tráfico. 

mero LIle' , 
:,- . 

Al Regimiento de Infantería' Burgos 
- número 36 

, Teniente auxiliar de Infantería dor, 
" Darío' Jiménez Galeano, del Regi

miento de Infantería il\1lJ¡hón núm. 46. 
(Dereého preferente.) , 

Teniente. auxiliar de 'Infantería -d.on 
Ignacio . López. de Letona Díaz de 
f}arayo, del Regimiento de' Cazaq6res 
de. Montaña núm. '6. (Derecho pre.~e~ 
rente.) 

FORZOSOS 

Al Regimiento de Infantería España 
• - . número 18, 

Al Regimiento de' Infantería Ordenes ,Tehiente auxiliar de 'Infantería don 
Militares núm. 317 '. Jósé Morrondo Reol,disp:onible en 'la 

, Teniente auxiliar' de 'Infantería, don 
Alberto. Iglesias Espinazo, disponible 
en la 7.'" "Región Militar. . 

At Regimiento de Infanteria León 
(', ,ñúmerO 38 ' 

(O. Teniente auxilia~ de nífantería- d~n 
'Rafael Oreja' ~Egaña, de la Escuela 
'de IAgtoillovilismo del Ejército.: 

. l.a Región Militar. 

Al Regimiento de Cazadores,de Mon, 
/ ' taria núm. 2 

Teníente auxilütr'de Infantería dop, 
.José de Pedro -Garrote, disponible en 
la 7.a Región Militar. 

Al· Batallón independiente Fuerteven~ 
. tura núm. LIlI - . 

Al RegimÚnto de Infantería Tenerife Teniente auxiliar de In'fantería don 
, número 49 Sa}vador Serrano: Naharro, disponi

ble én la l,a Región Militar. 
Teniente auxiliar delInfantería don 

FrancisC() Dacal Macías; disponible Al Cuartel Generál de la Divitión 1,2 
en la l.a,RegiówMilitar. '. 

Teniente auxiliar de Infantéría don 
Al Regimiento de. Ametralladoras Andrés, Caballero Ledesma, . disponi-. 

, B~lchite núm. 57 '. ble en la a.a Región Militar., 
,Madrid, . 13 de marzo de' 1957. 

. BARROSO 

Las instancias de lo!' sólicitántes, " 
,debid,amente documentadas, con co
pia de la Hoja de Servicios y Ficf¡a
resumen, cursa:das' por COI111~cto re
glame\ltario a este Ministerio (Di- . 
rección Gener,al Ide: Reclutamiento y 
Person1al), deberán tener entrada en' 
el. mismo dentro d'elplazo de qUlruce ' 
días, conta;dos a partir de la fecha' 
de ,publicación de eSta Orden, sien.. 
do oblig(ltorio para los resid-entes .en 
Baleares, GanariaiS y Marruecos an-

. ticipar ,sus peticiones po-r telégrafo . 
Madrid,' 13 de marzo!ie ::l~57. . 

BARROSO 

Distintivos 

Se concede autoriza:ción para jusar 
sobre e,1 uniforme' '€il distintivo del 
Afrka Occidental (fJspa'ñol3i y adición 

'de barrás que se mencionan, al per
. sonal de oficiales que a continua_ 
ción 'se .relacionan: ' 

Capitán .mOro Sidi ,¡vfohamedBen 
Lahassen ISusi, con destino en el Gru- ' 
po de Tiradores ide ¡rÍli núm. 1. Dís~ 
tintivocon adición' de tres barra:§ 
dorad;¡s. .' ,.' . 
. Otro,-Sidi El Kebir Sen :l\1o,hamed 
Guzdani, con igual. 'destino. que el 
anterior. IDistintivo <:on.a;dTciDn de 
tres barras ·doradas. 

Ofícial moro Si di Enf3idÚ Ben Laa- . 

Tenierite auxiliar de Infantería don 
Fernando Zúf\iga yidaurre, deL Re
gimientode Cazadores. de Montaña 
número 7 .. _ 

Al Regimiento de Cazadores de Mon· 

~ 

Vacantes de dest(no 

/ min Bakali, con igual destino que 
el.anterior. I~istintivo con adición ,de 
dos barras doradas y tres azule:s. 

. '. taña núm: 7 . 
. ,Con a~reglo a. '10 'dispuestJ.' en. la 

Teniente auxiliar de InÚtnt~ría don Orden de 1 de julio de 195:-2 (D. 00, nú
Fráncisco de Pablo Gutiérrez' (para mero 148), se anuncia para ser eu
el BataUónEstella núm. XXI), del bierta en turno de libre elec1ción una 
Regimiento' de I:nfantería Mahón 'nú- vacante d,e cO'IllIandante de Infantería 

(7, mero 46.' de. la Es·üala activa, PrimerG,rupo, 
~l., eXl'stente en las. Fuerz,as- de Policía 

Al Bat lió d C C C . . LVI' iArmwda yl de Tráfi{Óo,.. . 
a in, e . . "num. - Las instancias ide lüs ,goUcitantes', 

Teniente auxiliar de Infantería don debidamente documenta>das, con co
Francisco' Hernández Ramos, del Ba" ,pia de la H<?'Ía de Servicios y Ficiha
tallón de Fusiles Llerena núm' . .L. . resumen,. cursad,as por conducto re-· 

glamentario a eMe :Ministerio (Dire,c-
A. la Agrupación de Banderas parq. dón General de Re'i:lutamientci' y Per_ 

caidistas de/" Ejército de Tierra sonal), deberán tener entrada en el 
m~smo .. dentro ',dei plazo de' quince 

Teniente' auxiliar' dé Infantería dore 'días, Icontoaidos a partir de la fecha 
José Rodr'íguez Geballos, 'disponible depubllcación d€ esta Orden, s~en
en la l.a Región Militar. do obligatorio para los residentes en 
. Otro, D. _Anton'io "Gómez Martínez, Baleares, Canarias y Marruecos an
,del. Cuartel Genwal de la División iicitlar sus peticiones por telégrafó. 
Acorazada. IMalirid'. 13 de 'marzo 'de 1957. 

Al Cua;te~ General del Cuerpo de BARROSO , 
Ejércit.o V·' . 

Teniente auxiliar de Infantería don Con arreglo a· lo dispuesto en la 
Jos-é Torres Ballarín, 'del ¡Grupo' de Orden de il de 'julio de 1952 (D. O. nú-

Otro, ,Elidi Ham.ed Ben Abdese.lan 
Mesauri, con igual destino que' el 
anterior. Distintivo con adición de 
dos barras azules. , 

Otro, Si di Ho-s9;;(1nBen- lMohamed ' 
Hede, , con, igual· destino que el' an
terior. Distintivó coh adición de una 
.barta azul. 

'Otro, . Sidi Tahar Ben Ab-Bar Fa-' 
Idr, ,con igual destino, que el ante
rior. Distiritivo- 'con 'a:dición de dos. 
barras dOliadas y' dos azules. 

l\tadrid, 14' de marzo ,de 19~17. 

. '- " BARROSO 

Por es.tar comprell-dido en la Ore 
den circular- de 6 de mayo de 1'.)3~ 

.("B. O.» núm, 'i>S5) , ,se confirma la . 
concesión del distintivo de Tirado_ 
res de Uní, 'con adición de' dos ba
rras doradas, al SJargento de '[nfan~ 
fería D, lsaías rIglesiaS' ,sánchei, ,con r 

destino eh el ·Grupo de Tiradores de 
Hni ,núm. '1. . 

IMadrid; 14 dé marzo dé .1957 . 

BARROSO 
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-864- 16 de marzO de 1957 D. O. núm. 6i 

. -Re~ompénsa~ , _' -'1 de euer'o d~ ~957, anej1l. a la .c~uz 
, ,concedida por Orden de 9 de ,marzo 

Por aplicación del ,Decréto de 15, de de 1949 (D. O: núm. 59); 

ADVERTEl'iCIA'.-En la págÚta 8'JJ'l' se pu 
blica una Orden de la, Presidenci( 
del GobieTT/~o que interesa asar 

. gentos de Artillería.' julio ,de 1948 (D. O. núm. 162) se cOT\.Madrid. 14 de marzo de 1957. 
cede la Cruz del Mérito Militar, cor, 
distintivo blanco de la clase 'que se 
cita y pensiones anejas a la misma, 

BARROSO 

a los jefes ,y ,oficiales que a -conti- ,_ ' 
nuacfón se relacionan: 

IINGENIEiROS DE ARMA 
MENTO y' CONSTRUCCIO~ 

'Comprendidos ¡m el apartado a) del 
. • artUulo 1 ' 

,Capifán d,e Infantería D: Pedro Ba
yano Fernández de Luco, del Regi, 
miento Cazadores de Montaña núme· 
ro 8. tCruz, dé primera cIase. ' . 

ütrQ, D. Inocencio'Otazu San Mar, 
tín, del mismo. Cruz de primera 
clase. 

Teniente de Infanteria D. Miguel 
García Ramos, del Regimiento Caia
dores de''l\fontaña núm. 9. Cruz de 

, primera .clase. ' " 
, otro, D. Manuel' Gordo Gracia, del 
mismo. Cruz de primera clase.' 
.' otro, D. 'Guillermo Peso Cortés; del 
Regimiento 'de' Infantería Córdoba 
número 10. Cruz de ,primera clase. 

otro, D. Manuel Rodríguez López, 
del mismo. Cruz de: primera olase. 

j , 

Comprendidos en el, apartada b) del 
articulo 1 -

.' 
'Capitáú' de I'nfantería D. Joaquín 

Gorreas Gil, del Regimiento Cazado
res de Montaña núm: 9. Cruz de pri
mera clase, pensionada con ellO por 
100 del sueldo .de su empleo a partir 
de 1 de marzo de 1957 . 
,Teniente deIn~anteria D. Miguel 

García Ramos', 'del -mismp. Cruz de. 
primera clase, pensiona,da con ellO 

_ - por 100 del ~ sueldo dé' su empleo, a 
, partiI de 1 d'e septiembre 'de 19ª6. ' 

Comprendhdo en 'el apartado e) del 
'articulO 1, -

Comandante de .Infantería -D. Fran
cisco González Con esa, deliRegimien
to Cazadores de Montaña núm:' 9. 
Pensión del. 20 por lOO del sueldo de 
su empleo a partir" de 1 de enero' 
de 1957, aneja a la Cruz concedida 

, por ,Orden !le 7 de marzo' de 1953 
(D. O.núm, 56). 

Compren:d'idos ,en el apartado, d) del 
drticufo 1 

Capitán ,de: Infantería D. Eug'enio 
SaracibarGonzález, del RegitDiento 
~Citzadores de Montáña núm. 8., Pen
sión del 30 por 100 del sueldo de 'su 
empleo a partir de 1 de noviembre 
de 1956, aneja a la Cruz concedida 

Por reunir las coridiciones que de_ 
termina la norma sexta -de la Or- • 
den de 29 de oC'tubre dé 1942 (DIARIO 
OFICIAl. núm. fl44)"l/lolaradapor la ür
dén de 10 de enero de,1945 (D. O. nú, 
mero 7), se le '00ncede la asimilación, 
al empleo de brigada, en la forma 
qüe ,establece la de 14 de marzo de 
1942 , eD: .0. ,núm. 6'4), a los sargen
tos maestros de Banda del Arma de 
Infantería que a 'pontinuaCiónse re. 
13!cionan, continuando en sus actua-

Mandos' 

Para cubrir la vacante' de libre elec· 
ciónde cOI:onel de' Ingenieros de Ar· 
mamento y C-onstrucción (Rama. de 
Construcción y Electricidad), direc· 
tor del Taller'y Centro Electrotécnicú 
de Ingenieros, anunciada por Orden 
de 2 de febrero de 1957 (D. O. núme
r;o 30), he designadó al coronel, del 
expresad'o Cuerpo y Rama,. citada, dar> 
Miguel Fernández-Luanco Cuenca,. aC
tualmente en la situación de disDoni. 
bIe 'ya mis órdenes en la 9.a Regiól 
Militar (plaza de Granada). ' 1 

les destinos. " . 
. Don José Rubiales Sánchez, del Re
gimiento de Infantería Tenerife nú_ 
mero 49', con antigüOO3!d de 3 de fe. 
brero de 1957' y efeqtos ádministra' 
Uvos de 1 de marzo actual. 
,Don José Lu.is Díaz'Hernández, del 

,Regimiento Cazadores de l\1ontafia 
número lO, con antigüedad de 13 de 
marzo de 1957 y, efectos administra.. 

,tivos de '1 de abril del mismo' año. 
Maiirid, 14 de marzo de 1957. 

'BARROSO' 

AiRTIlLILE!RIIA 

,Ay~dan.tes 

Se nombra ayudante -de campo del 
General'de Div.isión D.Hipólito .Fer
nándezPalacios, Jefe de la Agrupa
ción Especial de Cóstade Rías Baja~ 
y Gobernador militar de Pontevedra. 
al comandante. de Artillería (Escala 
activa), Primer Grupo, .D. Antonio 
SanjilrjoCantero, actualmente en ,si· 
tuación de disponible y a mis órde· 
nes en la S.a -Región Militar (plaza de 
Ponteve,dra).. ' 

Madrid, 12' 'dé-marzo de 1957.' 

IMadr,id, 14d~ marzo de 1957 .. , ' , , 

BARROSO 

Destinos 
, . 

,Para cubrir la va'cante de libre,elec· 
ción de je~ede la 3.a SecciÓll de la 
Dirección 'General de Ifldustria y ~ra-' 
terial de este ,Ministerio; anunciada 
por Orden de 16 qe febrero, de 1957 
(D. '0" núm. 42), he designado al c~
f-ljJ¡>! de Ingenieros de Armamento Y' 
GGÍlstruoción (Rama de.Armamento y, 
Material) D. José' Quintana Morque; 
cho, director de la -Fábrica' Nacional 
Jie Armas de La Coruña. 
"Madrid, 14 de marzo de 1957. 

/, 

, Búmoso 

üomo resultado del ,concurso anun· .. 
ciad,'o por Orden, de 13 de febrero d¡ij 
1957 '(D. O. núm. 38), pasa destinadO, 
con carácter voluntario,' al Servici,¡ 
Militar de Construcciones (Sevilla;, pI 

BARRo~O 
" 

• comandante de' Ingenieros de Arma
mento y ¡cons1rucción 'Rama de Cons- , 
trucción y Electricidad) D.' valentín 
Barriga Díaz, ,de laComandimcia de 
Ubras de Ceuta. 

Madrid, 114 de ma~zo de 1967. 

BARROSO 
~. 

\ por Orden dé 17 de noviembre de 

Se nombra ayudante 'de campo ,del 
General' de DivisiónD. Camilo Me
néndez Tolosa, Jefe de la DiviRión 
número 22 y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar, al comand3.nt~ 
de Artillería (E. A.), Primer Grupo; 
don Manuel, Bordallo de la peAq, ac
tualmente en situación d.e disponible 
y ? mis órdenes en la 2.& Región Mi-

'Bajas 

1948 (D: O. núm. 264)., _ 
otro, D., Jesús' Baraza LavEiria, del 

Regimiento e'aiadores de Montaña 
número 9:, Pensióh del 30 por lOO del 

-,sueldo. de su empléo a parti.r' de ,1 

litar (plaza de AlgécirasJ ,', , 
, iYfádrid, 13 de IT\arzo lis 1957. 

"BARROSO 

Según comur.¡icá ,el Capitán Gene: .. 
ral de la 1'.& Regi6n Militar', ha fal!f;
¿ido en la plÍ:tzá ,de Madrid, el día Z 

'del. ~tual,eI t~nieI;lte coronel deln,~ 
¡::'enieros.de Armamento y ConstruC-



D. O. núm. 64 

e'.:'11 (Rama de Armamento) D. Ama
dor González Soto, que .se encontra
l.a destinado en la Escuela Politéc
r.ica del Ejército. 
~Iadrid, 14 de marzo de 1957. 

BARROSO 

Concursos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de l.de julio de 1952 (D. O. nú
mero 14S), se ·anuncia para ser' cu
¡Jierta por concurso una vacante de 
teniente coronel de IngenieroOs de Ar
mamentoO y Construcción (Rama. de 
i\.rmamento y Material), existente .en 
el Parque y j\laestranza de Artillería 
de L!urgos. . 

Lag' instancias de los solicitantes, 
drbldamente documentadas con Ho
ja de Servicios y Ficha resumen, y 
cur"acias por conducto reglamentario 
'l. t'ste Ministerio (Dirección General 

tf) 1 nedutamiento y Personal), debe
~r~!l trper entrada en el mismo den
.~o d el plazo de quince días, conta-
do, a partir. de la fecha de publica
ción de la presente Orden, siendo 
obligatorio parQ los residentes en 
Marruecos, Baleares y Canarias an
ticIpar sus peticiones por telégrafo. 
_ :\ládrid, 14 de marzo de 1957. 

BÁnnom 

Desierto. parcialmente el coOncurso 
anun9iado "po!, Orden de 7 de febre
ro de 1957 ('D. O. núm. 34), para ell
I.Tir· vacantes de jef.es de Ingenieros 
de Armamento y CoOnstrucción (Rama 
de _-\rmamento); se anuncia en segun
da 00nvocatoria las Bxistentes en el 
Urganismo y Establecimiento que ~l 
expresan, en armonía con lo displle,
t0 en el artículo 10 de 'la Orden d,) l' 

':ir, jllllO de '1~52 (D. O. núm. 143). 
lIir.:cción General de Industri,l v 

~'\Hérjal.-Dos de comandante. . 
r".hlbrica . i'lacional de Valladolid.-
nna ¡J\:. comandante. 

',JI /'fjr tratarse de se"unaa convocatn
. tia. Lis sol'I~it.;aEte~ quedan ·dispe!,51-
([0, del cumplimiento del plazo rle 
lJ)i,lima permanencia en sus jct\l:¡l~., 
d(,"tinos. 

1.3. '. instancias "lP los sol icita!ll ~'. 
leJ,idamente dOCUInénfadas con -HD
ja de Servicios y Fichas reSllITlen, ~. 
~ursadas por conducto reglamenta:'!:) 
a G3te M;¡!Í~lerio 'D:~ección GeIl8r:¡! 
de Hullltamiento v Personan, dei)io
f'Ín tenpr entrada en el mismo d4r
trodel plazo de diez dias,. contados 
~ Part:r de la fei::la de publicaciór: 
.6 la lJre~ente Orde},_ siendo obli':;3-

tlrln para los resUentes en Marrue
C'ls; Ba]ea:-és y Canarias anticjva~ 
S'l' P~llC·;.·Il€S por telégrafo. 

MadriJ, 14 de marzo de 195.7. 

BARROSO 

. ...; 

16 de marzoO de 1957 

Vr.cantes de mando 

CoOn arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta en turno de libre elección, en
tre. tenientes coroneles de Ingenieros 
de Armamento y Construcción '(Rama 
"e ConstrucciÓn y Electricidad), la 
vac:antede la Je~atura de la Coman-
1'lUllCi'i de Obra~ dd .Canarias. 
La~ instancia'~ de los soOlicitante~, 

U(,( 1II!l ent~, ~>' conformr determina li 
Ord e'l- de I ,¡" agosto (le 1953- \DI?iRIO 
OFICIAL núm. 178), Y cursadas por con
ducto reglamentario a este l\liniste
rio - !Dirección General de Recluta
miento y Personal), deberan tener en
trada en el mismo dentro del plazo, 
de aillnr,e días, contados a partir de 
Lu fedlu de publicaéión de la presen
te.Onleil siendo ·obligatorio para los 
re::identes en' Marruecos, Baleares y 
C'l.TH1"l:lS anticipar sus petiGiones por 
iel¡'&:l'afl c 

i\Iadr;d 14 de marzo de 1957. 

BARROSO' 

Ayud~ntes 

Disponibles 

Por aplicación de ,lo dispuesto en 
el artículo 2.0 de laOrderi de'1 de ju
lio de 1952 (D. O. núm. 148), pasa a 
ia situación de disponible. en la 
l,3. Región rriilitar (plaza de Madrid), 
el comandante ayudante de Construc
~ión y Electricidad D. Julián García 
Palomares, actualmente destinado en 
la Comandancia de Obras de la 1.a Re-
;:;'ión Militar.. . 

l\Iadrid, 14 de marzo de 1957. 

. BARROSO 

l\latrimonios 

Con arreglo a lás disposiciones de 
ia Ley de 23 dES junioO de 1941 ((Co
.lección Legislativa» núm. 141) y de 
le. Orden ·de 11' de oOctubre del mismo 
[lilo (.C- L.». n.úm. 238), ~e concetie li~ 
céflc;a para contraer matrimonio a 
los oHciales ·del Cuerpo Auxiliar rl~ 
Ayudantes de Ingenieros de Arma
melito y Construcción que a conti-
::l1ación se relacionan: -

Alférez auxiliar de Armamento y 
.\J:lterial D .. Domingo Jiménez Ruiz, 
del R2gimiento de Artillería Antie 
,aérea núm. 75, con doíia Encarnación 
Teresa Mancha de Diego. 

Alférez auxiliar de Construcción y 
Electricidad D. En'rique campos Te
jalia, de la Escuela Militar de Mon
tarla, con doña Concepci.ón Viejo 
"raile. 

Madrid, '14 de marzo de 1957_ 

BARROSO 

ADVERTENCIA.-En ~a página 885 se pu
blica un Decreto del Ministerio de 
Tr¡abajo que se refiere a~ teniente 
corone~ de Ingenieros de' Armamen
to y Construcción ¡jo Francisco la
vier. Ruiz Ojeda .y Fe¡duch?J. 

INTENDENCIIA 

Trienios i,") 

Con arreglo a "lo que determina la 
úrden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. - núm. 290): se conceden - los 
IJ'i('nios aClimulables que se indicafl 

. al jefe lf oficiai de lntendencia 
'Iue a conllT"lación Sf relacionan: 

·Coronel de Intendpncia D. Jaime 
López de Varo Valdés, en situación 
de . reserva en la J.a -Región !Militar. 
(Avila), cai;Tre tr;enios, a percibi!' 
cesde 1 de felH'érl, __ ·de 19;)7, por lle\'-'lt 
':llal'enta y c,.JS años de servicio des 
de su primera rE. \ ista administrativa 
l' :11110 oOficj e 1_ 

Capitán de Inft'j¡(lew.ia(E. A.} do!! 
Juan Martí Serra, del Depósito y Ser
vicios de Intendencia de Huesca, seis 
tnenios, a percibir desde 1 de abr,l
de 1(lt,7 por llevar dieciocho aflos de 
~el'í;;cio desde ;:u nrimera revista ftd
ministrativa c{moO'-oncial. 

'Madrid, 14 de marzo de 1957. 

BARROSO 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
,(D. O. núm_ 290), se conceden loOs trie
nios acumulables que se indican a 
lGS suboficiales de Intendencia que 
a ccntinuación se relacionan: 

Sei, t'rilmios, a· percibir .desde 1 de' 
abril de 1957,' por llevar dieciocho 
afios de servicio desde ·su primera re- . 
vista administrativa como sargento 

Brigada de Intendencia D. José Ca
ñúdo Ayala, de la Agrupación de In
tendencia núm .. 5. 

otr,', lJ.Rafael. ¡:>en marta Gonzá
lez, de la. Agrupación de Intendencia. 
nc;mel'n 5: 

Brtgadá de complemento de Inten
dencia 'D. Jesús Mariñelarena Elia, 
de la .Agrupación Temporal Militar 
para Servicio.s Civiles, en Garinoaín 
(Navarra). _ 

Madrid. 14 de marzoO de t957. _ 

BARROSO 

Matrimonios 
Con arreglo a las disposiciones de 

la Ley de 23 de junio de .1941 ((Co
lección Legislativa. núm. 141) y Or
den de 11 de octubre del mismo año 
-( .C. L .• lJúm. 238), se concede licen
cia para coOntraer matrimonio con do
ña Esmeralda Coba .Lafuente, al te
niente. de Intendencia (E. A.) D .. ToOsé . 

!i. 
}, 



866· 

Romero Puente, de laAgrúpación de 
Intendencia núm. 1. 

Madrid, 12 de marzo de 1957. 

BARROSO 

.' Escala de complemento 
Continuación en la Escala . 

Por, aplicación de lo dispuesto en 
la O. C. de 19 de junio de 1956 (DIARIO 
OFICIAL núm.-141). se conced·e ra con
tinuación en la _Escala de comple
mento hasta la· edad fijada p!,\ra el 
retiro forzoso a los de su empleo en 
la Escala activa, al capitán de Inten
dencia de la Escala de complementó 
don Vicente Noguera >Roig, quedand) 

. en la situación de dis·ponible ajena 
al servicio im que actualmente se en
cuentra en la 3.& Región MBitar (Va-
lencia. _ 

¡Madrid, 14 dll marzo de 1957. 

BARROSO 

INTERVENCION 

Vacantes de destino 

16 demarzode 1957 

De teniente interventor 

Intervención General del Ejército.-~· 
Una .. 

Jefatura de Intervención de la 
4.& Región Militar.-Una .. 

Jefatura de Intervención de la Ca
pitanía General de Baleares.-Una. 

lM'¡¡¡drid, 14 tIe marzo de 1957. 

BARROSO 

Matrimonios 

Con arreglo ·a la Ley .de.23 de ju
nio de 1Wl (<<C. L .• núm. 141) Y Or
den· de 11 de octubre del mismo añ·~ 
(<<C. L .• núm. 238), se concede licen
cia para contraer matrimonio con 
dóñaMaría de los Angeles García 
Barb.ero, 'aJ teniente interventor don 
Ambrosio Nevares Ramírez, con' des
tino en ,la .Intervención General del 
Ejército. -

¡Madrid, 14 de marzo de 1957. 

.' - . BARROSO. 

SANIIDAD MliLIT AIR 

Destinos 
Con arreglo a' la' Orden de 1 de ju

lio de 1952 (D. O. núm. 148), se anun
cian lás vacantes de jefes y oficiales 
de la Escala activa del Cuerpo de In- Cesa en la comisión que desempeñ~ 
tervención Militar que a continuación en el Hospital ·Milit·ar d..e Villa San
se expresan, para ser cubiertas en' jurJo el capitán médioo' (E .. A.) del 
turno de provisión normál. - ¡',c:-rerpo ~e Sanidad. Militar D. Anto-

Las papeletas de los solicitantes, 1110 Balbm' Pechuán., quien se .incor
cursadas por conducto reglamentario porará a su destino de plantilla del 
a este ~rnisterio (Dirección' Gt;neral Hospital Militar de Gerona. . 
de Reclutamiento y Persoñar), debe Madrid, ·12 de marzo de 1957. 
rán t.ener entrada en el mismo den
tro del plazo de quince -días, conta-

. dos a partir de la fecha de publica
ción de l.a presente Orden; siend0 
obligatorio para los residentes en 
l\!arruecos, Baleares y Canarias an
tlclpar por conducto reglamentario 
sus peticiones por telégra~p. . 

A los efectos que determina el pá
rrafo 2.°, apartado B), del artículo ~O 
de la Orden arriba menc!onada, po· 
drán solicitar dichas vacantes sola
mente~ los jefes y oficiales desde lo" 
números que se citan" correspondien
tes a. la Escalilla del Cuerpo,edición 
enero de 1956. 
Tenientes~ coroneles, desde' -el 8' co

mandantes, desde el 8, y teni~ntes 
de~de el 7, 

- De tenie,nte coronel interventor 

. Intervención de los Servicios de In
tendencia y Pagaduría de Haberes de 
Melilla. 

BARROSO 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
.ria el día 9 del actual, el capitán de 
Sanidad Militar (E. C.) D. Francisco 

-C:ll;parroso ~artínez,. de -la Agrupa
ClOn de Samdad MilItar núm. 1 de
biendo hacérsele .p:orel Conseja' Su
premo de Justicia Militar el señala
mlento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta regla-
mentaria. -

iMadrid,.12 de marz~ de 1957_ 

BARROSO 

, Matrimonios 

D. O. núm: 6*. 

con doña MagdaÍenaValle Ferrer al 
teniente médico D: Miguel Maroh 'co
mas, ,con destino' en el .Regimien~ 
de Artillería de Costa de Menorca_ 

Madrid, 12 de marzo de 1957. 

BARROSO 
/ 

Vacantes de destino 

. Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de l. de julio de 1952 (D.' O. nú
mero 148), se anuncian para ser cu
biertas por el turno dé provisión nor
mal las vacantes de suboficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que a con-
tinuación se relacionan. -

Las papeletas de los. soliéitantes, 
cursadas' por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de ReClutamiento y Personal), debe
rán tener entrada en el mismo den
tro del plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de pUblicación 
de la presente Orden, siendo Obli~'~ 
toriq I?ara los residentes.. en Balear . 
¡Cananas y Marruecos anticipar p 
conducto reglameritario .sus peticiO
nes por telégrafo. ' 

A los efectos que determina el pá
r.rafo segundo del apMtaido b) del ar
tlculo 20 de la Orden arriba mencio
nada, podrán solicitar dichas vacan
tes los' subo~iciales que 'se encuen

. tren colocados en su Escala a par-
tir de los números siguientes: . 

Brigadas, dE\sde. el núm. 14; saf
gentos, desde el núm. 26. 

Agrupación de San1dad.; Militar mí-
mero 2.-Una de sargento. . 

Agrupación de Sanidad Militar nú' 
mero 3.-Dos de brigad.a y dos de saf-
gento. - . . 

Agrupación de Sanidad Militar u'ú
mero 4.-Una de brigada y dos de Saf' 
gento. ,. 

Agrupación de Sanidad Militar nú
mero 5.-Dos de brigada y dps da 
sargento.. ' - . 

Grupo de Sanidad de la 9." Región 
MUitar.-Una de sargento. . 

Grupo de Sanidad Militar de Cana-
rias.-Tres de brigada y una de sal 
gema. . ' 

AgrupaciÓn de Sanidad Militar de 
la Comandancia General de Melilla. 
Una de brigada y una de sargento.' 

Academia de 'Sanidad Militar.-una 
de sargento. 

.Madrid, 14 de marzo de 1957. 

BARROSO 

De comandante. interventor' 

Intervención delos Servicios de TÓ-
ledo.' . '-

'Con arreglo á lo dispuesto en I.a 
O,rden de 1 de jilliode 1952 (D .. O. nU' 
n:ero 148). se anuncian para ser eu-. 
bJertas por el turno de provisión- nor-

Con. arreglo a las disposiciones ·de mal las .vacantes de personal de Ban-
la Ley de 23 de junio de 1941 (<<Co- da de Sanidad ~iilitar que exi;¡,.ten en 
lección Legislativa. núm. 141)' y de las Unidades que a continuaQió~. se 
la Orden de 11 de octubre del mismo relacionan. 
año ,,(<<C. L .• núm. 238), se concede . AgrU'paciórr de Sanidád Militar nÚ

-

licencia para- contraer . matrimonio. mero :t.-Una de cabo de Banda .. 
, .IntervenCión de los Servicios de Sa

mdad .. y Transportes de Sevilla. 



b. o. núm.~. 

Agrupación de Sanidad _Militar nú
mero 6,-Una de cal¡o de Banda. 

, Agrupación de Sanidad Militar nú' 
mero S.-Una de cabo de Banda. 

Grupo de Sanidad de la 9.a ~egión 
Militar.-Una de cabo de Banda. ' 

Madrid, iJ.4 de marzo de 1957. 
, " 

BARROSO _ 

,Ascensos 

Por reunir las condiciones que de
termina la Orden de 9 de septiembre 
de 1948 (rO. O. núm. 2(8), y por. exis~ 
tir vacante, se dec'lara apto 'para el 
ascenso y se promueve al empleo in
mediato, con la antigüe,dad de 6 de 
marzo de 1957, al sargento del Cuer
po de Sanidad Militar D: BIas ·Aqui. 
no Fornieles, de la Agrupación de 
Sanidad !Militar núm. 2, quedimdo en 
la ~ situación de disponible en 13 

) 2.& RegiólJ Militar y en comisión, sin 
"t~ derecho a dietas ni pluses, 'en la Uni.v dad donde 'presta sus servicios; hasta 

que anunciadas nuevas vacantes que 
hayan podido ser solicitadas se publi
quen los destinos correspondientes 'ti 
ellas. 

Madrid, 12 de marzo de 1957. 

BÁRROSO 

Escala de complemento 

Ceses 

16 de marzo ,de 1957 

por el Estado Mayor Central del 'Ejér-
cito. . . 

El capellán designado, una vez ob
tenido ,el diploma, se, incorporará a, 
la Unidad de 'procedencia hasta ta{l
to no exista vacante de su ,empleo en 
la Agrupación de Banderas Paracai
distas. 

Las instancias, acompañadas de la 
documentación de los peticionarios y 
del certificado del resultado del re· 
conocimiento médico antes mencio
nado, cursadas por conducto regla
mentario a, este Ministetio.{DiÍ'~cción 
General de ReC'lutamiento y Perso
nal), deberán tener entrada' en el 
mismo dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden, siendo obli
gatorio anticipar las peticiones por 
telégrafO. 

Madrid, ,14 de marzo de 1957. 

B~RROSO 

MUSICAS MILITARES 

Destinos , 

807 

Sánchez, trompa del Batallón de In
fantería del Ministerio del Ejército. -

Al Regimiento 'de Infantería Zarago-
za núm. 12 . 

Brigada músico D. Miguel Martín 
Calvo, clarinete de la Academia de 
[nfantería. 

tfl Regimiento de Infantería Mallorc~ 
, , n,úmero 13 

Sargento mUSlCO ID. ,José Morro 
Pérez, clarinete de disponible en la 
3.a ,ftegi()n Militar. 

.4.l Regimiento de Infantería Tetuán 
numero U' 

Sargento músico D. Rafael Bena
vent' Mahiques, clarinete del Regi
miento de Infanteria Mahón núm. 46. 

Regimiento de Infantería .Extrema-
dura núm. !t5 

Sargent.o músico D.José Roig 01-
mooo, clarinete de disponible en la , 
3.& rRegión Militar.' -

otro, D. José Ortega 'Delgado; trom
Para cubrir parcialmente' Ías va- Mn de disponible en la 9.", Región 

cantes de brigadas, sargentos y cabos Militar. 
músicos anunciadas por Orden de 11 , , . . ' 
de "febrero de 1957 (D. O. núm. 40), Al RegImIento ?-e Infantería Vtz~til¡¡} 
correspondientes' altuI'no de provi- \ ' .. ' numero 1~ 
s.iónnorm,al, 'ras?-n a servir 10,s ¡les- Brigada m,-úsiCó D,' Francísw Va!-' 
tInos que se mdlcan, ~0l!- arreglo c~ derramas 'Cortés, requinto del Regj: 
la Orde~ ~e, 1 de., JulIo de 19::>" I ' to d Infantería Lepanto nú: 
;D. ~. numo 148), el personal que a ::;~~~l -2. e , 

Cesa, a voluntad propia, en su des_contmuaclón se relacl~na. Sargento músico D. Moisés Vaca 
tino el teniente médico de comple- VOLUNTARIOS Valdeomillos, flauta ,de en comisión 
lllento D. Juan Hurtado Flores,' de la en el Regimiento de Cazadores de 
Agrupaci,ón de Sanidad l\lilitar -núO' Montarla núin. 1. , 
mero 1, quedandO en la situación de Al Regimiento de Infantería Inmemo- _ Otro, D. Pedro Grimaldos Malpesa, 
disponible-ajena al servicio activo' rial núm. '1 trombón de en comisi6n en la 'Di-

que determina el párrafo último; ar- rCabo mús¡'co José Altabie Arranz, rección Genrral de la Guardia Civil. 
tículo 15, 'de la Ordim de 27 de mar- ' " , 
ZO de 1954 (D. O. núm. 7Z),en la trompeta de la .Academia de Igge- Al Regimiento de Infantería Guada-

, 1.. Región, Militar, con residencia en .nierosdel Ejército. lajara núm. 20 
Acehuche (Cáceres). 

~ 
Madrid, 14 de marzo de 1937. 

BARROSO 

CUERPO EClLESIASTICO 
DHL EJERCI:TO 

/ ConcursOs 
Dispuesta la asistencia de un te

niente capellán, al Curso de Paracai~ 
dismo . que tendrá lugar a partir del 
día 22 ,de abril próxmo, se anuncia 
el correspondiente concurso, debiendo 
reunir los tenientes capellanes que lo 
SOliciten las condiciones siguientes: 
'a) No tener cumplidos treinta años 

de edad: . 
b) Haber superado el'. reconoci. 

llliento médico a que serán sometido" 
Conforme a las instrucciones dictada:~ 

Al Regimiento de Infantería Lepan
to núm. 2 

Sargento músico D., Hécíor Guerre
ro Navarro, requinto de disponible 
en la La Región Militar.' 

Cabo músico Eleuterio Ruiz Balles
ter, clarinete ;ae en comisión en el
mismo (dereoho preferente). 

Otro, Andrés Vallespir Pons, sax
alto~el Regimiento, de, Infantería 
Tetuán núm. 14. 

Al Regimien.to 'de IT¡fantería' San ,H Regimientq de Infanterta Valencia 
Marcial núm. 7 número 23 

Sargento mÚsico D. José Heollo 
Morón, ,trombón' de la Academia de 
Infantería. 

Cabo músico Faustino Rodrígu'ez 
R,amos, bombardino del Regimiento 
de Infantería Simancas núm. 4. • 

Al Régimtento de Infantería, -Soria 
'número 9 ' 

Sargento músico D. José Sánchez 
,Quesada, bajo del Regimiento 'de 
Infantería Melilla' núm. 52. 

Caho JIlúsico Antonio Serradilla 

Sargento músico D. David 'Iglesias 
Domínguez, fliscorno del Regimi{Juto 
de Infantería Covadonga núm. ó< 

Al Regimiento de Infantería Nápoles 
número 24 

Brigada 'músico' D. Francisco Orts' 
Soler, fliscorno de en comisión en el 
Regím-iento de Infanteria Nápoles nú
mero 24. 

Sargento músico', D. Gaspar C.irre 
Pardo, trompeta' del Regimiento de 
Infantería San !Marcial núm. 7. ' 

t¡ 
1; , 
f, 

'¡,' 
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Al Regimiento' d,e Infantería 'BadajQz Al Regimiento de Iflfantería Mérida bombardino del Regimiento de Ca-
número 26 . número 44 zadores de Montaña: núm. 5. 

Brigada mUSlCO D. Javier Yoldi" 
Etayo, requinto del Regimiento de 

'Infantería .Palma núm. 47. 

Sargento músico D. Angel Villanue- Al Regimiento de Cazadores de Jlon· 
va Lambies, bombardino de la Aca- ta'ña núm; 6 

Otro, D. Norberto Hernando iGhava
ITi, clarinete deL Regimiento de Jn
fantería Toledo núm. 35. 

Sargertto músir,o D. José Pérez Cle.. 
mente; trombón de en comisión en el 
Regimiento de ·Infanteria León, nú

. mero :18. 

demia de. Infantería. 

Al Regimiento de Infantería Palma 
número 47 

Sargento músico D. José Arévalo 
Ucedo, fliscorno de la Academia Ge
neral Militar . 

Sargento músico D. José Carrillo 
Cruz, requinto del Regimiento de In-
fantería Inmemorial núm. 1. ' 

Otro, O. Enrique' Tejero Murcia, 
trompeta' de disponible en la 5.- Re-
gión Militar. -, 

Al Regimiento de Cazadores de Mon· 
Al Regimiento de InfaníeríU San Al Regimiento de Infantería Teruet taña núm. 7 

Qutntin núm. 32 . núméro 48 

Brigada músiéo D. Bautista García 
Rodríguez, fliscorno del Regimiento 
de Cazadores de Montal1a núm, 2. 

Sárgento músiCü D. Manuel Torres 
Sargento músico D. Domingo Igea González, bajo del Regimiento de Ca· 

Sainz, clarinete' de en comisión en ¿adores de Mohtaña núm. 2. 

Sargento músico D. Adol:oPuerta 
Alvaro;trornbón de en comisión en 
el Regimiento de Infantería León 
número 38. 

el mismo. 

Al Regimiento de Infantería Teneri
fe 'núm. 49 

A la Academia de 'Infantería 

Al Regimiento de Infanteria<-~Alcán
tara núm. 33 

Brigada músico D. José Arn~u Caso 
telló, requinto del Regimiento de In 

Brigada músico .D. Miguel Yoldi [antería Melilla núm. 52. ' 

Brigada músico O. Joaquín Sánchez 
Martín, clarinete de ,en comisión en 
el Re~imiento - de Infantería Extre
madura núm. 15. 

Sal'gento músico D.' José Roselló 
Puchol, fliscorno de disponible en la 
3.- Ilegión Militar. 

Rodríguez, requinto del Regimient.] 
de Caza~ores d.e Montaña núm. 6. 

Al Regimiento 'de Infantería Canarias 
I ' n.úmero 50 

Sargento músico D~ Vicente Vidal 
Sanjuán, bombardinO de disponible 
en ,Canarias: 

Al Regimiento de Infantería Melilla Al Regimiento de Infantería Toledo. 
- número 35 número 52 

Sargento músico D. Francisco Mén- Sargento músico ,D. Juan Florensa 
dez Ruiz, clarinete de' disponible en Riba, trombón del Regimiento de In-

/ la S." Región Militar. fantería ICovadonga núm: 5. . 

Al R'eg(mtento de Infanterfa Le6n Al ,Regimiento de InfanterfaAtric'a 
número, 38 número 53 

Cabo músico Cesáreo García Vaz, 
clarinete de en comisión en la Aca
demia de Intendencia (derecho pre
ferente). . 

. otro, Luis Serrano. Pérez, 'sax-alto 
en el Regimiento de Infantería To-
ledo núm. 35., . 
. Otro, 'salvador Pérez Castaño, flis
corno del mismo . 
. Otro, FranciscO Martínez SántoE, 

trombón del Regimiento de Infante
ría San Quintín núm. 32. ' , 

Otro, Tomás Carrero García; trom
bón del Regimiento de Infantería 
Méridá núm. 44. . 

Otro, José Tur Riera, bajo de la 
Música de La Legión~ 

Al Regimiento de Infanterfa Sevilla 

Brigada músico D. Félix Rodríguez 
Moreno,. sax-alto del Regimiento de 
Infantería Pavía .núm. 19. . 

Sargento músico D. Jo.se Corrales 
Serrano, requinto de la Academia 
Auxiliar Militar; . 

,Al Regimiento de Infantería Ceuta 
. número 54 

Sargento' músico D. José Ortiz Gon
zález, trOIPlJa del Regimiento de In
fantería Pavía núm. 19. 

Otro, D. Vicente Ramón easañ, baje 
de disponible en la 3.a Región Mi
litar. 

Al Regimiento 'de Cazadores, de Mon
taJia -núm. 2 

número 40 Sargento músico 'D. Antonio Flores 
Brigada músico D. José Sala Torre. Sánc'hez, sax-alto del Batallón de In

'grosa, requi,nto del Regimiento de fantería del Ministerio del Ejército. 
Infantería Teruel núm. 48. 

Al Regimiento de Infanterfa Cádii 
número '41 

Brigada músico D. Antonio Garri
do V illé n , clarinete de' la Academi3. 
de Infant.ería. 

Al Regimiento de Cazadores de Mon
ta1ia ,núm. 4 

Sargento músico 
Ruiz, clarinete de 
5.& Región Militar. 

otro, D. Antonio 

00: Juan, Catal:í 
disponible en, la 

Guirles Andaluz, 

A. la Academia de Ar(illeria 

Brigada músico D. José Seara Váz. 
quez, bombardino del Regimiento dí 
infantería Murcia núm. 42. 

Sargento músico D. Pedro Meco Ro 
drigo, clarinete de dispo.nibleen l~ 
1." I;l.ElgiónMilitar. . 

A la Academia -de Ingenieros 
del Ejército 

Sargento músico D. Rámón. Dora 
Calcerrada, flauta de disponible el 
la La Región Militar. 

Otro, D. Julio del Solar Hernández 
trompeta del Regimiento de Infante 
ría Pavía núm. '19. ' 

A, la Academia, de Intendencia 

, Brigada músico D. Antonio Monto 
yo Montoyo, fliscorno del Regimien 
to de Infanteria Valencia núm. 23 . 

Sargento músico D. Eugenio Pére: 
Jiménez, trombón del Regimiento d' 
Infantería Sevilla núm. 40. 

Otro, D. Juliáu Gallego Calvo, Mil 
de la Academia de Infantería. 

FORZOSOS 

il.l Regimiento de Infantería Extre 
madura núm. 15 

Brigada músico D. Manuel Iniest: 
Rodríguez, clarinete de en comisiól 
en el Regimiento de' Infantería Arge 
número 27. 

Otro; D~ Santiago Ochoa Díez., fW 
corno de en comisión en el Reginüen 
lo de Infantería Alcántara núm. 3; 

. Sargento. músico D. Antonio Ig1E 
si as Santamaría, trompeta del Reg; 
miento de Infantería Inmemorial nt 
mero 1. 

Otro, D. Marcélino Martínez de 
Campo, bajo. de en comisión en e 
Regimiento de Infantería León nú 
mero 38. 
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Al Regimiénto .de- Infantería Pavía Al Regimiento de Infantería Teruel 
número 1,9 número 4S 

Brigada músico D.' Eduardo Olivar 
Godoy, clarinete de en comisión en 
la ,Acad-emia de Artillería. 

Otro, D. Emilio Bachiller de To· 
rres, bombardino de en comisión en 
el Regimiento de Infantería Melilla 

.número 52. . 
Sargento músicO D. Faustino .Bur

gos Caballero, clarinete de en comi· 
sión en el Bátallón de Infanteríá del 
Ministerio del Ejército. 

Otro, D. Ginez Torres ¡Miguel, cla
rinete de disponible en Melilla. 

Otro, D. Miguel. Pérez Donoso, 
trombón de en comisión en el 'Tercio 
de Levante de Infantería. de Marina. 

Al Regimiento de Infantería'- Alava 
nÚmero 22 

, . . 
Briga~a músico D. ,Manuel Romero 

Bru" clarinete de en comisión en el 
Regimiento de Infantería Tetuán 
núIÍler014. . 

ll\ Otro, Jacinto Palacios Ochoá,trom
W peta de en comisión en ·el Regimien

to de Cazadores de Montaña núm. 1;. 

, Otro, D. Indalecío Boigues Mvarez, 
bombard.ino de en comisión en el Re
gimiento' de Infantería Tetuán nú-
mero ,14. . 

Sargento músico D. Antollio Oc,hon 
. R.ey, .oboe de en comisión en el Re· 
gimiento de Infantería Flandes nú~ 

Sargento' músico D. José Alguacil 
Romero, requinto de en comisión en 
la Academia' ae. Infantería. 

otro, D. Andrés Guillén -Gaspar, 
clarinete de en comisión en el Re
gimJento de Cazadores de Montaña 
número L. 

Otro, 'O: Segismundo Blanco Mu· 
110z, , sax·tenor de en comisión en 'el 
Regimiento de Infantería' Inmemo· 
rial' núm. 1. . 

Al Regimiento de Infantería Africa 
mlmero 53 

Brigada mÚsico D. LeopoldoCues
\a Jamar, bombardino de encomi
"ión en la Academia de Intendencia. 

Sargento músico D. Angel Beriain 
Garrido, oboe de en comisión en el 
Regimiento de Zapadores del ¡:::uerpo 
de Ejército ¡. 

Otro, D. Fernando' Jiménez Risue· 
ño; trompeta de en comisión e en la 
Escuela Nával ,Militar. -

Ala Academia. de Infántería. 

Sargento. músico D. Ramón FolCh 
Porcar, tagot de disponible en la 
3.a Regióll Militar.. 

A la ACV-demia de' Artillería 

mero 30. . ~ . Brigada ~músico D. Claudio Toral 
Otró, D. Enrique Martínez Fuertes,' González; trompeta de en comisión 

c1ar~nete de en comisión e.n el' ne .. \ en el- Regim.lento .de Infánt.er.ía León 
glmIento de Infantería Tetuán hú· . número '38. " 

\ mero .14..'· Sargento ll1úSico D. Francisco Ja· 
Otro, D. Cesáreo Domínguez Gómez, vier, 'Gargallo Seoane, fliscorno de 

sax-alto de disponible en la .l.a Re- disponible' en la S.a Región Militar. 
gión Militar. ", Madrid, 14 de marzo de 1957. 

Otro, D. Federico Pándo' Viélba,' ' 
sax-tenor de disponible en la 3.a Re- BARROSO 
gión Militar. .' .. 

Al Regimiento de Infantería Argel 
número 27 

Siugen"t$l músico D. Pablo' Iruzu· 
bieta Anguiano, sax-tenor' de en co
misión. en el 'Regimiento de Infan
tería: Covadonga núm. 5. 

Al Regimiento de -Infantería Alcán~ 
. tara núm. 33 

Brigada músico D. Seraf1n Moreno 
Abad, bajo de en comisión en el Be· 
glmiento· de Cazadores de Montaña 
número 7. 

Sargento músico D. José Garaba!" 
,Expósito, bombardino 11e disponible 
en la La Región Militar. . 

Al Regimiento de Infantería Mahón 
. número 46 

Sargento músIco D. Matías EIsel 
Castellanos, clarinete de en comisión 
en el Regimiento de· Infantería León 

. número 38. " 

'. 

Retiros 

Pasa" a la' situacióh de retirádo por 
haber cumplido la edad reglamenta· 
r:a el día 12 de .marz.o qe 1957, el- sal'· 
gento músico de ,la Academia" de In· 
genieros del Ejército 'O, José Hernáez 
Hernández, debiendo hacérsele por el 
Consejo 'Supremo de Justicia Militar 
el· señalamiento de h3iber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re-
glamentaria. " . 

<l\ládrid, 14 de marzo de 1957. 

. BARROSO 

VARIAS ARMAS. 

Distintivos 

Se concede autorización para usar 
sobre el uniforme 'el distintivo del 

Africa Ocddental Espáñola o adicio· 
nesde barras que se mencionan al 
personal de jefes y ofidales que a 
cbntinuación se relacionan; 

Teniente 'coronel de Infantería don 
Ange-l Bueno de Linares, ayud3inte de 
campo del General GObernador Mi. 
litar de esta plaza .. Distintivo con 
adición' de una barra azul. 

C-apitán de Infantería ID. Leoncio· 
Gordoncillo Prieto; en situación ·de 
reserva, con residencia en la plaza 
de Ibizá. 'Distintivo. . 
· Otro, D. Blas·Pedraz -Recio, con des_ 

tino en el ¡Grupo de Tiradores de U. 
ni :núm. 1. Adición de una barra azul. 
al distintivo que con una barra do· 
rada y dos azules pos,ee. .. " 

Oapitán mé·dico D. Francisco Amor 
Bauzas, con destino en las Fuerzas 
de POlicía del AfI\ica' Occidental Es-
pañoia .. Di~tintivo. . 

Otro, D. Eduardo Llánsola Zarago. 
za, cón destino, en la AdministrBición . 
jel Africa Occidenta,l Española. Adi. 

. ción de una barra azul al distintivo 
que posee. . 

T'eniente de Infantería D. Angel 
Hovos Belasar, con destino en las 

. Fuerzas' ·de Policía del Africa Occi· 
dental EspaI101a.' >Distinttvocon adi· 
ción .de una barra azul. 
· Otro, 'D. Julio Martínez Martinez, 

con ,destino en el Grupo de Tiradores' 
d,e !'fni núm. 1. Distintivo con adi
ción de una barra azul.. .' 

. 'Otro; D. Antonio Planells Boned, 
con igual destino que el anterior. Dis.. 
tintivo ,con una barra azul. 

Otró, D. Pedro 'Garc1a 1\línguez, con 
igual destino que el anterior. Distin· 
ti va con adición de una . barra azul.: 

Teni'ente de Artillería !D. Javier 
Ureta Gómez de TeJada, eo"n destino 
en el "Grupo dé Artillería aLOmo del 
Africa Occidental tEspaflola. :Distin· 
tivo. . 

Teniente' d,e Ingenieros, D. Alberto 
Palacios lGarcía.-Pretel, . co~n destino 
en la" Unidad de Transmisiones del 
Africa Occid,ental \Española. Distin. 
tivo. 
· Teniente 'de Ofidnas Militares don 
Manuel PérezPérez, con destino en 
la Administración del Afrioa Occi· 
dental Española. AdiciÓn de tres ba. 
rras azules al distintivo ;que con cua. 
tro barras de igual color posee, de.
biem:¡'o sustituirlas por una barra do-' 
rada y dos" azul/s. . 

:Madrid, 14 de marzo de 19¡j]. 

BARROSO 

Se concede autorización para usar 
sobre el uniforme -el ,distintivo, de,! 
Africá Occidental 'EspaíÍo,la '1 adicio-' 
nes de ,barras que &e menClonan al 
personal de suboficiales y Cuerpo 
Auxiliar ISubalternodel Ejército que 
a continuación se relacionaIl:: 

Brigada de' Jnfanter'ía D .. Emilio 
. Varela IRodríguez, con desUnoe.n el 
Grupo de Tiradores de \Ifni núm. 1. 
Distintivo. 
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Brigada de Artillería D. Rafael L740 pesetas y la indemnizaciqn de 
Picón Picón, con destino en el Gro-' 45':1 pesetas. ' . • 
po de Artilleda a Lomo de Africa ¡}\Iadrid, 14 de marzo de 1957. 

wentual), '1!ox:istente en el Juzgado Mi. 
litar eventual de la plaza de Madrid. 
. Las 'papeletas de los solicitantes, 

Occidental Española. Distintivo. 
, Brigada de Ingenieros D. Leonar
do ,García ISavio, ,con destino en la 
Unida.d de Transmisiones del Afríca 
Occidental. Española. Distintivo con 
adición de una barra dorada y dos 
barras azules. -

Ayudante de Oficinas ,Militares don 
Francisco sánchez Jorge, con desti-

,no ,en las Fuerzas de Policía de Afri

BARROSO 

Por ap"Iicación del Reglamento de 
11 de marzo de 19U (D. 'o. núm. :59), 
se co.ncede la l\ledalla de Sufrimien
tos por la Patria al personal que a 
continuación Se relacio~a: 

,cursadas por co.nducto reglamentario., 
deberán tener entrada en este Mi
nisterio (Dire<::ción General de Reclu. 
tamiento y Personal), dentro. del pla. 
7,0 de quince días, contados' a par
Jir de la ;fecha, de publioación de 
esta Orden,. siendo· oblígatorio para 
los residentes en ,Marruecos, ,Cana
rías y Baleares anticipar sus peticio-

ca Occid,ental Española. Adición de Comprendido en el apartado a) del 
una .barra azul al Distintivo que artículo 6.0 

nes por telégrafo. . 
Madrid, 13 de .marzo de 19~7. 

pose~ . ' 
Sargento de Infantería D. Salomón 

Díez ÑIldrés, ,con destino en el Gru
-po de Tiradores -de Ifninúm. 1. Dis
tintivo. 

Caballero mutilado D. JOsé ROdrí
guez Garcfa, ,adscrito a la Comisión 

,Inspectora Provincial de .Mutilados 
de Guerra de 'Orense, herido. el día 
2{) de septiembre de, 1938, Debe per
cil:Yir la pensión de 12,50 pesetas men_ 
suales, coI} carácter vitalLcio, a par-
tir de '1,,lie abril de 1949. ' . 

BARROSO 

Recompensas 
Otro, ID. Juan Pér:'ez Hidalgo" con 

igual destino qua el anterior. Distin
tivo <:on adición de una barra azuL 

Ot.ro, D. Fernando Ro,driguez Pe
re~a, cOu igual .destinoque el ante
rior. Distintivo. . 

Sargento de ¡Ingenieros D. Baldo- Comprendido en el aparta'do e) ,del 
", articulo 6,0 ' , 

Po.r aplicación del Decreto ,de 15 de 
julio de 1948' (D. ''O. núm. 162), se 
concede la Cruz de primera clase del 
Mérito.l\IHitar, co.n distintivo.' blanco 
y pensiones anejas a la misma, a l:os· 
suboficiales, que a continuación se' 
relacionan: mero ?autis1a Mortino, con, destino 

en la Unidad de Transmisiones de 
Africa Occidental Española.Distinti
vo con adición de una barra azul. 

Maestro armero D, Avelino -Gontá: 
lez namírez, con destino en el Gru
po -de Artill.eria a 'Lomo de Africa 
Occidental Española, 'Distintivo. 

,Auxiliar de Obras y Talleres dOll 
,Alfonso Fernández. Moreno; con des

tino ,en la Escuela Militar de Mon
taHa d'e Jaca. Distintivo con adición 
de diJ.s ,barras doradas. 

'Madrid, 14 de marzo de 1957.· ,1 

BARROSO 

Medallas de Sufrimientos por ]a 
P,atria . 

,Como ,comprendidos en el aparta. 
do c) del articulo 6.° '<:lel Reglamen
toapropado pór Oroen. dé"11 de mar
zo de, 1941 (D. O: núm. '59), se con
COOf,l la ~ledalla de Sufrimientos por 
la ¡Patria al ,jefe y oficiales que a 
continuación se relacionan: ' 

tCo,m'andantede Artilleria' lD. Luis 
García: Fresoa Alcarraz, con destino 
en' la Escuela Militar de ¡Montaña, 
herido',el '<:lía 2{) de enero de 1956. 
Debe percibir la pensión de 8.6&5 pe
setas y la indemnización de 2:310 pe-
setas. . 

Teniente de Artillería D, Manuel 
¡Martín Diégtiez, oon destino. en el 
Regimiento ~ Artillería núm. 32, hé
rido el dia 16 de mayo, de 19!~. Debe 
percibir lá pensión de 2,14~ pesetas 
y la indemnización de 5~~ pesetas, 

AlféreZ ,eventual ,de co.mrplemento. 
.don José' Valverde Perea, en sitúa
.ción de. Ji.cencia ilimitada, del Regi
miento de Infantería Oviedo núme.
ro 63, herido. el día 18' de mayo d'e 
1956. Debe ~ercibir la pensión· de 

Cabo. ,de Infantería Antonio Casti~ Comprimdidos en el apartado a)' de~ 
lIo Rueda, del Regimiento de Infan- - articulo' 1 
tería ,Extremadura núm. l'~, herido el 
día 128 de junio de 19j.6. Deobe perc~bir 
la pensión de 294 pesetas y la indem
nización de 300 pesetas. 

Madrid, 14 de marzo. de 1957. 

BÁRRo.SO 

Vacantes de. destino 

C,on arreglo. a 1-0' dispuesto en la 
Or<len de 1 de julio de 19J-2 (iD.O. nú
mero 148) y Orden de 23 de septiem
bre de, 19:» úD. 'O. núm: 220), se anun,. 
cia para, se,r<:ubi,erta en turno de 
pro.visión normal ulla vacante ,de co
man<lante de _,cualquier Arma de' la 
E sc al 'a co.mplementaria (plantilla 
eventual) en la Auditoría de,Guerra 
<le la 1.a ¡Región ,Militar. -

'Las papeletas de los solicitantes, 
, curs'8;das por conducto reglamentario, 
debérán terier entrada en este ,Mini's
terio. (Direocción GeneI'al <le ¡Recluta
miento y Personal), dentro del plazo 
de quirice días,- contados' a partir de 
la fecha, de publicación de esta Or
den, siendo obligatorio para los re-

• sident€'s en Marruecos, 'Cariarias y 
B;aleares _ anti-cipar ISUS peticiones por 
telégrafo. 

)"Iadrid, 13.de marzo de 1957. 

BARROSO, 

Sargento de Infantería D. Emilio 
Molero Serra, del Regimiento Caza· 
dores de Montaña núm. 9, ,Cruz sin 
pensión, ' - ' 

Otro, 'D. Victoriano. García Gallego, 
J!:)l mismo, Cruz sin pensión, 

Sargento _ de la 'Guardia Civil don 
Valentín Periáñez Esquina, del, ;M, 
Tercio de Frcinteras 'de la Guardia 
Civil: cruz sin pensión. .', 
,Otro, D.Francisco Benítez' Olmedo, 
del mismo. Cruz sin pensión. 

, , ' 

Comprendidos, en el apúrtado b) deL 
, articulo 1 -

Brigada de la Guardia' Civil do.n 
Fernando Gontán Agüero, del 24 Ter
ciode Fro.nteras de la Guardia Civil., 
Cruz, pensionada con el. 10 por 100 
del sueldcode su empleo a partir dEl 

'1 de enero. de 1957. 
Sargento de ln~ánt-ería D. Antonio. , 

Fuentes Sanmartín, del 'Regimiento 
Cazado.res de Mo.ntañ.a núm: \J. Cruz 
perisionada con ellO por 100 del su el
dQ de su empleo. a partir de 1 de 
eneJ:O 1957. 

Otro,D., Victoriano García Gallego., 
ael mismo. Cruz pensionada con el 
i{Lpor 100 del sueldo -de su empleo., 
a partir de 1 de febrero de 19~7.· , 

, SargentQ de la Guard'a Civil do.n 
Angel Moya Pascual, del -2li< TerciO 
de- Fronteras de la Guardia Civil. 
Cruz pen;¡io.na'da co.n ellO po.r ,lOO del 
sueldo de su empleo. a partir de ,1 de 
febrero de 1957,. 

,Con arreogloa lo, dispuesto en la 
-Orden de 1 de julio. de 1952. (D: O.nú
mel'O 148) y Orden de j13 de .septiem
bre de 1954 (D. O. núm. l22iO), se anun_Comprendidosen 'el apartado e) deL 
cia ,para ser cubierta en turno. de articulo 1 
proVisión normal una vacante de co- , 
manda.nte de cualquier Arma de la Sargento de Infantería D, Joaquín 
.E s C' a 1 a ,complementaria (plantilla., Amat Mas, del .Regimiento, Cazada-
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res de Montaña núm. 9. Pensión del 
20 por 100 del sueldQ de su empleo, a 
partir de :1, de febrero de 1957, aneja 
a ,la cruz concedida por Orden de H 
de marzo de 1955 (D. O~ núm. 62). 

otro, D. Tomás, García 'López; del. 
mismo. Pensión del 20 por 100 del 
sueldo de su empleo a partir de 1 
de diciembre de W56, aneja a la 
Cruz concedida por Orden de ,7 de 

,marzo de 1955 (D. Ó. núm. 56). 

de, diciembre de 1956, a partir de 1 de 
enero de 1957. Cursó la {locumenta-' 
ción el Estado Mayor Central 'del 
Ejército. ' 

Coronel, activo,~ D. Enrique puig 
Guardiola, con antigüedad de, 19 de 
enero de 1957, a partir de 1 {le fe
brero de 1%7. Cursó la documenta
ción la 'Capitanía ,General de la 3.' 
Región Militar. ' ' 

Caballería 

drud de 25 de diciembre de 1956, a 
.partir,{le 1 de enero de 1957. Cursó la 
documentación el :Ministerio del Ej ér
cito. 

Capitán,activo, D. Diego Vega Ver
'gara, COn antigüeda{l de 6 {le enero 
de 1957, a partir de 1. de febrero de 
1[)57. ,Cursó la documenta:ción la Ca-, 
pitanía General de la 7."' Región Mi-
lita:. . 

Caballería 
Comprendido en el apartado d) del 

articulo 1 ' 'Coronel, acti~0,.6. Benjamín Mar.- Capitán, activo, D. José Mufloz Ló-
tín ¡Duque, con antigüedad de <J de pez, con antigüedad de 27 de diciem
noviembre ,de 1936, a partir de 1 de b1'e d~ 1956, a partir {le 1 de enero' 
diciembre de 1956 . .cursó la documen- de 1957. Cursó la documentación la 
tación la 'Subinspección de la Jnstruc- Subinspección de la 2.' rRegión Mi-

'Sargento de Infantería D. Cecili·, 
BIas Saz, del Regimiento de JnJan 
teria Belehite núm. 57. Pensil'ln del 
''lO por lOO del sueldo de su empleo, 
a partir de 1 de julio de 1956, aneja 

.a la Cruz concedida por Orden de 
'9 de marzo de ~9;l.9 (D. O. núm. '59). 

ción Premilitar Superior. ,- lita:. 

Madrid,.14 de marzo de 1957. 

BARROSO 

[O ~. . 
, ,A.DVERTENCIA.:-En la págir¡a .~¡¡ se pu, 

blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere a ofi· 
ciales auxiliares, brigadas y sar· 
gentos del Eiército' que' tienen soli
citado' su pase a la Agrupáci6n 
T~niporal Militar par,a Servicios Ci-' 
vtles.'. \ 

s~nidad Militar 

Coronel médico, activo, D. Luis de 
la Calle Mongero, con antigüedl1d de 
22 de noviembre de 1956,' a partir de 
1 de diciembre de 1956, Cursó la do
cumentación la Capitanía Gene,ral de 
Canarias: lE: M. , ' 

Le ha sido rectificada -la a'ntigüe. 
dad que se le asignaba en la pro
puesta por la de 2'2 de noviembre de 

,19:;.6, una "vez' computado un 'mes y 
,nueve días qúe' permaneció el.intere
sado en esvectación de inc,orporación 
al destino de director del Hospital Mi
litar de Santa Cruz de Tenerife, que 

__ .,-~ ___ • ____ ~ ___ ' 'le es de 'abono a tales efectos. 

• 0' r • 

Consejo Supremo 
d~ Judida JAihtar 
VARIAS ARMAS 

,Orden, de San Hermenegildó>, 

Su iExce.lencia el Jefe del Estado V 
'GeneralÍsimo' de los Ejércitos, d"e 
.acuerdo con lo propuesto' por 'la 

, ,Asamblea de la Real y Militar Or-e den {le San Hermenegildo, se ha ser
..:../Vido conceder las, con{lecoraciones 

.Pen.sionadas' que' se' indican al per
sonal {le las distintas Armas y Cuer! 
pos que figuran en la presente rela· 
ción. '". , 

A'R JI! A'D A 

Cuerpo de M~quinas , : 

,Coronel,' activo, D., 'José Urgorri 
Díaz, con antigüedad de 29 <le óc
tUbre de 1956, a partir de ,1 {le no· 
viembre de 19'56. Cursó la documen
tación el Ministerio de l,Marina. 

EJERCITO DEL AIRE' 

Coronel (IS. V.). activo, D. Fernan
do Martínez 1\fejía$, con antigüedad 
{le 17 de enero de 19ó7, a partir: de 
1 de febrero de 1957. Cursó la docu: 
mentaci6n la Región ,Aérea del Es: 
trecho' E.!l\f. . 

PLACAS I'ENSIONADAS CON 4.8(){) PE
PLACAS PENSIONADAS CON 10.000 PE· SETAS A.."IUALES DESDE 1 DE ENE
-SETAS' ANUALES, CON ARREGLO A RO DE 1954, CON ARREGLO A LA LEY 
LA. LEY DE 1 DE ABRIL DE 1954. DE 1 DE ABRIL DE 1954 (D. O. NU· 
(D. O. NUM. 79), ,PREVIA DEDUCCIOi'i MERO 79), PREVIA DEDUOCION DE 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDA}:) LAS' CANTIDADES PERCIBIDAS POI{ 
Pon LA ANTERIOR PENSIOND]!;SDE PENSION::JYF.j CRUZ DESDE LA FECHA 
-LA. FECHA DEL COBRO DE :¡eSTA DE.'L'·COBRO DE ESTA NUEVA CON-

NUEVA CONCESION CESION 

EJERCITO EJERCITO 

ES¡ado Mayor. Infantería 

. Artillería 

Capitán, activo, D. ,Agustin Jnare
jos Abad" con '~ntigü'edad de f23de 
febrero' de '1957, a partir de 1 de 
marzo {le 1957. Cúrsó la documenta
cióJ!,'el 'Consejo Supremo de Justicia 
1Iilitu. 

Capitán, activo, 'D. Luciano Panto
,ja Benítez, con antigüedad de 13 de 
enero de t'957 , a partir -de ~ 'de .. fe~ 
brero de 19;)7. 'Cursó la documenta-' 
ción el ,Gobierno l\!ilitar de Badajoz. 

Capitán, activo, D. Francisco iMeri~ 
1).0 Guerrero, con ántigüedad. de 5 {le 
enero ,{loe 1957,' a partir {le 1 de febre
ro de 1957;' Cursó la documentación 
el Gobie.rno Militar de La Coruña . 

Ingenieros 
\ - , 

Teniente .coronel, ,i1ctivo" D. Helio
doro Tocino Rubio, con antigüedad" 
de 28 .de octubre de 19'56, a partír de 
1 dIe noviembre de 1956. Cursó la do
cumentación el ,Regimiento Zapado-
res de Tetuán.' , 
, 'Comandante, activo, D.' Francisco 
Quintero Pérez., - con antigüedad de 
27 de enero de 193,7,' a partir de 1 
de febrero de 195'7:' ,Cursóla,dócu
mentación l,a ,Sul)inspección Ide la 
Instrucción Premilitar Superior. 
, COIúandante; activo, D; Dionisio Ve'
ra Ruberte, con antigüe{lad de 18 de 
'diciembre de 1936, a partir de 1 de 
enero ,de' 1957. !Cursó 'la documenta" 
ción la Capitanía ,General de Ja s.a 
.Región 'Militar. 

Cuerpo Jurídico 

• 'Coronel, activo, D. H<J,fael Miláns 
!lel Bosch y del pino,' con antigüe
dali de 12 de diciembre de 1956, a 
partir de '1 de enero ,de 1.9il. Cursó la 
documentación la Capitanía 'General 
{le la f.a iRegión ¡;l\Hlitár. 

Oficinas Jlilitares 

b Corohel, activo, D. Manuel Escri-Tenie{¡te coronel; activo, rD. Enri- . Capitán; activo: -D. Armando López 
ano Aguirte, con antigüedad ·de 21" que Magro .Fernández, con antigüe· Lóp'ez, con antigüedad de 1de ene~ 

,', 
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ro de 1955, a partir de 1 Ideenero viembre de 1956, a partir de l. die di· 
de 19:í5. CursÓ.la documentación el ciembre de 1.\,56. Cursó la documen-
Ministerio del Ejército. tación ,el Ministerio de Marina. 

"'futH.ados de Guerra por ~a Patria . 

Capitán, activo, D. Daniel Pérez 
. Vázquez, con antigüedad de 1 de sep
tiembre de 19:6, a 'Partir de 1 de sep
tiembre de 1956. ,Cursó la documenta
ción la ¡Dirección Gene-fal de M-uti-
1 al(l.o s; " . ,'. 

'Capitán/ activo, D. Si di Laarbi Ben 
Rassen ,Metiqui,' núm. 1'27, con anti

. güeda'd de 20 de octubre de 1956, a 
partir de 1 de noviembre de' 1956. 
Cursó la document¡:¡.ción la Dirección 
General de ~lutilados. . 

-EJERCITO DEL AIRE 

Capitán (S. T.), áctivo, D.' Francisco' 
Trinida-d Morales; con antigüedad de 
28 de .diciembre -de 11956; 'a partir de 
1 de eIlBro de 1957. 'Cursó la docu
m¡¡nt.ación la Región Aérea del Es-
trecho, . 

CRUCES PENSIO~ADAS CO;\! 1.200 PE
SETAS ANUALES HASTA FIN DE DI
éIEl\iBRE DE 1953, Y CON 2.400 PESE· 
TAS, TAi\iBIEN ANUALES, DESDE 1 DE 
ENERO DE 1954 EN ADELANTE, CO;\! 
ARREGLO A LA LEY DE 1 DE ABRIL 

DE.195·4 (D. O. NU.M. 79) 

E J E Re I T O 

D. O. ·núm.""64 

CDmartdante, a'cUvo, D. Augusto 
Loscertales ¡Mercadal, con antigüedad 
de 4 de septiembre .de 1956, a partir 
de ¡t d,e o,ctubre ,de 1956. Cursó la do
cumentación el Estado Mayor Cen-
tral del Ej ército. ' . 

Comandante, activo, n. Juan Mon
tenegro de Jrizar, éonantigüe-dad de 
23 de noviembre de 1956, a partir de 
1 de diciembre de 1956. <Cursó la ,do
cumentación el Ejér'cito de l\1arrue-, 
cos E.M. ' . 
,Teniente auxiliar, activo, D .. Alon

so Pedrero Vázquez, con antigüedad 
de 20 de diciembre de' 1956, a partir "
de 1 de enero de 19:>7. Cursó la do
cumentación la. Subinspección de la 
2." IRegión Militar. ' 

Ingenieros 

Teniente coronel, reserva, D. Per
fecto -CastrD Hial,con antigüedad de 

AlféTez; activo, D. Eusebio Poveda 
Álarcó.n, 'con antig'üe,dad de -19 de 
diciembre -de 1195G, a partir de 1 de 
enero ,de 1957. Cursó la documenta
ción la Dirección General 'de Muti
lados. - Infantería 7 de noviembre de 1956, a partir de 1 

lo. . • de djlciembre de 1936.· Cursó la do_o 
.Guardia CivÜ TementE) coronel, activo; D. Carlos cumentación'laSubins'Peoción de la 

, . Fernández Vallespin, CDn antigüedad ,"." IReg1'o'n l\11·11'tar. . _~)_ " 
'Capitán; activo, D .. JEJo. y' Carreño de 16 de dic' embre d 19"" t' 7 1 '. e vv., a. par 1r La antiogii8Jda'd -que &e le asioina e . Fernández .. con antigüedad de 12 ae de 1 de.enero de 1957. Cursó la do- / 

abril de 1955, a partir de 1 de niayo cumenta:ció.n la ,capitanía General de la de la fe,chadesu instancia, como 
de 1955. Cursó la documentación la la 9." Región iMilitar. . c'omprendidó en el párafo 6.° del ar-
Dirección General de la' Guardia Comandante, activo, D. Enrique tí/culo ~o. d,el \Reglamento de la Or-
Civil. Arias Bayón, con antigüedad de 7 de . den, -por no considerarse justificadas, 

-capitán, activo, O. José Pérez Agui- diciembre de 1956, a partir de'l 'de las ·caus.as d<3 la 'demora, .. 
lera, con antigüedad de 12- de di- enero de 1957. Cursó la documentación Teniente coronel, activo, .D. lRafael 
ciembrede .1956, . a partir de 1 de el Regimiento de Infantería Inmemo- Ucieda Losa-da, -con antigüedádde :1 
enero de 1957. Cursó la . ,documenta- 'rial núm. 1, . de enero de 19:>1, a pa,rtir 'de,·l de 
ción la Dirección General: de la IGuár- Comandante, a>ciivo, n. JuanA: enero d,e 1957"Cursó la documenta-
diaCivil. MQÍ1t¡ero López, con antigüedad '-de' ció n el ,Gobierno Il\lilitar de La.ICo-

,Capitán, a-ctivo, D. José .Aula sanz, 11 de noviembre de 1936, 'a. partir de niña. 
con antigüed8Jd de 12 de diciembre 1 de diciembre de 1956. 'Cursó la ,do-o Capitán, 31ctivo, D. FranCiSco· Codi
de 1956, a partir de 1 de enero de cumentación el Regimiento de Infan- na' Mestre,. con antigüedad ,de 3 de 
1957. Cursó la documentación la Di- tería .Tetuán núm. 14'. ' julio, de 1956, a: partir d,e f d,e agosto 
l'Ieoción General de la ,Guardia.' Civil.' !Comandante, alctivo, D .. IR af a'e 1 de 193-6~ Cursó la documentación la 

, . 'Capitán, activD, D. Emilio Iglesias .Quésada ,Moyana, con antigu--edad -de Subinsp eoción . d-e la 1.'" lRegión Mi-- ru~ , . 
Vázquez; con ,antigüedad ,de 12 de di- 7de enero de'1957, a partir del. de 
ciembre de 1956, a partir de 1 de ,febrero de 19':>7. <Cursó la documenta- La antigüe·dad que se le asigna __ es 
enero' de 1957. ,Cursó la docnmenta-.ción la Inspección IGeneral,de Poli- 'la de la fe,cha de su instancia, como' 
ciIn la DireoéiónGeneralde la Guar- cia Armada y.Tráfico. coniprendido en el párrafo 6.° del ar~ 
dia ,Civil. . . C·t· ..... B' á' - ticulo 20 del IB-eglamento de la Orden, 

'ap1 an, reserva, fIJ. emgno S mz 'pQlÍ' no considerarse J'ustific3idas las, 
'Capitán, activo, D. Valentin Blah-de Azuelo -Aguirre, con antigüedad ' 

. ca Tarancón,. con antigüedad. de 12 de 5 diciembre de i1956,a' !partir de causas .:de la demora. 
de diciembre ode 1956, a partir de 1 1 de, enero die 1957 . .curso la docu
de enero de 1957. Cursó la docuÍnen- men'tación la Capitanía General de 
ilación la \Direoción General ·d·e. la la 6." Región (MiH,tar. 
~uardia ICivil. . . Teniente ,complemento :D. Eurico de 

AR~IADA 

Cuerpo GeneraL 

C.apitán .de fragata, activo, don 
Juan Martín Romero, con antigüe-dad 
de 10 de' diciembre de 1956, a partir 
de 1 de 'enero de .1957. Cursó la do
cument3lción el Minist<erio de.J\iIarina. 

La ,antigüedad que se le asigna es 
ia de' la fecha de su· instancia, como 
comprendido en el párrafo 6,0 del ar
tienlo W dellReglamento de la Orden, 
por no cDY1s1derarse justific3lctas las 
causas de la demora. 

Cucrr10 de Máquinas 

Capitán, activo,. D. EmiliO Nieto 
Puente, ,con antigüe:datl de 2G ·de no-

la Peña' Cela, con antigüedad de 27 
de- noviembre de 1936, a partir de 1 
de diciembre de W:>6. ,Cursó la docu
mentalCión el' Gobierno Militar de La 
Coruña.' , 

La lantigüe.dad qu'e se le a:signa es 
la de la fecha de su instancia, como 
oomprendido en ~l párrafo 6.° del ar
tículo 20 del (Reglamento de la Orden, 
por no' considerarse justifica,das las 
causas de la demora, 

ArtiLlería 

'Comandante, activo, D. Migu,el Cap
llonc.h 1l\.1iteau, con antigüedad de 9 
de enerod@ 1957, a partir de 1 de fe~ 
bréro de -- 19j7. Cursó la do'cumentac 
cióll' la Cn;¡it 3.nía <General d.e Baléa-
res-E. }\f:. " 

Sanidad Militar 

Capitán médico, activo, 'D. Jorg~ ~ 
,Petit Suárez, con antigüed3ld de 26 ,de 
. noviembre de 1956,31 partir de 1 de" 
di'ciembre de 1956. ,Cursó la dócumen
urución la Capitanía General de las 
Islas Canarias. ' . 

Farmacia Militar 

Comandante,. llictivo, D. José ElvirÜ' 
Mesegiler, con antigüedad de ó de 
enero de ,1957,. a partir ,de 1 de' febre-
ro de 1957 . .cursó la uocumentaóón 
.el .lMinisterio. del Ejér-cito.· 

veíerinaria 

-Capitán vel.erinario, activo, D. Juan 
Muñoz Holgado, con ant;güedad de' 
22 de febrero de 195~, a partir del 
di! marZ{) .de 1954. Cursó la documen-

'. 
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. ta.ción el .Regimiento' de ' zapa~0~e51 " 
número 8. . . 

Queda r,ectifi'cada. en este S"entido 

EJERCÍTO 'DEL AIRE 

CuerJ10 Jurídico 
la Orden de 30 de 'noviembre de 1954 
(D. O. núm. 279), !por serIe de abono 
el tiempo que sirvió ,como 'Solda'do y 
suboficial, ,coincidente con losestu
di~s d,e su carrera. 

Oficinas Militares 

'Capitán, activo, D. Florentino Cas-

'Tenioote coronel, activo, D: Ju~n 
Luis Fernandez de Mesa y Montija
no, conantigüeda'd de 19 (le 'septiem
(bre de 1956, a partir ,de J de o'ctubre 
de 1955. Cursó la documentación la 
ffiegión Aérea del Estrecho. 

tellanos ,AgtÍdo, con anUgüed,ad de 21 RETIRADOS EXTIU,OItDl~ARIOS 
de diciembre de 1956, a partir ,del' \ 
de enero de 1957. Cursó lá 'dacumen- PLACAS PE"SIONADAS CON 4,800 PE. 
talción el"Ejército de ,Marruecos (Es- SETAS ANUALES DESDE 1 DE E:\"ERO 
tado Mayor). DE 195'4,' (jON ARREGLO A LA LE..-

Gwpit¡í.n, activo, '.D. ,Manuel RQdrí- DE 1 DE AURIL DE 1,954 (D:O, Nü
guez Xouvanova, con antigüedad de MERO 79), PREVIA DEDUCCI(JN DE 
13 de ,enero de 19~, a ,p~rtir de t ,de LAS CANTIDADES PERCIBIDAS POR 
f~br:.ero de 1?57. ,Cur~ó. la' documenta- PENSION DE CRUZ DESDE LA FECHA 
clón 'el GoblernoJ\ll11tar de La co· 'DEI., COBRO DE ESTA NÚEV A CO,\,. 
rufla. CESIO" 
" Capitán,' .8Ictivo, D .. Guillermo Gar- . 
cia ,Mate, con antigüedad de 7 de -e'J E R C I T 'o 
enero de 1957, a partir die 1 de febre.-

- ro de 19.57. ,Cursó la 'documentación 
el Esta'do Mayor Central del Ejército. Artillería 
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l· C,pitán Oc ~:::'~:::'n" m,nc",. 
a. per.cibir, por la Delegación de Ha
CIenda de Córdoba, Cursó la docu
mentación la SubinsRec'Ción de la, 
2,& Región Militar -.' . 

CRUCES' PENSIONADAS CON 600 PE-, 
SETAS ANUALES HASTA 31 DE JULIO 
DE 1915. 1\ PARTIR DE 1 DE AGOSTO 
DE 11).15, SERAN AUMENTADAS A 1.200 
PESETAS, TAMBIEN ANUALES, CON. 
ARREGLO A LA LEY DE 17. DE JULIO 
DE 1945 (<<I~, O." NUM, 201), Y DESDE 
1 DE ENÉIlO DE 1954 CON 2,400 PESE-' 
TAS, TAÚBIEN ANUALES, CO:'ol'ARRÉ .. 
GLO A LA LEY DE 1 DE, ABRIL DE. 

'1954 (D. O. NUM. 79) 

RETIRADOS 

E J E R'C 1 T O 

Infanterta 

,Capitán, aJctivo, .D. Francisco Bon
nin Bonnin, -con antigüedad 'de 9 de 
diciembre de 1956, a partir del de 
,enero de 1957. ,Cursó 'la ,documenta
ciQnel Ejército ,de Marruecos (Es
tado Mayor). 

AlférezD. Ang-el Cascón. Guillén, 
con antigüedad 'de 4 de enero de 1941. 

Teniente D. Manuel Ortiz de Lan- ,A percibir por..].a Delegación ae Ha
dazl~ri y Fernández' de, Heredia, con ciénda de Logrofío, a partir dé 1 de
antigüedad de'15 de agosto ·de:l\fí6, diciembre dé 19>1, ,Cursó la docum'en
A percibir'p,or la Dirección General, ta,ción la Zona de Clédútamiento V' 
de la Deuda, a partir de 1 de septiem- :\10vilización núm, 32: . 

Teniente: 8Ictivo, D. Vi'ctor Maeso 
Gar.cía. con antigüedad de 1 de octu
bre de 1956, a partir ,de 1 .de Octubre 
dé 1956. Cursó la documentación la 
Jefatura de rngenieros de la 6.& ¡¡te
gión .,Militar: .' . \. . 

T,eniente, 'aetivo, ''O'. José EvangeJis
ta Tapia, .. con ,antigüedad' de 31 de 
di'ciembre' de 1956, a partir de 1 de 
enero de 1957. Cursó la. documenta
ción el ,EjéIlcito de Mar,tuecos (Es
tado !Mayor). 

. Mutilados de, Guerra 

Capitán, a,ctivo, -j). José Quiroga 
FI'agoso, con ,antigüedad de 23 de 

'noviembre de 1.956, a partir de 1 de 
'diciembre de 1955.' Cursó la docu, 
'mentación la 'Dirección .General de 
Mutilados. 

Cwpitán, activo, -D. Pedro Lizaur 
, Salazar, con' antigüedad de 28 de oc

tubre de 1956, a partir de l' de no
viembre de 19:j6. 'Cursó l¡l. documenta
ción la Dirección Genera:l de Muti, 
lados. ' 

Teniente, activo, D. José María RO&.-' 
les Gómez, con antigüe4a!d de 6 df, 
noviembre de,1956, a partir de l.,de 
diciembre de 1956: 'Cursó la doeurrien. 
ta,ción la Dirección :General 'de Muti= 
lados. 

Guardia Civil 

T,eniente, activo, D. José Martínez 
Guerrero, con antigüedad' de H'de 
diciembre de 1955, a partir de 1 de 
-enero de 1936: Cursó la documenta
ción 'la -'Dirección General de la 
Guardia ,Civil. 

tire de 1\J56, Cursó la dOGUmellUlcióll ,La. pensión la percibirá- dEsde '1 de'. 
la Subinspección d{lla 1.a ,Región' l\h- diciembre de 1941,cQ:1 arreglo a la 
lita.', Ley de {} de noviembre del mismo 

PF.:RSONA~~ RETU\Abo AL QUE SE IjE 
CO~CEDE LA PLACA DE LA REAL y 
lIHLIT AR ORDEN DE SAN HERME~E
GILDO, POR APLICACION ,DE LA' LE-l'" 
DE 12, DE MAYO 'DE 1956 (D, O.' NU
MERO< VH), QUE MODIFICA .EL AR
TICULO 3,0 DE LA LEY' DE' 6 DE;. NO'-

VIEMBRE DE 1941 ' 

La antigüedad ,que s~ le asigna a 
este ipers"onal es la ,de la fecha de 
promulga:c1\'ln del' vigente reglamen
to de la Orden, como' dispone el ar
tículo 2,,0 de la primera Ley citada, o 
sea; la antigüedad de 2:5 de mayo 
de 1.951, a percibir desde,l' dé junio 
de 19~1, a razón de 2,400 pesetas alma
les, y desde 1 de enero de 1954, a ra
zón de 4.800 peseta <;, tambiérianua
les, j}revia dedu9ción de l,as cantida
des percibidas por pensión .de cruz 
des.de la fec.ha del cobro de esta 'nue
va concesión. 

'E J E R e I T ~ 

Infa'nterta 

#Teniénte'u.; ,Emilio Martinez Dolia
be.itia, a percibir por la Dirección Ge
ne-ra,¡ de ta Deuda, Cursó la docu
mentación. la Subinspe"coción· de la 
1.& Región Militar, 

Teniente D, Enrique Ramiz Gonzá
lez, a percibir por la Delegaci6nde 
Hacienda 'de Zaragoza. Cursó ·Ia 'do
cumentación la Subinspección de la 
G,P· Hegión ~Iilitar, 

aüo, po'!' los .cuerpos o Centros a que' 
estuvo afecto, y a partir de 1 de 
enero de lfr50 por la Delega'Ción ,de' 
Hacienda de !Logroi'io. 
- Queda rectificada la .orden ,de 28 de 
noviembre 'de. 1945 (D. O. núm. 270), 
€n ~a que por eáors{l hacia ,constar
como primer apellido el de Gascón. 
en lugar del de -Gascón, que es el ver
dadero. ' 

Madrid, 9 de marzo de 19;i7: 

BAIlRO:"O, 

PERSONAIL CIIVIIL 

Pensiónes 

En cUmplim'ento de lo dispuesto 
en el articulo 43 del Re.glamentopar~ 
la aplicación del vigente Estatuto de
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a 'continuación la relación !'le pensio
nes que empieza l:oÍl doña MaÍ"ia Sán
chez Duart y termina, con doüa, Te-. 
resa Cruz Valido, en virtud de las
facultades' que leconfiéren a este 
Consejo Supremo las Leyes de 13 rle 

,enero de 1904 y5 de septiembre de 
1939 (D. O. núm, 1, anexo)" a' fin de 
que por las Autoridades competentes. 
se dé cumplim!ento a lo dispuesto en 
ei artículo 42 del ,referida Regla-
mento., ' 

Madrid, 1 de 'marzo de 19::;7.-iEl Ge
neral Secretado, Pedro Lo::;ano Lú
pez, . 



874 16 dema1"zo de 1957 D. O .. núm. M 

K~ IL A,e 10 N .... I 
-~------~"'-----:------:-----~---:-:--'-- --~-------;- ~ I 

NOMBRES DE LOS INTERESAD.OS 
J:'lIJentesoo con Arma. Cuerpo o 'Um:' 
los causantes da.d.. que pertenecían 

los causan tes 
CLASE!! Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE! 

Doiía María Sánchez Duart ... 
Doña Julia Conejo Ancós '" '" 
Dofia Josefa Baz ·Gobea ... . .. 
DOJia Catalina'.Andrades Delgado' 
Doña Gertrudis l\1artínez Gasolo .. . 
Doña Dolores López Araus ... · -.. . 

Huérfana 
Viuda ... 
Huérfana 
Viuda 
Viuda ... . 
Viuda .. . 

Guardia Civil ... 
Guardia Civil .. , 
Guárdia Civil ... .. 

. Carabineros .. . 
Carabineros' .. .. 
,Carabineros 

, -

Teniente D. Salvador Sánchez García .. . 
Guardia civil José Veira Martínez .... " 
Guadia civil Vicente Baz l\Iéndez ........... . 
Carabinero Pedro .Aguado· Baltasar ......... . 
Carabinero Ezequiel Grande 'Gorjón .. . 
Carabinero Angel ,!\lontoli.o Jiménez .,. 

Doña Africa Martínez García ... .. .. Huérfana Carabineros 
Doiía' Isabel Martínez García Huérfana' ... Carabinero Ilder"onso ,Martínez Bazán 

Dólia Trinidad González Gómez ... 
·Dolial\I.& del lBemedioCamp05 Ca-

Viuda 

rratalá : .... , ." : ........ oo' .. : Viuda 
Doña Juana González del Saz... ... Viuda 

,Artillería' ... ... ... ¡Coronel D. Bruno Fraile Balbuena 

o\rmada' .oo .. : •• , ,'" 

Intervención . oo .. ' 

Coronel médico D. Alfredo' Sánchez Bordallo 

o" 4 

Doña Pilar Diez Pozo ... '" '" ... . ... Viuda oo' Infantería.~.· ... " .. 
Teniente coroIlBl D Juan Romeo Octavio ..... . 
Capitán. D. Paulina Sánchez Novillo ... ... .., ." 

Doüa IRafaela Aljama 'Cubero... ... ... Viuda 
Doña l\Iaría de la 'Concepción de Mi-

guel Miras ... ... .... Viuda 
Doña Josefa Sariüena Vidal ........... Madre ... . 

O.1\[ .............. .. 

Ingenieros 
C. ~. A. C. 

Teniente D. !Rafael Castro ·Ménde.z .oo ." ; ..... 1 .. 

Alférez D: Frimcisco Erlanz Saldias ... 
Alférez D: José Fran Sa,riügna.' .. 

'~. 

Doña 'Maria' 'Luisa . Moya S:uárez 
Doña ,Soledad. Moya Suárez 

Huérfana' .,- Ingenieros 
.... Huérfana .\ 

Gineral de Brigada Excmo: Sr. D. Alfonso Moya 
Andino ...... oo .... , ... oo, ... ','; ............ ' ... ~:. 

••••• l 

------------------------------- ---------
Doüa ILuisa Alonso Lalinde 
Doíia Gristobalina. Barea García.:. 

Vil,lda 
Viuda 

Doria Bonifacia Pedrosa Ferp.ández. Madre ... 

Don-"Lucio Parooes OcaÜu. ....... : .. : ... Padres 
Doria Adriana del Pozo Arclcollar .. . 

Dolia' Marciana Barrio Fernández ... Madre 

DoJ1a Hosa Montseny Figuerolá Madre 
.. :/ .' 

DQlia Consuelo Requena Martfnez ... Viuda 

Doria Justa Pina Hidalgo Madre 
DoliaCarmen Martíh Rodríguez... Viudá. 
Dolia Elena Fi'anganillo S~lamanca... Viuda 

. Doíia Antonia Gallar(io Gallardo .. ' . '. Viuda 
Doña Vicenciana Gómez' pérez .... ... Madre 

Guardia Civil. ...... Brigada músico D. Fortunato. Jiménez Ruiz .... " 
- - - - - -'- Sargento mutilado. D., Enrique Alcántara '1ópez .-

Infantería ~ ... 

, . -- - --.' - - -~---

Aviación 

Sárgento D. José Rodríguez. Pedrosa 

Cabo Juan Paredes del Pozo .. , 

Sargento D. Darío Vázquez Barrio- .. . 

Paisano D. Fabián Sanz Montseny ... . 

¡[¡ibo Gabino ,casado Albornoz 

.. , ~ .. ' 

------------------------------
- - - - - - - Caba.llero mutilado D. Demetrio Hidalgo' Pina ." 
- - - - - - - Caballero mutilado D .. ,Miguel Pérez Jiménez .. : 
- - - - - - - Caballero mutilado D. Manuel Lemus Sánchez .,' 
- - - - -, - - Caballero mutilado D .. Francisco Gallardo Pozo .. · 
- - - -- - - - Caballero mutilado D. Luis Martín Gómez .. , ~ .. 

~--------------------~---------------~ . 

DoJ1a Otilia Flores Gabino ... Viuda ...... Infantería.:. Cabo Faustino 'LópezFlores .......... J 

! / . 
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nual Gobierno Mili
es tar O Autori

dad que del-e 
dar c. o n o e i~ 
miento a 1,,* 

iO,oo 
10,00 
;5,40 
)0,00 
lO,OU 
lO,OO 

10,80 

29,16 

OU7 
58,33 
37,49 
58.33 

18,75 
71,56 

.23,33 
• 27,50 

;00,00 

l60.00 

_\ 

500,00 

692,50 

·500,QC 

. 875.00 
·500.Qu 
·500,0:) 
·500,00 
"500.00 --
L460,oo 

interesados 

·11) 

-. 

FECHA 
D~legación de 
HaCIenda de 
la \provincia ED 

que "" les COl} 

~igna el pago 

RESIDENCIA DlI' LOS. INTERESADOS 

Leyes. o Regl/>
mentos que ... 

les aplica 

en . que debe empezar 
.el abono de la. -pensión 

Ola Mes·. Mo Pueblo Provincia 

18 
26 

Reál decreto de 28 
22 Enero 1924 8 
y Ley 17 jU- 16 
lio de 1956: 12 

agosto 
abril . 

febrero 
marzo 
octubre 

1955 Barcelona :', Barcelona ... : ... ' .. ':' ... \ Barcelona .. 
1936. Zar.agoza ... \. San Jpan de ;Mozanfar. I Zaragoza ... 
1956 Salamanca. ¡ Puente de San Estehan. __ ~ Salamanca . 
19,)5 Ceuta ....... ITetuán ... ... ... ....... Marruecos .. 

noviembre 
1956 Cádiz .... ;. I Rota ... '" ... ... ... Cádjz ...... 
1956. Zaragoza 'Zarago:¡:a ... Zai"agoza 

Estatuto de Cla
s e s Pas:'vas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926. 

25 abril 1956 Cádiz ...... Algeciras 

25 septiembre 195.6. Segovia: ...... 1 Segovia 

4 noviembre 1956 Alica1tte ! .~licante .: ..... 
24 agosto 1936 Madrid ...... ,1 :\Iadrid .. . 
13 noviembre 1956 Madrid ...... : 1: Madrl(i .. . 
28 agosto 1956 1 Melilla ..... : ,Melilla .. . 

'5 agosto 1956 M3!drid... '" I Madrid .. . 

-c---____ --racag~- ¡ ';.....-.a_ra_g_o_,z_a ______ _ 

Estatuto de Cla
; SI e-s Pas:vas 
de 22 de oc-
tubre 1926. 30 jUnio 1956 Zaragoza Zaragoza .... : 

----,-----,---
Estatuto de CIa
. s e s Pas:vas 

de 22 de. oc
tubre· 1926. 

4 junio 1!}.)6 M8!drid... .... Madrid i.. ... oo' ... 

6 septiembre 1956 Cádiz... ... .. Pto. ,de Santá 'María 

Est:¡.tuto y Le
y.es de 25 no-
viembre 1944 18 d" b 
y 17 de' jul:o '. ~ IClem re 
de 1956, Y 
Decreto de 1 5 febrero 
febrero 1957 
(D. O. núme· 
ro 42). 

Estatuto y Le
yes de 25 na
.viembre 1944 

1955 León ... 

1954 Toledo 

1956 Orense. 

Villoria de Orbigo 

.. ·1' Borox .: ..... 

. 

Cádiz: .. 

segovia ... 

Alicante .... . 
Madrid ...... . 
Madrid: ...... . 
Mál.-Melilla. 

Madrid ... 
Zaragoza 

Zaragoza 

Ma,drid ... 
Cádiz ... 

León 

Toledo 

e 

r 
l· • 

2 
3 
4 
3 

6 
7. 

8 

• 9'. 

io 

y 17 de ju :io 19 
de 19 5 6, Y 
Decreto de 8 . 
febrero. 1957 22 
(D. '0. núme-

febrero 

" abril 

J a g o a z a - Barco V¡¡¡],. 
deonas .. , ... ...... Orense ...... 11 

19'55 Tarragona Solivella _.. . ..... _ Tarragona 12 

.- ro 42). 

Estatuto y Le· 
yes de 12. de .\ 
mayo de. 1956 13 mayo' 1956. M¡¡¡drid.:. .... Madrid 
y 17 de julio 
de 1956. 

Estatuto y Le
yes de 22 de
;;iembre 1955 
y 17 de. jU:iJ 
de 1956. 

Estatuto"y Ley 
de 22 de di
ciembre 1955. 

26. dir.iembre 
26 -diciembre 
26 diciembre 
26 dir:iembre 

'. 

I . 
Cáceres... Cm,eros ........ . 

1955 La:(. Palmas Las Palmas ........ " ... . 
195,5 BadajOZ ..... ~ Villafranca de los Barros 
19:'5 Sevilla ..... , : Los .Corrales 
1955 Vallado>lid .. : Va.lladoUd ... ... ... ... ... 

- Sta. C. Trfe: Sta. C. Tenerife 

·1 . 1-' 

M8!drid.,. 

Cáceres .. : . 
canarias .. .. 
Badajoz ... .. 
Sevilla ..... . 
ValladoUd 

Teneri~e 

13 

14 
15 
16 
17 
18 

19 

• 
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NOME 

Dofia 1\1 
Dofia Jl 
Dofia Je 
DoJia e 
Dofia G 
Dofi3. D 

Doña A 
Dofia' Is 

Dalia T: 
'Dolia .1\1 . 

rrataL: 
Doña Jl 
Dalia p. 
Doíi.a IR: 
Dalia M 

guel 1 
Doíi.a Je 

Doíi.a 'l\I 
Dalia SI 

Dalia ILl 
Dolia Gl 

Darla Bi 

Don'~LUi 
Dalia A, 

Dolia'M 

Dc¡íi.a C( 

Dofia Je 
DOrlaCl 
Dalia El , 
Doíi.a Al 
Dofia Vi 

Doüa o~ 

876 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Dalia Antonia ,Ruizde Apodaca Mar-
tinez '" : ........ , ........ , ........ . 

Dofia María Paz de Uribe Rivas .. . 
Dalia Francisca de paula' de Uribe 

Rivas ........ : .. , '" ............ . 
Dalia Victoria de Uribe Rivas ... , .. 

Doíi.a Ros'a Fernández RiguerCi ... 
Doíi.a Esperanza Medina García .. , 
Doíi.a Asunción de Esteban Frías 

16 de marzo de 1957 

Arm"" Cnerpo o Uro· 
. Parentesco «lB da.d.. qne pertenecían 

los causantes los causantes 

Viuda .... 

Huérfana 

Huérfana 
Huérfana 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

Infantería 

Infante~Hl .. 

Infantena" ... 
Infanter:a ... 
S.IM ............ . 

. Doña Firma Alvar,ez ,González 
Doíi.a María Cisc arra Albert 
D'oíi.a Leonor Bodega Ortiz ,' .. 

.... Viuda 
Viuda 
Viud.a 

Guardia Civil .. . 
Carabineros 
Artillería 

Doíi.a DOlorés González Abela 

D. O. núm. 64. 

CLASES Y NOMBRE8 DE LOS CAUSANTES 

Coronel D. José Sacanell Lázaro .. ... ,1 

Coronel D. Leopoldo de Uribe Uribe .. ···1 
. 1 

Coronel D. Joaquín Loygprri Vives 
Coronel D. lMiguel Esquiroz Piudo 

... ·1 

.... ,,1 
.Coronel D. Daniel de Paúl ,Gollena ... 
Coronel D. Emiliano López Montijano 
Coronel· D. Elías Ramos Fernández ... ' ... 
Teniente coronel D. Sigifredo Albajara Bodega. 

I 
... "1 

'1 

¡ 

Comandante D. Frantisco Hidalgo Sánchez ,,' 
,Dalia María T€resa García ~fartínez. 
Doíi.a Purificación BertoméuFernán-

Viuda 
ViUda 

l. !M. 
Infantería' ... ... Comandante D. Bautista BUeno Fernández". 

dez .... :. '" ...... : ................ . 
Doíi.aM." del Pilar de Todos los San

tos de· Vierna 'y Belando· .... ' 

Viuda 

Huérfana 

, Doíi.a Teresa López Morello ... IViuda .... 
... !Huérfana 

Inválidos .. , 

Armada '''' ...... 

Guardia Civil : ..... 

Doíi.a Victoria Prieto Pastoriza 
Doíi.a·:Rosa Prieto Pastoriza , .. ... Huérfana .... , 

Carabineros \ :.: .... 

Guardia Civil ..... . Doña María Martinez García ... ." 
'ooíi.a Pilar Damas Ruiz ..... . 

Viuda 
Viuda 

Doña Catalina Amorós Quesada .. . 
Doíi.a Josefa Martin Pérez ..... : .. . 
Doíi.a Josefa ,Gibert Tomás '" ... . 

. \, Viuda 
Viuda 
Viuda 

Doíi.a ~.a de los' Dolores, Berruezo 
,GarcIa ... ..; '" .. ,' ... '.' '" .. . 

DOíi.~'Manuela Soto Vara .. ' , ....... . 

Doíi.a Genara Blanco Blanco' ... .. . 
Doña Anto'nia; 'Mo~tenegro Moreno .. . 
Doíi.a M.a Belén R!fdríguez Mera .. , .. . 
Don José Sánchez~Chacón ........... . 
Doíi.a 'l\faríaGómez Capó ... ... .., ... 
Doíi.a Teresita del, Nifio Jesús Vila-

rifio Sant3.lla ... 
" 

Huérfana 
Viuda 

Viuda 
Viuda' 
Viuda .. , 
Huérfano 
Viuda ... 

Huéi'fana 

Dofa Carrnen Huertas Galián... .: .. 'IVi~da 
Doíi.a 'Dolores Martín Villanoya ... ... Viuda . 
Doña Juana Huertas Marina ... ... "'jViUda .. .. 

. DofíaM." Dolores 'Martín Chica ... ' ... Viuda .. . 
Doña Marta lRuiz Heredia ..... : ...... Viuda' .. . 
Doña Antonia Galofre MontoUo... : .. Viuda '" 
'Dañé. M." de los. :Remedios \Rodríguez 

'Fernández ... '" .... ... ...... ... 
Doña Josefa Bernal Escamilla 
Dofia Marina Méndez Iglesias' 
DOña Pilar Lea! Simón ... ... 
Dofía Silvestra Tejero Nogués 
Dofia .Bonosa Mimbrera Morales .. , 
Doña Pilar Alfar/) Peña' ... ' .: .... 
Doña Agripina Sánchez Primicia 
Doña Florencia Martínez Blanco, .. ' ... 
Doña Carmen Mateos ,Cobas .... :. 
Doña ~abina ,(iorráiz Irigoyen .. . 

Viuda 
Víuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Huérfana 
Viuda .. : 
Viuda '" 
Huérfana 
Viuda 

Doña Francisca Villacorta Renedó 
. Doíi.a Trinidad Martín lMontero .. . 

... ,Viuda 

Doíi.a Concepción Orrios ,,(lrtín .. . 
'Doña Carmen Molin¡¡. :Ruiz ... . .. 
Doíi.a Felicitas Arlanzón Temiño ... 

. " Viuda 

... Viuda 

... ,Viuda 
Viuda 

Guardia Civil .... .. 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil .. , .. . 

"'j CarabineroS ... . .. 
Artill'ería . de Ar· 

... mada .: ....... , ." 

... Ingenieros... ... .. . 
C. A. S. :ro A ...... . 
C. A. S. T. A .... ; .. 
C. A. S. T. A .... ' ... 
Armada ... 

Armada 

Infantería Marina. 
Armada ....... : ..... . 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ..... . 

Guardia ,Civil .... .. 
Guardia Civil : .... . 
Gu'ar,dia CiVil ..... . 
Guardia e:ivil .... .. 

... Guardia ,Civil ..... . 
Guardia ,Civil .... .. 

... Guardia Civil ..... , 
Guardia ,Civil ..... . 
Guardia Civil ..... . 
Guar-dia Civil ..... . 
Guardia ,Civil ..... . 
Guardia ,Civil ..... . 
Guardia Civil .: ... . 
Guardia Civil ..... . "'1 Guard!a c~v~i .. . 

... Guardla CIVIl .. . 

Comandante D. Ramón Perea !Lozano 

Capitán de fraga~a- D. ¡Bamón de Viei:naf!J~~ 
c~~~t~z D· ... A;tu;~ ·G.~~;r~~o'·IR{¡,iz: ".. . .............. ,".:.:1 

Capitán D. iRicardo Prieto il\léndez 1 
Teniente D. Juan Jiménez Sánchez .. , .. ~ " .. ¡ 
Teniente D. Cayetano Teruel Martinez' .. , ",.'1 
Teniente D. \Mimuel Moreno tGutiérrez ' ..... " 
Teniente 'D. Diego Expósito Dómínguez .. ' ",·1 
Brigada D. Julio Rubio García Tenoriol ... ," ,,; 

Brigada D.' rAntonió Berruezo García . . ....... ·"i 
. . ¡ 

Auxiliar. segundaD. Angel Garcia Escamilla,,¡ 
Ayudante de Taller D: Manuel García ,canteU~ 
Auxiliar primero' D. Salvador Jiménez paJOJllh¡ 
Auxiliar segundo D. Joaquín' Tejera AguiJar "1 
Auxiliar segundo D. Antonio ISánchez' Virue "J 
Auxi.Jiar administrativo de tercera D. lE!'ue,; 

Puig Olives ... o •• • O" o" ........ oo, o.. o" .,," 

Celador mayor D, José Vilariño lMaÍlriz , .. ",': 

--~~------------~~~----.--~ ,A 
Músico de :se.gunda D. Julián Salas Martínel" 
Portero mayor n., Bautista LIedo Pérez .. ~)n 
Guardia civil Eduardo Huiz Alvarez ... ' .. 'Cf 1 
Guardia civil Frj3.ncisc'o Segovia 'MoraleS ." ," : 
Guar,dia civil Antonio Pinilla /Diaz ... ,,' .... ,.' . 
Guardia ,civil Joaquín Montesinos Arnáu ... "~o • 

Guardia civil Faustino Rodríguez MedranO .... 
Guardia -civil 'Antonio' Muñoz Martín .. ' ... ,.' . 
Guardia civil Arturo Alvarez González . 
Guardia civil Angel .Hermida .Dríaz ... ..' 
Guardia civi,l Angel Morales Ruberte .... ' ... 
Guardia' ·civil Angel Peinado García ... . 
Guardia civil Felipe Alfaro Inés ... ,... .. " 
Guardia civil Vid al, IMonreal Ventura _..... 
Guardia civil Doroteo Melchor Bravo . /' 
Guar,dia civil Félix Mateas Martín... . .. ' . 
GUardia éivil Andrés' Nicolás Ecay .... :, ';de;' 
Guardia civil Francisco lRodríguez Fernán 
Guardia civil Abilio González EnriqueZ ... ,.' 
Guardía civil Joaquín Esteban IRos ........... :: 
Guardia 'civH José Antonio Garriga Darflga .. 
Guardia civil Marcelino Delgado Hev!lla .... ' 



D. O. núm. &i 

8.521,50 

8.737,50 

10.651,87 
16.682,18 

9.2"*6.00 
11.0.w.00 
6.914,37 
7.866,00 

3.881,25 
10.826,28 

'~.291,66 

3.000,00 
~.096,87' 

2.175,00 

3.600,00 
3.600,00. 
3.600,00 
3.600,00 
2.000,00 

·1:500,00 

1.333,33 
1.970,00 

. 2.000,00 
1.333,33' 
1.833,33 

5.180,00 
6.612 .. 50 

-
500,00 

;'5.07150 
~ 3.600:00 

3.600,00 
3·600,00 
3·600,00 

1.400.00 
3·600,00 
3.600.00 
3.600.00 
3.600,00 
3·600,00 
1.~20,OO 
2·000.00 
3.600,00 
1.450,00 
3,600,00 
3·600,00 
3.600,00 
6.212,81 
3.600,00 
3·600,00 

Gobierno >.1ili. 
taor !I Autori· 
dad que <1eoo 
dar conoci· 
niien to I a los 

interesados 

(1) 

Liyes o Regl/lo' 
rnentos que 18 

¡es aplica 

16 de marzo de 1957 

FECHA 
en que deoe empezar 
el abono 'de la pensión 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia en 
que se ¡es con· 
signa el pago Dla. Mes Afio 

12~ octubre 1956 Madrid ... 

21 - juliO 1956 Granada ..... Granada 

Pueblo 

Estatuto de Cia· 
s· e s Pasivas 
y. Ley de 17 
julio 1956. 21 septiembre 

noviembre 
noviembre 

1956 Vaiencia' ... . Valencia ... 

Estatuto de Ola· 
s e s Pasivas 
de 22 de oc
tubre 1926 y 
Ley de 17 ju. 
lio de 1956. 

Estatuto de Cia· 
s e.s Pasivas 
'y Ley de 17 
julio 1956. 

4 
28 
28 
7 

12 

julio 
lulio 

noyiembre 

1956 Navarra .... . 
1956 Ba,dajoz .... , 
1956 I Madrid ... 
1956', Valencia 
1956 Burgos ... 

Pamplona .. . 
Madrid '" ... '" '" 
Madrid ............ ¡ ..... . 
Valencia ... . .... , .. . 
Villarcayo ... .... .. . 

4 octubre 1956 Málaga .. . Ronda ............... '" .. . 
30 noviembre 1956 León .. : .. . Astorga '" .... '" ..... . 

15 marzo 1956 Pontevedra.. POntevedra ........ . 

10 agosto 1956 F. Caudillo .. , F. Caudillo 
16 noviembre 19~ \ Barce.lona "'1 Barce.lona ... 

11 noviembre 1950 Madnd... .... MadrId ... . .. 
. I l ' 

20 noviembre 1956 cartage.na .. liLa Unión ... 
1'5 diciembre 1956 Barcelona .. Barcelona 
16 nuviembre 1956 Cádiz... ... ... Algeciras ............ ' .. ~ .. 
18 octubre. 1956 Hueil.va ...... 1 Bonares ................ . 
23 diciembre .1955 I Barcelona '.'1' Barcelona' ............. : .. 

24 . octubre 1954 Guipúzcoa . Pasaj es- de San' Pedro ... 
l" 

1 enero 1948' La Coruña· ... Ferrol del Caudillo ... 
23 enero· 1954 Madrid ... "" Illarcelona 
. 5 marzo 19~~ Sevill.a ...... l' ~evill.a. . .. : .... . 

8 juliO 19:}~ ,Madnd ....... MadrId ........ . 
29 diciembre 19551 ~ádiZ ......... I San Fernando ........ . 

25 marzo 1956
1 
Baleares · .... 1, Mahón ............... '" 

13 marzo 1956 ' Vigo...... .' Can.gas de Morrazo ... . 

\ 

1.3 abril 1955 Madrid ....... Madrid '" .............. . 
16 noviembre 1956' Madr~d .... ""ltMadr~d ................. .. 
15. septiembre 1956 Madnd ....... I MadrId ........... , ... ' ... 
23 noviembre 1956 Jaén .... -'" 1 Ja~n .................. , .... . 
5 noviembre 1956 Jaén ... .. ... Ii Ar]ona .. ~ ......... '" .. . 
2 diciembre 19~6 caste~lón .... Ir Caste~ló~, ..... , ....... , ..... " 

13 enero 19~6 Madnd ....... 11 M~dnd ...... '''' ... '" ... . 
;) noviembre 1956

1 
Málaga... . .. ¡l\1alaga ...... .. .. .. 

3 or,tubre 1956 i Orense ...... Orense '" .. . 
30 noviembre 19;)6 Pontevedra. Pontevedra ........... . 
2'5 noviembre 1956' Barcelona Barcelona........ ... . 
8 o~tuhre 1956, Jaén .. : '''''' VilJanueva de la Reina ... , 

15 septiembre 1956 Logroño Logroño ................. . 
- 1 PI' 2, febrero 19J6: Navarra . amp ona .............. . 

4 octubre 1956' Barcelom¡. .. Barcelona ... ... ... .., .. . 
17 or,tubre 1955 Cáceres... ... Arroyo de la Luz ........ . 
9 junio 1956 Madrid... .... Madrid ..... , '" ...... . 
9 noviembre 1956 Barcelona. .. Barcelona ........ . 

18 septiembre 1956 Gerona ...... Figueras ........... , '" 
24 juliO '1956 Zaragoza ! Zaragoza ............ . 
28 noviembre 1956, Albacete' .... ·1, Albacete ., .......... '" 
2.5 agosto 19561 Burgos ... ... I Burgos ... ... ... ... '" 

877 

Provinei. 

M"";ld ....... ! 

Granada .... , ,1 20 
11 
I! 

~~~e:r~~ .:::: Ir =-
Madrid ...... -
Madri~ ... ' .... il -
ValenCIa .. 0., -

BUI1gos ... 

Málaga .. . 
León .... .. 

pontevedra .. 

La Coruña .. 
Barc.eÍona .. 

22 

'M8idrid~.. .... . 2S . 

Murcia ...... \-

~~~r:.~~ ::: 1[,\ = 
Barcelona.. 3 

Guipúzcoa .1 1 
t4 

La corufia,"'1 3 
Barcelona ... 1'; 
SeVilla ... .:.' 3 
Ma,drid....... a 
Cádiz... ... ~ 

Baleares .... ~ 
pontevedra. 27 

Madrid... .... 28 
Madrid ..... .. 
'Madrid ..... .. 
Jaén. ... ' .... . 
Jaén· ...... .. 
Castellón 

Mádrid... 3 
Málaga ... 
Orense ...... 
Pontevedr8 . 
Barcelona .. 
Jaén ... -... ... 29 
Logroño ...... 00 
Navarra ..... 3 
Barcelona.. 31 
Cácer.es .. ; ",1' 3>2 
:Madnd ....... : 
Barcelona .' 
Gerona .... " 1, -
Zarag'oza ... 1 -

Albacete ... , ¡ -
llurgos ... · ... Ii -



, 
,NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Matilde Albert Tomás : .. ' ... : .. 
Doña M.& de la Caridad Salces Fe-

rrada ... : ........ ' ........... . 
Doña Manuela Pra'do Modia ..... . 
Doña María Esparza Ponce .. . 
Don Francisco Esparza Prado .. . 

'Doña Lucía Homs Viúsa ''', .: .. .. 
Doña Teresa Fontecha Fontecha .. ,. 
Doña IMaría Luz Verdejo Serrano .. . 

Doña Francisca Cacharr6n Diaz... . .. . 
. Doña lM.a Victoria Cacharrón Diaz ." 

'Doña Angeles Mateas López .. , ... .. . 
Doña Angeles Busto Palomo ... ... .. . 
Doña Eloisa Lizárraga López-Vailo .. . 
Doña Alicia Ortega López ... ... . .. 
Doña Aurora Crespo Verenciano ... 
Doña Luisa Fernández MaI'ín ...... 

Doña Aur.elia 'Hurtado Hurtado 

'Don Gerardo Pérez Iglesias 
Doña Consuelo Villar García ... ' ... 

Doña Clara Romo de Paz ... .. .. .. 

Don ,Cayo García Fráile ...... ".' 
Doña .Gabina Sanz Casado ... .. . 

Don \Miguel 'Melüs' Forcen ... ' .. . 
Doña M." Antonia Gas'par Forcen 

'Don Emilio 'Guarch 'Camañes 
Doña María ,pr,at Coma .: .. .. 

Don Zenón Pérez 'Luis ... .... . .. ' 

Doña (María Rodríguez Sánchez ... 
Doña Clotilde Sánchez Nieto ..... . 

. Doña María Tort€astells : ....... . 
. Doña IMaria Sap. Agustín Gil .... .. 
, 'Doña Magdalena Mesquida Ordinas. 
,/ .. 

Doña Angela Ibeas Ibáfie2 

16 de marzo d·e 1957 . 

Arma, Cuerpo o Um.· 
Pareutesco con dad' .. qUe pertenecían 
los Causantes' . J.oo. causante!¡ 

D.O. núm. 64 

CLASES Y NOMBRES DE LOS' CAUSANTES 

Viuda ... ... Guardia Civil ...... GuardIa civil Luis Beltrán Molinet • 

Viuda ... ... Guardia Civil ...... guardia ·ciril José Chaves 'Garcfa .; ............ . 
Viuda ..... . 
Huérfana .. . Guardia Civil ...... Guardia: civil Juan Esparza Delgado 
Hu~¡'fano .. . 

Viuda .. . Carabinero ',Manuel !Peral 'Solero ..... , .. , .... " 
Viuda .. . Carabinero. Joaquín López Doncel .. , ... .., ... 
Viuda .. , 

... Carabineros 

... Carabineros 

... Carabineros ... '.... Carabinero Florentino ,Gómez Acedo ... oO' .. ' 

Huérfana ... 
Huérfana ... Carabineros ... .... Carabinero !Antonio 'Cacharrón Graña ... 

Huérfana ... Carabineros ... .. .. 
Huérfana ... P. Armada ... .. .. 
VÍuda ...... P. Armada ..... .. 
Viuda ... ... P. Armada ... .. .. 
Viuda ...... P. Armada ..... .. 
Viuda ...... P. Armada ..... .. 

Carabinero Miguel !Mateas 1M:0ya ... .., .. , .. , ." 
Cabo BIas Busto Ojeado ... ... ... .. .... oO •• " 

Guardia Luis Lebrero Lebrero ... ... ... .oO· .. • 

Guardia César de. las Pozas Samperio .. , oO' ." 

Guardia Igna.cio Gómez Salceda ... ... .., .oO ." 

Guardia ,Germán Hurtado Yáñez .. , ... ... ." 
.~. J 
"--

Viuda ...... Gaba:Ilero mutilado Higinio Moren~ 'Andrade 

Padres ... ... Infantería 80,1dado Alfonso Pérez Villar .. , ........ , 00' ." 

... ~uto~ovi1ismo .... 1 Seldado Angel Pablo Garcfa s.anz ..... . 

'Milicias ... ... ...... Soldado Miguel l'vIelus Gaspar ...... > ... ..' •• Padres 

oo' ,,' 

Padres ... Armada ... ... 'Marinero segunda Emjlio Guarch' Prat oO 

Padres ..... , Infantería ... ... ... 
'. 

Viuda ... ... Infanteria ... . .... . 
Viuda ... ... Infantería ......... . 
Viuda .. , ... ICaballería .. , ..... . 
Huérfana .. . 
Viuda .., •. Ingenieros .. , ...... 

Viu4a oo. .... - - - - - - -

/ 

Soldado José P-érez .Jiménez .. , ... . .. .' O" .. 

------------~-------------------------

Comandante D. .caspar Villaverde 'García .. ' 
Comandante D. Fernando González DelgadO 
Capitán D. Felipe Ortiz, Ramos ........ : .. : J 
Comisario de Guerra D. Manuel San Agustn : 
Teniente D. Juan 'Ürau Sanz ........ , .. ' oO' 

~-------'----------~----~----~---~ 

Teniente honorario D,' Tomás l\farin de la IgI 

~--------------------------~----~---' 
Doña Encarnación: Cerv'era López Viuda...... 

. Dofia Arigelina Llorente Gutiérrez Viuda...... 
Aviación .. , ... ... Teniente coronel D. IManuel Martín Loays3· 

Doña María Gurruchaga Sansifiiena. Viuda ... ... 

Doña M.a Francisca García Nvguerol. 
. Don Manuel M.a· Hermida García .. . 
, Don José M.a Hermida Garcra ... .. . 

Don Santiago. Cris,piniano Hermida 
IGarcía ....... : .......... , ........... . 

Doña M.a del PerpetuoSocqrro Her· 
mida García ... ... ... ..' ... .. .. 

Don José /Luis Hermi"da Candada 

Viuda ..... . 
Huérfano ... . 
Huérfano. 

Huérfano' ... 

Huérfana ... 
Huérfano ... 

Aviación, ..... : ...... Teniente coronel D. José Cortón 'Díaz .. ' ." 
Infantería" .... ... ... Comandante D. Joaquí~ Sierra Arana .... ,,-

Artillería .:. ... ... Comandante' D. Manuel Herrrüda MonterO" 



D. O. núm. &~ 

6IlIÍén r.nuaJ 
que se lea 

coMede 

Pesetas 

3.600,00 

3.600,00 

1.400.00 

3.600.00 
3.600,00 
1.066,66 

1.336,20 

1.066.66 
1.250.00 
3.600,00 

17.875.00 
3.600.00 
1.500,00 

1.825.00' 

3.600,00 

600,00 

600,00 

3.118,00 

600,00 

4.096.B7 
. 6.382.50 

'-269,37 
5.625.00 

~;3.600.00 

~ 

2,000,00 

---
16.575.()(\ 
H.3DO,OO 
15.987,50 

15.695,83 

'obiemo 1.ljIi. 
""'" ó Autori~ 
doo que ..Jebe 
dar conoci· 
miento: a los 

'intereaOOos 

(1) 

Leyes o Regla
mentos que be 

les' aplica , 

,lD de marzo ~e 1957 

BRSIDBNCu Da LOS INTEBRSmOs 

en que, debe empezar 
el abono de la pensión 

Día Mea AlIo 
-t..- ___ ~_ 

Delegación de 
Haci en d a de 
la provincia t:n 
que se les con· 
signa el ~o _____ p_ne_b_lo ____ I' Provincia 

13 noviembre 1956 Castellón ,:... Ca9tellón ... Castellón 

. 1 noviembre 19-56 Madrid... ..... Madrid ... ... ... 'Madrid ... . 

15 mayo 1951 Lugo... .... ... Lugo , ....... , Lugo .... .. 

o 
O" 

~ g 
.¡ 

Estatuto de CIa· 1 noviembre, 1956 ro P • 'B G 
s e s Pasivas 18 octubre 1956 uerona ... · .... or... ou ... erona ... 
y Ley de 17 Madrid... .... Madrid '" ... ... ... ... ... Madrid.:. 
julio 1956. 30 mayo 1956 Cádiz ......... La Línea '" :.. ... ... ... Cádiz ....... .. 3 

Estatuto y Le· 
yes <Le 22 di· 
ciembre l!W5 

, y 17 de ju:io 
de i956. 

Estatuto de Cia· 
. s e~s Pasl vas 
y Ley de 17 

'julio 1956. 

Estatuto de CIa· 
s es Pasivas 
y I.ey de 17, 
julio 1956. 

)ecretos de Ha· 
cienda de' 6 

. de mayo y 7 
agosto 1931 
(DD. OO. nú' 
meros '101 Y 
107) y, Le y 

·de 17 d-e ju· 
lio de 1956. 

Estatuto de CIa
s e s Pas:vas 
y Ley de 14 

-marzo '1942 
(D. O., númé' 
ro 76\ y Ley 
17 ju:io 1956. 

Estatuto de CIa· 
s e s . Pas:va~ 
y L€y 19 d:' 
ciembre -195.1. 

4 'agosto 1956 LalCormia... 'La Corufia .. , ..... , ... 

2 marzo 1%6 Málaga... ..' Cortes de la Frontera 
~an Sebas·tiáJ?'; .. : ... .. 18 febrero 1956 Guipútcoa 

23 octubre 1956 Barcelona .. 
M enero ,1956 León ... ·... • .. 
20 noviembre 1956 Palencia .... 
11 noviembre 1952 Badajoz 

Barcelona ........ , .... .. 
Villamanín .. , ... ... ... .. . 
PaleIÍcfa ... ... ..~ ... .. .. .. 
.Badajoz ........... . 

26 diciembre 1955 Salamanca Béjar ... 

20 

7 
/. 

22' 

9 

4 

17 

julio 

junio 

agosto 

junio 

eUero 

. abril 

21 noviembre 
14 junio 
6 noviembre 
4 julio 
7 agosto 

1 febrero 

19~5 po?-te.v~ra . I Esc~~dro-SilIeda 
1956 Madrid... .... MadrId ... ... ... 

1'" I MM".... ..... "",,,. " 

1937 Zaragoza .. , IlIueca ................. , 

1955 Barcelona .. Barcelona 

1953 Logrofib ..... Cornago 

195U 
1956 
1956 

. 1956 
1956 

Salamanca 
Murcia ...... 
Barcelona .. 
Málaga ... 
Baleares 

1956 Burgos 

Salamanca .. , ........ . 
Lorca .. , ..... , ....... .. 

I
Barcelóna .. : .... : .. '" 
Málaga .............. . 

'Mahón ...... ; ... .. 

Burgos 

18 octubre 1956 Madrid... .... Alba:cete ........... , ..... . 
1 septiembre 1956 Ma~rid:.. .... Madrid .......... " .. . 
2 enero_ 1957 Guipúzcoa San Sebastián . .,' ... 

21 agosto 1956 La Corúfia... I La ~oruña 

La, 1C0Juña... 34 

Málaga ..... , 
Guipúzcoa . 
Barcelona .. 
León ...... ; ... 
Palencia .... 
Badajoz 

Salamanca 

Pontevedra . 

Madrid ... 

Madrid ... 

Zaragoza ... 

Barcelona .. 

LogrofiO· ..... 

35 
S6 
37 
:l8 
39 
.w 

42 

43 .-

44 

45 

:l7 

Salamanca " . 
Murcia ...... 1

1

-

Barc€lona .. -= 
Málaga ... 
Baleares. 

Burgos 

Albacefe : ... I 
Madrid: .. 
-Gulpúzcoa 

3 

La Corufía... 48 



.880 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Diu'ía '~Iaximina García Quirós 
DoI'ía Isabel Torrent Lloret .. . 
Dcnia María Santos López ...... '" 
Dalia Ana' García Morales ... .., '" 
DoI'ía Julia López' López ... . .. '" 
Doña ;\I.a . de los Angeles Rodríguez 

n.eguero ....................... . 
Dalia María IReina SedeI'ío ........ . 
Dona M.a de,l Pilar Péi'ez Bernot 
Dalia ~Iercedes Parada Souto ... 
Dona Carmen Burón Provincial... 
DoI'ía Tl'inidad Iso Navarro .,. 

. 16 de marzo de 1957 

Parentesco con 
iu:-- t.:'aU8anteB 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda 
Viuda .'.'. 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Arma, Cuerpo o Uw
dad " que pertenecían 

10B causantes 

.• ,: 
__ 1 ____ _ 

infantería ........ . 
Artillería ... ... .. . 
Artillería .. , ... .. . 
Guardia Civil ... '" 

Intenit'encia ... . .... 
Legión ........ . 
Infantería ....... .. 
P. Armada ... ; .. d. 

Legión ........ . 
P. Armada .... .. 

D. O. núm. 6 • 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Comandan~e D. Hamónsan ,~fartín Penado .... .. 
Capitán D. Domingo Zorrilla Zorrilla ......... .. 
Capitán ID. Isidoro~Iartín ,~Iartín .... " ...... .. 
Capilan D. Enrique González Rodrigo' ... 
Capitán D.Ignacio Lomba Parra ., ... . 

Teniente D. Daniel Domingo Blasco .. . 
Brigada D. Marcial Tielas !Hodríguez ......... .. 
'Sargento ID. Higinio Gllmersindo del l:=tío ' ...... .. 
Sargento D.,JO,sÉI AlonfQ Sánchez ............ " 
Sargento D. Antonio ,Morillo Parra ." ... .. ...... -
Sargento D. Plácido Izaguirre Mart'nez . 

Doña M.a del Milagro ,Mansi Ca1'í'illo. Viuda 
Dalla Francisca, Martínez Caste!... ... Viuda 
Doüa Joaquina Alvarez Fernández '" Viuda 

Caballería... .. . 
Infantería ... .. . 
Artilleria .... ; .... .. 

Teniente coronel D. Gabriel de 1'1 Puerta Escola 
Comandante D. José Luis Jiménez Azcárate ... " 
Coman<;lante D. Alfonso .Rey Orduüa ........... -

Dol'ía Victorina; Pita Bugallo ." ... ... Viuda 
Dol'íaJ\laría .Marco Romanos .. , ... '.:. Viuda 

Ingenierns ....... ; .. Comandante :D.' Braulio Amaro Gómez .......... -
Subir.3,pector· de primera D. Gabriel García Fe! Veterinaria : ...... .. 

Doüa María oel Carmen Francisca 

\ . . .'. ~ 
Ii.ández ..... " ..... : ............... , .......... , ~'-

. / '-/ 
Sarasola Lerchundi .. , ... '" ... ... Huérfana 

Dol'ía Eustaquia Sarasola Lerchundi: Huérfana 
Infantería Capitán D. Hegino ,sarasola Ameztoy .. , 

Doüa Cristina Flórez González '" .. . 
Doña Lucía Montero Pérez .. , ........ . 
Doña Ana María Yago Anadón ..... . 
Doña Isabel Oliva Forns .. , .... ... .. . 
Dol'ía Juana Carreras Mus , .... , ..... . 
Doña 1\1." del Pilar Galmes. E'Staras. 
Dol'ía l\f.a de las Mercedes Campos 

Yanes ......... '" ..... , .,. '... '.'. 
Doña Teresa Díaz López ...... ... 
Dalla Isabel Vera Gómez ..... . 

Doña Amalía Seco Carrillo ... , ..... 
Doña Consuelo Seco Carrillo ' .. '
Doña María Seco Carrillo .. , ... ... 

Doña Isabel Lara R~naldo .... ,. 

Doña Manuela Polo Gacía ........ . 
Doüa Laureana Polo García .... .. 

DOl"ia' Amalia García Marín ... .. . 
Dorla Joaquina Cabezón Sala ... '" 
Doña Librada Palomino Callado .. . 
Dol'ía Jesusa Salís IRicoy .. , ...... ' ... 
.Doüa Enedina. Balsa García.... .. . 

. Dofta Concepción Aguado Sancho 
Doña Teresa Cruz Valido ... 

Viuda 
Viu.da 
Viuda 
Huérfana 
Viuda 
Viuda ... 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 

Viuda .. ~ 

Huérfana 
Huérfana 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

O.-M .............. .. 
Infantería 
Infantería .. . 
Infantería .. . 
Infantería .. . 
Artillería' .. . 

Ofi<;lal 1.0 D. Dionisia !Martín Rodríguez ...... " 
Tenient;' D. :Restituto Serna Alonso ..... , ..... ' 
Teniente D. José Palos Fé'¡¡x .................. '-
Teniente segundo D. Ruperto Oliva SalcedÓ ... '" 
Teniente D. Baldomero Hernández Mon .. , " 
Teniente D .. 'Antonio Llompart Gelabert .. , ... " 

." ,Artillería ....... Teniente D.Agustín soto Febles ....... .. ... ~,.., 

Artillería ...... Teniente D. Nazario {Rubio Angula . 
Guardia Civil .... :. Teniente D. Antonio Vivar Sánchez .: ... , .. ....... 

G.uardia Civil ...... Teniente D. Jerónimo Se,co Alonso ........ ' .. ' .... 

Carabineros 

Carabineros 

Infantería' 
Infantería 
Infantería 
Infantería 

Caballería .:. 
Artillería ... 

Teniente D. José· ,Castaüeda .Lucas 

Alférez D. Andrés Polo Pena ., ... , o,, , .• ' 

Brigada D. Serafín VerdejO Berdones .... " 
Suboficial D. Justo Alvarez Hurtado 
,Crif!'. ada D. AñdrésGarcia ,Quesada .. , .. : 'J" . 
SargEnto D. lR:aimundQ Diaz Castro ..... ' .... 
Cahallero mutilado 'D. :\Iaximino Peláez Al.·' 
Sargento p. ,Pedro López 6anz .:. . 
Sargento D. Benjamín Carballeira Cecia ...... 

------------~~~------------------------~~--------~------------------~----~---~ 
Al hacer a cada interesado la no

tificaclón de su señalamiento, la Au
toridad que la practique; conforme 
previene el artículo 42 del Reglamen-

, tci para la aplicación de,l vigente Es
tatuto de Cla~es Paslvas del, Estado, 
deberá. al propio tiempo advertirle 
que si se considera 'perjudicado en su 
señalamiento, puede interponer, con 
arreglo al artícu:Jo '4.0 <1,' la Ley de 
18 de nl:],'7':) "., '1';, -- . ;" núme
ro &')\; rewn'Q de agTélviosante el 
Con::;eJo ~ií~ ~Í',~l'~:,··)~, ~)rC\'j() recurso 
de rqíosieión, que, como tr[\mite in
excusabl~, . uGbtJ Íorrnuc:: ,.:.~ este 

Consej o Supremo de Justici~ Militar, 
dentro del .plazo <.le quince días, 8 
contar desde el, día ~iguiente. al de 
aquella notificación y por conducto 

'de ,la Autoridad que la haya practica-
do, cuya' Autoridad deberá informar
lo, consignando la fecha de la repe
tida notificación y la de la pres~n
tacion del recurso. 

OESERVACI?NES 

1. Todas las pensiones a percibir 
por esta" capital (Madrid) serán abo
nadas por la' Dirección General de 
la Deuda y. Clases Pasivas: . 

2. Se le hace el presente seIiala, 
miento que percibirá mientras con
ser-ve la aptitud legal, désde la fe
cha que se indica en la relación, día 
sigu'ente al.-del fallecimiento de su 
eRposo, hasta el 31 de mayo de. 1956, 
y a partir de esta fecha (1 de junio 

. de 1951)), Y por aplicación de-la L.eY 
de 17 de julio del mismo año; }a per
cíbirá en la cuantía de 1.125 pesetas 
miento que percibirá mientras con
·anuales. 

3. Se le, hace el presente señala
miento que percibirá mientras con-
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,sióu &IlUIll 

De '" les 
eoncede .' 

Pesetas 

14.587,'50 
iO.904,16 
11.895,S3 

. 10.612,50 
12.634,16 

,8.350,00 
6.904,37 
6.566,66 
6.347,91 
7.193.75 
7.077~08 

9.185,62 
2.875,00, 
3.250.00 
6.6U.25 

j,r> 

l~;32,50' 
6.487,50 

7.676,25 
2.250,00 

.5.626,60 
2.625,00 
2.975.00 
3.881,20 

---'2.37'5.00 
2.250.00 
3·600.00 

2.600,00 

3·600,00 

i.625,00 

7.672.91 
3·600,00 

129,16 
5: .1\5,41 

. 018,33 
1.625,00 
1.125,00. 

~ 

'Gobierno Mili
ta.!" 11 Autori
dad que lebe 

. -dar e o u o e \
miento a los 

interesados 

.. ' 

(1) 

' -

. 

¡"'yes o Re¡¡la
mentosque ... 

les aplica 

Estatuto de CIa· 
s e s Pasivas 
y Ley 19 di
ciembre 1951. 

Estatuto de CIa
ses Pasivas y 
Leyes '19 di
ciembr.e 1951 
y 17 de julio 
de 1956. 
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FECHA RESIDENCIA DD LOS INTllBESAD08 

en que' debe, empezar 
el abono de 'la perj",ó,· 

Día Me.!! Año 

Oéle¡¡scióu de 
Uacienda d, 
la provinCIa en 
qUE. se les con
-$lgna el pagu 

. 
Oviedo 
Madrid .. . 
Madrid .... ". 

-- . 

Trubia:~ 
Teruel ... 
Madrid .. , 

Pueblo 

Melilla ......... . 

... ~. 26 -diciembre 1956 
26 diciembre- 1956 
15 noviembre ¡956 
24 noviembre 1956 
27' octu~re -1956 

Melilla .. ·. 
Córdob¡t ... ;; Púeblo Nuevo del Terri-

30 octuhre 
2;) noviembre 
5 ñoviembre 

24 octubre 
23 s8'ptiembre 
4 noviembre' 

195(; Lugo ........ . 
1956 i Ceuta ...... .. 
1236 ; Oviedo ..... .. 
1Q5fi . J.a 'Cormla .. .. 

. 19~6 Melilla .. : 
193Naragoza 

. , 

----------~·I-------

.·ble .: ............... . 
Quiroga Oo' .... Oo, ...... . 

Ceuta ......... " ..... . 
panes ... > ....... , ... . 

La .CarUlla ..... . 
VillaSanjurjo ........ ¡ .... . 
zaragoza' 

20 septiembre 1956! Guípúzcon. . San ISebastián .. , 
23' diciembre. '19:>1 ~. Iadrid ....... , 1I :\Ia>drid ...... ' ..... . 

. 23 diciembre 1951 :\Iadrid... .... Madrid ... ... ... .. . 
19 noviembre 1956 La ·CorUlla .. : L'l. ·Coruña .. : ...... . 

8 junio 1956 Madrid ... Madr;id ........ , ... 

8 septiembre 1.956IG~iP~lZCOa. . San 'Sebastián .~ 

18' 'Dctubre' 1956 I Vallado·lid I ValladoHd 
23 '(liciembre 1951'/ Burgos ... l3urgos ... 

'14 cliciembre 19~1j Zal'agoza : .. Zaragoza,.; ....... 
7 oétubre. 19~ I Zaragoza .. Zara?oza........ 

26 mavo lDJ'v Baleares .. , :.\rahon ........... . 
14 octubre 19:i6 Bareare~' :::'1 Pa,lma de Mallorca' 

1 febrero 1936 sta. C. Trfe.- Sta. C.,Tcnerife .. . 

'. ProvIncia. 

Oviedo ... ·1-
Teru~l :'" ... 1. 
M~dnd, ....... 11 -
!MaI.~MeJ¡lla. 11' . '. I 
Córdoba ..... I: 
Lugo ......... 1; 
Cádiz.-Ceuta. li 
O . d . l' 

I 
Vl~ o.:: "':, 

La Coruna ... , 
Marruecos .. ~ 

.Zaragoza . 

GÚipúzéoa 
~Iadrid:...... 49' 
l\la>drid... ... 50 
.La Coruña .. . 

Madrid ....... 

GuipÚzcóa .. 

I 
Val1adc,Ji>d 
BurgQs ... 
Zaragoza. ,.'. 
Zaragoza ... 
Baleares .... 
Baleares 

Tenérife 

sr. 

23 -diciembre 1!1'.~1 Guipúzcoa 1 San sebastián ........ .. 
9 '. julio 1!J,~6 .Málaga. Málaga .:.' , 

... Guipúzcoa 

... I Málaga... . 
56 

13 'erf¡~ro Cádiz 
'. -1936 Cüdiz_. ... .., ... , Cádlz ... 56· .. 

:t9 noviembre 1956 Málaga ... l\Iarbella .. , oo. ." Mála~a ..... 

29 marzo· 195{). La \GorUlla oo La ¿Coruña ... :-.. . .. L~ Coruña .. ' j57 
, • i 

18 noviembre' 19-6 Ceut.a 
19~6·'· .. , ..... 

2 . octubre v Barcelona .. 
~O abril Hljf:i Cór,ooba ... .. 
. 2 . octubre .' 1956 I Madrid... . .. . 

16 mayo 1956 Oyiedo ..... .. 

Ceuta ............... . 
l3arcelona ... ." ... . .. 
Lucena .. : .. : ...... , ........ 
Madrid ......... Oo • 

Oviedo ... - .: ............ .. 

CMiz-Ceu ta.:. 
Barcelona. .. : 
Cór>d~baO ..... i 
Madrrd ....... J' 

Oviedo ...... i: 
Valladolid ... .... ... ... ." 23 diciembre 1951 I ValladoJi.d .. ' 

.. 23 diciembre 1%1 r~a's pa~~as Las. Palmas .. . 
valladolid 001'[ 
Canarias ..... j 

58 

'59. 
ro 
61 

serven la aPtitudleg~l, d~sde la fe- . sante, hasta el 31 ,de ~ayo ·de 1956, y mismo año, la percibirán fin la cuan
cha que se indica en la relación, a partir de esta fecha (1 .de junio tía >de 1.336,2'0 pesetas anuales. La' 

·día s:guiente al del fallecimiento del de 1956), y por apLcación de 11). Ley parte -de la huérfana que pierda la 
causante, hasta el 31 de mayo le 1951,y de .17 de julio del mismo año, ~a per- aptiud legal acrecerá la de la co
a Partir' de ~sta .fecha (1 de junio cibirá e)l la cuantía' de 1.448,10 pese· partícipe que la conserve sin necesi-' 
de 1956), y p'oraplicación de la' Ley tas ·anuales. . dad de nueva declaración. . -
de 17. de' julio del mismo al1o, la per- .6 .• Se les 'hace el presen-te seiiala- . 6. Se le hace el prese¡¡te señala

'cibirá en la cuañtía de .3.600 pesetas miento. qu~''P~I1cibirán por partes miento' que' perc:birámientras con
anuales, limite mínimo que determi- iguales. mientras conserven la aptj- serve 'la aptitud .legal, desde la fecha 
na la indicada Léy. tud legal, des.de la fecha que ,se in- que se in·dica en lá. relación, día sÍ- . 
'. 4. Se' le hace el presente s~riala- dica en la relación, día sigui-ente al gúiente al del fallecimiento del cau~ 
lhiento. que' percibirá míehtras con- del fallecim'ento del, causante, ¡lasta sa.nte, y teniendo en cuenta lJue en
s~rve La: aptitud legal, desae la fecha el 31 de niayo de 1936, y a .partir de tre la suma del sueldo que percibe- . 
qUe se indica en 'la relación, día 'si- esta fecha (1 de Junio de 19:ioSl, y por como auxi1,:ar <le segun<la del Cuer
ISUiente al del falleCimiento del cau- . aplicación -de ia Ley de 17 de julio del, po de Correos y la pensión que ahora. .' . #. " .. '.. . . 
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I 
se le concede no rebase el tope de 

, las 25.000 pesetas anuales. 
7~ ,Se le' hace el presente ,señala

'miento que percibirá por una sola vez 
en concepto 'de pagas de toca y que 
-corresponden a tres mesadas ':f 'me

, dia de supervivencia, en relación con 
·e1 sueldo quepercibia el causante y 
de sus años' 4e- servicio. 

S .. Se .les hace el yresente se
ñalamiento que perCibirán por par
tes iguales m_entras conserven la ap
titud legal, desde la techa que ,se in
dica en la relaCión, <ira siguiente' al 
.del fallecimiento del caúsante. La 
parte de 'la huérfana que pierda la 
aptitud legal, acreGerá la de la co
. participe que la conserve sin nece
·sidad· de nueva, declaración. 

9. Se l,e transmite la pension tem
poral vacante por haber contraído' se
gunaasnupcias 'doña María Casado 
Reina, a quien la fué concedida por 
este Consejo Supremoe16 de febre
ro de 1948 (D. O. núm. 44) como viuda 
·del . causante. La, percibirá mientras 
conserve la aptitud ,legal y estadó de 
pobreza, desde la. fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al 
del nuevo matrimonio de laanter'or 

, ,beneficiaria, hasta el 31 de mayo 
}le 19:í6, y a partir de esta fecha (1 de 
Junio de 19:í6) , y pdr aplicación 'de 
la Ley de 17 de julio del mismó año, 
1a percibirá en la cuantía de 1.800 pe
setas anuales. hasta el 17 de julio d'e, 

,_1959, fecha en que, queda extinguida 
esta pensión por su carácter de tem
poral. " " 

10," Se les transmite la pensión va
cante por haber cumplido los 'veinti-

, 'trés años de edad, D. José Luis Pa-
redes Martín .. a quien le 'fué transmi
tida' la' pensión por este Con~ejo Su
premo ell de junio de 1944 (D. o. nü
mero: 148). La-, percibi.ráh . mientras 
conserven la aptitud legal y estado de 
:pobreza, y en coparticipación, desde 
la, fecha que se indica en la r:elación, 
día siguiente al que cumplió la edad 
-€l anterior beneficiario, hasta el 31 
. d e mayo .ge 19306, y a 'partir de esta fe-
cha (1 de juniq de 1956), y por 'apli
cación de la Ley, de 17 de julio del 
mismo año, .la percibirán en la cuan-

\ tía de 3.240 peset?-s a,nuales,' pasando 
'por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nueva declaración. . . 

11. Se le trani'-mite la pensión va
canté po'r haber contraído nuevo ma~ 
trimonio·doña Rosario Vázquez Casal, 
a' quien la fué c'oricedida por este 
Consejo Supremo e13 de agosto de 
1915 (D. O. m~m. 2(1), como,huérfa
na del' causante. La percibirá Ill~en
trabs conserve la aptitud legal,de5de 
la fecha- que se indica en la rela
ción, que e;; la fecha, en que quedó 

,vacante la pensión, hasta, el 3i de 
mayó de 1956, y.a p'artir ·de está fecha 
(1. de junio de. 1956); Y ,por aplica
ción, de lá Ley, de 17 de 'julio de 

'1956, la percibirá im la cuantía ,de 
, (;.750 pesetas anuales. 
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12. Se le transmite la pensión va- ral que se le- conceden en armonía' 
cante por 'haber contraído 'nuevo ma- con los de servicio del causante_ 
trimonio doña carmen Sanz Torre- 17. Se le' hace el presente señala
llas, a quien 'la, fué concedida por miento, pensión temporal que perci
este Conseja Supremo el 13 de máyo {¡irá mientras conserve la' aptitud le-
11e 1949 (D. O. núm. 12/l)' como huér: gal, desde ¡a fecha, que se indica en 
fanadel causante. La percibirá mien- la relacÍón; que es la fecha de pro
tras conserve la aptitud legal y -es- mulgación de la. Ley de 22 de di-' 
tado ,de pobreza, desde.la fecha que ciembrede ,1955-, hasta el 31 de mayo 
se indica en la relación, día sigui en- de 1956, y a partir de esta fecha 
'te al que quedó vacante, hasta el 31 (1 de juIÍiode1956), y por aplicación 
de mayo de 1956, y, a partir de esta' ·de la Ley de 17 de rulio del mismo, 
fecha (1 ,de' junio de19:í6), y por apli- año" la percibirá en la' cuantía de 
caciónde la Ley de 17 de julio del 3.600,pesetas anuales, límite. mínimo 
mismo año, la percibirá en la' cuan- que determiI?-a la citada -Ley; 'hasta 
tía de 1..()38,75 pesetas anuales. el 26 de diciembre de 1968" fecha en 

13. Se le hace' el presente señala: que se cUIIlJllen los áños de pensión 
miento, pensión temporal. que perci- temporal que se' le conceden en ar- . 
birá mientras conserve la altitud 1e- monía con los de servicto del cau-, 
gal, desde la fecha que' se indica' en sante . ' 
la relación, que es la fecha, de, pro- 18. S'e rectifica 1a pensión tempo
mulgación de 1l!,.. Ley, de 12 de mayo ral que le fué concedida por este Con
de 1956, hasta ef 31 de mayo de 1956, sejo Supremo el 17 ·de octubre de 1956 
ya partir de ,esta. fecha (1.de junio (D. Q. núm. 242), como viuda del eau
de '1956), y por aplicación de la Ley sante,-y se le hace el presente seña~ 
de 17 dé julio del mismo año; la.per- 'lamiento, pensión temporal, quepp] 

,cibirá en la cuantía de 3.600pesetJls cibirámientras conserve la aptitu 
anuales; límite mínimo que determi- legal, desde la fecha que ,se 'indica 

"na la indicada Ley, 'hasta el 13 de en.la relación, que eS- la. fecha . ~e 
mayo de 1967, fecha en que 'se cum-\ promulgación' de la Ley qU,e tambl:n 
plen los años de p~nsión" temporal se indica!' hasta el 3Lde mayo de.19J.6, 
que se le concede en armonía con los Y a partIr de esta .rec~a (1 de JUlllO 
de servicio del-causante. , I de 1956), .y por, apllcaClónde la Ley 

- , ,. de 17 de, julio del mismo año, la per-
14., Se, le hace. e~ ~resente senala-,cibirá en la cuantía de 1.650 pesetas 

mIento, que perclblra por una sola 'anuales. hasta el 26 de dicie'mbTe de 
vez en concepto, de, pa!?as de ,toca y l\m, fecha en que se cumplen los alios 
que _corre?pon~en a, cmco ,mesadas de pensión temporal, que se. le conce-, 
de supervlvencl~ :n armOPla con el. den en armonía con los de servicio del 
sueld<: qU~ pe.rCI~I~ 'el causante y de causante, toda vez que a la interesa
sus anos e servlclO;, 'da se le ,concedió erróneamente, la 
, p. Se .le ~ace el presente señala- pensión ~ínima .establecida para las 
mIento, peIlslón temporal, !Iue per-' viudas, y que no. la I comprende a 
cibirá, mientras conserve la aptitUd la misma' por ser 'madre del causan
legal, qesde la fecha que, se indica te, previa liquidación y deducción d,e 
en la relación, que es la fecha dé las cantidaues percibidas por cUMta 
promulgación de la Ley' de ~ de di- del anterior' señalamiento que queda 
c'embre ·de 1955,1 hasta el 31 de .mayo nulo.' . 
? e ~956, y a. partir de est~ fe?ha (1 de '19. Se le hace el. presente señala
Jl~mO de 1956): y. poI\, apll.caclón .de la miento:' que' percibirá por una sola 
Ley?~ ~7 deJulJO.de~ mIsmo ano, la vez en concepto de pagas de toca ~y 
perClbua en la c~antI~ ,~e 3.600 pese- que corresponden a cinco, mesad21 
tas ~nuales,. limIte mllllmo que de- de supervivencia en relJlción con ~ 
t~fI:llna la CItada Ley, hasta el 26 de sueldo que percibía' el causante Y 
dICIembre de 1972, fecha en que se . de sus años d'e servicio. 
cumplen los años de pensión tem;, hit eñala. 
porál qué se le conceden en armonía 2<'). Se les ace.e. p,resen e s , 
con los de 'servicio del causan~. ~iento qu.e perclblran por pa~te:, 

, ' "'¡guales mIentras conserven la ap 
, ?6. Se le ~ape el presenteseñal~- titud legal y, los menores por mano 
~le,nto" pensIón temporal qu~ percI- de, su. tutor duralfte, la minoría, de 
bml 'mIentras cOI1Serve la aptIt.ud le- 'edad, desde la fecha que se indIca 
gal, desde la fecha que 'se mdlca eJl. en la relación, día siguiente. al del 
la 'relaci6n, que es la fecha, dEl pro- fallecimiento del causante~ La pa~
mulgación de la Ley de 22 de di- te de'la huérfana que'pierda la apt;-, 
cierribre de' 1956, hasta el 31 de. mayo tud legal, acrecerá la de las cop~rtl
de 1956,y a partir de e,sta fecha (1 de cipes, que la conserven sin ne,cesldad 
junio de 1956),'y por aplicación de de nueva úeclaraGión:" . 
la Ley de 17 de juL()..'del mismo año, '21.' Se le hace el presente seIlala
la percíbirá en la cuantía de 3.600 pe- mie¡;¡to que' percibirá mientra's coP' 
setas anuales, líqlite mínimo que d~-, serve la aptitud legal, desde la fech~ 
term.ina.la indicada, ~ey, hásta el 26 que' s,e .indica en 'la relaciórí" día SI

de diciembre de 1971, fecha en que se gniehte al d.el fallecimiento del .c~ll; 
cumplen los alios de pensión temp6- sante, hasta e131~e mayo de 1956, ) 

" \ 
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a partir de esta feéha (1 de junio 31, ,de mayo de 1956, y a partir de guiente 'forma:' La viuda perclbirá la 
de 1956); y por aplicación de la Ley esta fecha (1 de junio de 1956), y pór mitad' y la otra mitad por partes 
de 17 de julio del mismo año, la per- aplicación de la Ley de 17 de julio iguales entr'e los huérfanos, hasta el 
cibirá, en la cuantía, de 15.548,95 pe- del mismo ,año, la percibirá en la 31 de mayo de 1956, y a partir de 
setas anuales. cuantía de 7.273,75 pesetas anuales; esta fecha (1 de junio' de 1956), y pOI", 

22. Se .le hace el 'presente 'seriac 23. Se le hace el' presente seI1ala- aplicación de la Ley de 17 !le julio 
lamiento que percibirá mientras con- miento' que percibirá mientras <:on- del mismo ,año, la percibirán en la 
serve la aptitud'legaJ legal, desde la serve la aptitud legal, desde la fecha cu'antía siguiente: La viuda percibi
fecha que se .in:dica en la relación, 'que - se indica en la relación, día rá la cantidad, de 3.600 pesetas anua
día siguiente al del fallecimiento de ,siguiente ,al del fallecimiento dEll les, límite minimo que determina la 

,su madre doña' Candelaria Belando causante, hasta el 31, de mayo, de citada Ley y los huérfanos doña Ma. 
y Saavedra, que había renuriciado a 193:6, y a partir de esta fecha (1 'de ría y D. Francisco la percibirán en 
dicha pensión deviudeda,d y optado jUlllpde,l~;)5), y ,por aplicación ,de la cuantía de 770 pesetas anuales, por 
por la que' la éorrespondía por su pa- la Ley de 1? de julio del mismo ario, partes jguales; previa liquidac16n y
dre, capitán de fragata D.: Manuel la percibirá 'en la cauntíadé 3.600 pe~ deducción de Jas canttdades percihi
Blando Paz." . setas anuales, límite mínimo que de- das por cuenta del, ariterior señála~ 

23. Se les, hace elpreseÍ1te' seña1a.. termina la indicada Ley. miento que queda nulo. La parte del 
miento que percibiran' por partes 29. Se le hace el presente señala- huérfano ,que pierda la aptitud legal, / 
.iguales mientras co'nserven la \ apti- miento.,' pensión temporal, que per- acrecerá la del copartícipe que la' con
tud legal, desde la fecha que se in- é:birá mientras 'conser-ve 'la aPtitud serve sin 'necesidad de ,nueva decla
dica en la relación. día siguiente al legal, desde. la fecha que se indica racÍón., ' ' " 
del fallecimiento del causante, hasta en la relación, día ,siguiente al del 34. Se les hace -el presente señala- .. 
el 31 de mayo de 19;}5, y a partir del fal1ecirrlieritodel causante, hasta el miento que percibirán por partes 
esta fecha (1 de junio de 1%6), y por 7 de octubre de 1970, fecha en que se, iguales mientras conserven 'la apti~ 
aplicación de la Ley de 17 de jullo cumplen los años de pensión tem- 'titud legal, desde la fecha que se in-

(
,-<1el mismo mIO, la percibirá :en la poral que se le concede,n' en iumonía dica en la relación, día ~siguiente al 

lantía de3.262.'Q(l pesetas anuales, con los de, servicio del ,citado cau- ,del fallecimiento del causante. La' 
La parte de la huérfana que pierda sante. - parte de la huérfana, que pierda la , 
la aptitud legal, acrecerá la de la ca· 30. Se le 'transmite la pensión ,va- aptitud legal, acrecerá la de la co-
partícipe que la conserve sin nece- cante' PO¡; fallecimientD de dalla San- partícipe que ~a conser~e sin necesi-
si dad de nueva declaración.,' tiaga Peña Pastor, a quién la fué con- dad de nueva declaración: 

24: Se le hace el' presente'sel1ala- red 'da po~ este Consejo Supremo el 35. 'Se le 'hace el presente:señala-
- IV-iento que percibirá m:erltras con- 22 de octubre -de 1!}54 (D. O. núme- miento que percibirá mientras, conser

ser-ve la aptitud legal, desd,e la fecha ro 262). La percibirá mientras con- ve la. aptitutl legal, desde la fecha 
que s'e indica en la r~lación, día si- serve la aptitud legal, desde la fecha que se indica en la relación, ,día si
guieÍlte al 'dcl fallecimiento del cau- que se indica en la relación, día gúiente al del fallecimiento del cau
sante, hasta el 31 .de mayo de 1956, y sigllÍente, al 'del fallecimiento de su sante, hasta el 31 de mayo, d,e 1956, y 
a partir de esta fecha (1 dé ,junio' citada madre y en la actual,cuantía a partir de esta fecha: (1 de jun!o de' 
de 1956), Y por apLcación de la Ley por apl'cación. de la Ley de 17 de 1956). Y por aplicación de la Ley de 
de ,17 de' julio del mismo año, la julio de 1956:' 17 ,de fulio del mismo, año, la' perci~ 
percibirá en la 'cuantía de 2.250 pe- 31. 'Se~'le hace el presente señala- birá en la cuántía de' 1,600 pesetas 
setas anuales. ' . miento, pensión temporal" que perci- anuales. '" , 25: Se fe hace ,el presente señala- birá mientras conserven la aptitud'le- 36. Sé le hace eJ presente señala" 
mIento que percibirá mientras cQnser- gEll, desde la fecha que se indica en miento, que percibirá mientras con
ve la aptitud legal, y por mano de su la relación, día siguiente al- del fa- serve la'aptitud legal, desde la feCha 
tutor mientras se halle incapacitado llecimiento del causante, hasta el 3 que se ind\ca (ln la relación,' día si
para ganarse el sustento, desde la de 'octubre de 1975, ,fecha en que se guie-nte al del 'fallecimiento del cau
fecha que se indica en la relación. cümplen' los años de pensiÓn tempo- sante, hasta el 31, de' mayo de 195B,y 
dia sigu:ente al del fallecimiento del ral que se le conceden en armonía a partir de esta fecha (1 de junio de 
cansante:hasta el'31c,le mayo de 1956, ~on loS ,de servicio del citad,o cau- 1955), y por a plicación-de la Ley 
y a partir de, esta ,fecha H, de junio sante. . de 17 de' julio del mismo ario, la per-

,,1e 1956), y P!Jl" aplicación de la Ley 32. Se le- hace el presente señala- cibirá en la cuantía de 1,625 pesetas 
1 17 de julio del mismo año, la per-' miento que. percibirá Ilfieritras cOn~ anuales. . , 

"-elbirá en ,la cuantíá de"'2.383,33, p€se- serve la aptitud legál, desde la fecha 37.' Se le hace el presente seIlala··' 
tas anuales.' que se indica en la relación, dja ,si" miento que percibirá mientras con-

26. Se le hace el presente señala- guiente al del fallecimiento del cau- serve la aptitud legal; desde la fecha 
miento, que percibirá mientras' con- sante, hasta el 31 de mayo ,de 1956, y que se indica en 1a relación, día ,si
serve la aptitud legal, desde la fecha a partir de' esta fecha tl de junio guiente al del fallecimiento del c;:tu
qUe se indica-en la relac'ón, día si- dé 1956)'- por aplica'c'ón, de la Ley desante~ Esta pensión es compatible con 
gUiente al del fallecimiento de~ cau- 1-7 de julio ,del mismo aIlo, la pero, la que percibe en la actualidad como 
8ante, :basta 'el 31 de mayo de 1956., y cibirá en la cuantía de 1:885 pesetas extraor'dinaria,causada por su Jlijo, 
a partlrde esta fecha (1 de juni.o de anuales. • sargento: militarizado D. Luis Lebrero 
1936), y por aplicación de la Ley de 33 Se, rectifica la r>ensión que les Lizarrag~,f~llec;do 'en- acción de 
1~ de' julio 'del mismo aJ1q, la lierci- 'fué' concedida por este Conséio Su- guerra. 
blrá en la cuantía- de ,6.552,70 pesetas Dremo de 26 de noviembre de 1'951' 3S.' Se le hace el, presente' señala
a.nna.les. ' ' ,~ (D. O. núm, ,27:)), y se les hace el pre_ lamiento que percibirá mientras con-

, ~7. Se le hace el presente se'ñala- sente seI1alamlento que _ percibirán serve la aptitud -legal; desde la fecha 
mIento que percibirá m;.,entras cono, mientras conserven la apt'tud legal que' se indica en la relación, día si
~erve la aptitud legal .y pór mano y el l1Uprfano varón mientras se, halle g~iente al del fallecimiento del-bau
,liesu tutor durante la minoría' de Incapacitado para ganarse el susten- sante, 11asta el 31 de mayo de 1956, y 
~dad, desde la fecha que se índica to., desde la fecha que se 'indica ,en a, partir de esta fecha _(1 de junio de • ;n la' relación, día siguiente al del la relación. 'día 'siguiente al del fa- 1956) S por aplLcación de la Léyde 
aUecimiento del' causante, hasta el llecimíento del causante, y en la si- ,17 'de j~liO del mismo año, la perci- , 
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birá en la -cuarití¡¡. de 9.961,87 pesetas 
anuales. _' 

39, Se ,le hace el presente señala
miento, pensión temporal que percibi
rá mientras cQnserve la aptitud le
gal, ~esde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente, al del. fa, 
llecimiento del causante, hasta' el 19 
de nov:embre de 1975; fecha en que 

, se- -cumplen los años d-e pensión 'temo 
poral' que se le conceden en armonía 
con los de servicio ,del citado"cau-
sante. ' 

40. Se le hace' el presente selÍala
miento, pensión temporal, que per.ci" 
birá mientras- conserve, la aptitud le~ 
gal, desde la fecha ,que se indica en 
la, relación, día siguiente al del fa
lle"cimiento del causante, hasta el 31 
,de .mayo de 1956, y a partir, de esta 

" fecha (1 de junio de 1956), y por apli_ 
cación' de la Ley' de 17 de' julio del 

:mismo' alÍo, la pérciblrá en la cuan-
"tia de' 3.600 pesetas anuales, límite 

mínimo que determina la citada Ley,' 
hasta ellO de noviembre ,de 1970, fp
cha en' que' se cumplen los alÍos de 
pensión temporal que se :leconceden 
en armonía con loS de 'servicio del 
citado -c.ausante .. ' 

41. Se le hace el presente señala
miento, pensión temporal,- que per

'Qibirá mientras ·conserve· la aptitud 
leg~l, désde la -fecha que se indica. 
en'la relación, que e5 la fecha dé ,pro
mulgáción de la Ley de 22 de diciem_ 
bre de. 1U55, hasta el "31 de mayo de 
1956, y a partir de esta fecha (1 de 
junio de 1956) y por a,plicación de -la 

,Ley de 17 de julio del mismo año, 
laperc'birá en la cuantía de 3.roo pe

, setas anuales; ,límite mínimo que de
te,mina la' citada Ley, hasta !ll 26 

, de diciembre de 1973; fecha en que se 
cumplen los' alÍas de pensión -fem
poral que se le concedén, en armenía 
con 16s le ,servicio del causante. -

42. SE) les hace el ;presente selÍala
,miento, que percibirán en copartici
pación, mientras conserven la apti-

. tud l~gal y estadO' de, pObreza. desde 
la ,[oo11a que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante, ha&ta el 31 'de-mayo de 1956, 
y a partir de esta fecha (1 ·de junio 
de 1956), y por aplicación de la Ley 
de- t7 de juliO' del 'mismo afio, la 
percibirári en la cuantía de 2.()D7;50 
,pesetas anuales, pasando por. entero 
al que sobreviva sin neéesidad de 
nueva declaración. ,--
,43. La percibirá temporalmente, 

mientras ,conserve la aptitud legal. 
desde la, feeha que se indica en la 

,relación, dia siguiente al delfalleci
miento del causante: hasta ,el 6 de 
junio de 1976, fecha·en que 'se ,cum
plen los alÍos de pensión temporal 
que se le conceden en armonía tCon 
los de serviciO' del 'citado ,causante. 

44. Se les haceelqjresente señala
miento', que percibiránencopartici
pación! mientras Icon!'>erven la apti
tud legal y es,ttado de !pO'preza, desde . . . \ 
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.la fecha que se indica en la relación, (D. Q. núm. 17D) y comprendida en, 
día. siguiente al del fallecimiento del .la Ley ,que se cita 'en la relación, se 
causante, hasta el 31 dé mayo de 1956, le hace el presente seüalamiento, 
y ilpartir de está fecha (1 de juniO pensión vitaUcia, que percibirá, mien: 
de 1956) y :por aplicación de lá c Ley tras conserve la aptitud legal, desde' 
da 17 de julio del mismo alÍO, la pero. la fecha que se indi·ca en la misma, 
cibirán en la ·cuantía 'de 720' pesetas que es.la fecha" de entrada ea'vigor: 
anuales, pasando por' entero al- que idE), la;citada Ley, b.asta 31 de mafo. 
sobreviva siÍl necesidad de nueva de-de 1956" Y a partir, de esta fech~ 
claración. (J de junio da 1956) y por f,lpl1cáción 

4J5. S!3 le.s hace el'presente sefiiila- de la. Ley de 17 de julio del mismo. 
miento, que ,percibirán en cO'partici- año,' la ,percibirá en la, cuantía de 
pación, mientras conserven la apti. 4.2118,12,pese,tas anua.les, previa Ji.G.Ji~ 
tud legal y estado de pobreza--;- desde (~d-ción y deducción de 1]15' canti,l:::c.% 
la fecha 'que s-e indka en la relación. percibidas !por cuehta - del antecinr 
día siguiente al del ,fallecimiento del, señalamiento, que qUf"I-a nulo 
causante, 'hasta el 3i de mayo de 1956.' ,-W. Se : rectifica 'la pensión que -le 
ya, partir de esta fecha:(l,de junio fJ!é con,cedida. por é;te .consejo Su' 
de 1956) y por aplicación 9-e 'la Ley premo el 20 de octubre de 1()4'Z (DIA· 
de 1''7 ,de julio del mismo año, la per- RID OFICIAL ,J:lúm .. 265) Y comprendi, 
ciblrán en la cuantía de 9:)0 pesetas da en la Léy que se, cita, en la rela: 

_anuales, pasando por 'entero al que leíón ;se le nace- el presente seilala
sobreviva, sin necesidad dé nueva de- miento, que 'iper.cibirá, mien,tras con; 
clar8iCión., , ' , ' serve la aptitud 1 eg'itl , des,de la fecha 

46. Se les hwce ,el presente señala· que también SQ indica en la,misma. 
miento, que percibirán en coparticl- y que es la fecha de enüada en vigor 
pación, 'mientras.cO'nserven la apti-. -de la citada Ley, hasta el 31- de m;Jli 
tud legal y estado depobreza, desde de 1956, y a partir de esta, fecha (i ,W 
la fecha que se indica en.la rehl.Ción, Hmio·de 1936), Y por áp:icación ele la 
día siguiente al, del falle,cimientodel Ley ·de 17 de julio del mismo afio, la 
caJlsante, hasta el '31 ,de mayo de percibirá eri la'cuantía de 4.838,73 pe
~9~, y a partir de esta . .fecha (1 de setas. anuales,previaliquÍdaciÓn y. 
]umo de 19~6) y por apllcación de la deducción de. las ·cantidades percibi
Ley ,de 17 de julio del mismo, año, la das por cuellta- del antérior señala' 
percibirán ,en la cuantía de 3,429,80 miento, que :queda nulo. ' 
pesetas -anuales; pasando'por' enterQ _ - , 
al que, SObreviva sin necesidad de ,,1. Se .les hace ~l. p,resente señala-
nueva declar~ci6n. ' mIento, que perclblran 'Por partes 

4' 7 ~e 1e h ce ' t' - '1' iguales,: mientras consúven la apUud' . ~ a e, presen e sena a- 1 IT 1 d' d' '} f l' , d' a 
miento, 'que-pereibirá, mientras ,con- e"a, es e .. a ~cla que se In le 
serve la aptitud, legal y estado de en la. r~laclOn, -dia sIgUIente al de-; 
pobreza; desde ~a fecha .qu~ se indi- falleclml~nto del cau~ante. La. p~rtd 
ca en la _relaCIón, ,día siguiente al de la J1uerfan~ que pierda la ap~I,~u 
del fallecimientO-del causante, hasta legal, acrecera, l~ de la, copartl c1'P.e 
el 31 de· mayo- de 1956, y-a pártir de, que la cons~~ve s:n neceSidad de nue· 
esta feoha (1 d,e junio de 19:56} y por va déclaraclOn. 1 " 

a¡plicación -de la Ley de 17 de julio 52. Se rectifica la pensión que le 
del mismo año, la percibirá en la fué cncedidapor este C-onsejo supre· 

,cuantía de 660' ¡pesetas anuales. mo' el 16 de jun:o -de 19.1';¿ (J). 0.-165), 
48.-Se les hacé el presente señala- V comprendida en la Ley que .se in

miento. que percibirán, mientras con. dica en la relación, se le hace, el pre: 
serven- la aptitud legal; desde la fe- sente, señalamiento que p Él r·c i b ira 
'Cha que, se indi'ca en la relación. <11a mientras, 'con,erve la av,' titud leg~l,! 

-Siguiente al d,eI fallecimiento del cau- -y desde la fecha que también se ir-l.: 
'san.te .y - en la siguiente. forma: la ca en la misma, que es la féella -
viuda per·cibirá la mjtad y la otra ,entrada en vigor de 'la indicada LeY' 
mitad por partes iguales éntre los hasta el 31 de, mayo de, W36, y a par-
húérfanols -y el menor por mano, de tir ,de esta fecha (1 de jun 'o ne 1956 i

, 

su tut?r duran.te la .minoría de edad. y por á!plicación de la Ley de.17 de 
'CeSaran en el ,¡percibo ,de la pensión iuliO' ,dél mism'O' año, la percibirá eH 
lospué~anos D., Mánuel María el lacuantía de 3,881.25 pesetas anuales, 
14 ,de julIo. de 1969, D. J9sé Mar~a sr previa liquidación y deducción de 13~ 
'Zlde septIe¡nbre ,de 1970, D. Santia- cantidades percibidas por cuenta de 
go Crispiniano el, 8 de noviembre anterior' sefialamiento, que q u e d 3 

de1974 y ID. JosB Luis e1'13 de diciem- nulo:, . , . , 
bre de '1965, fechas _en que, -'1'espec~ 53. ,Se' rectifica el selÍalarnienlO 
ti~amerute, cum¡pliráh !os veiI!-titrés q)lé le rué .concedido por este conse!~ 
anos ~e. e<iad. ILa,.narte del huerfano Supremo e~ lU de noviembre de.-19" 
que !pIerda la a~t~tud legal, ;acre<:erá sente,. que p'er-cibirá mientras eo~ 
la de .lo-s ,cop~rhClpes que la conser- O<D,. O. ,m1m. 263) y se le :hace el pr 3 
v_en ,SIn n€lce.slldad de nuevadeclara-, serve la' aptitud legal;- desde la ~e~,_ 
ción. qu~, se indica en la relación, dla. -~, 
'49. Se ré'ctifica la ,pensión 'tem'ltlO- guiente al' del falle.cimiento del eS ~ 

'fal que le fué concedida ¡por este Con·sante, hasta 31 de mayo de 1955: Yd8 
'sejo Supr~moe.l 4, ,de juliO de 1947 partir de esta fecha (1 de juniO ' 
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1(56) Y por 3ipUcaCión de la :Ley de 
17 de julio del. mismo año, la perci
birá en lá cuantía de 5.131,8.7 pesetas 

. anuales, en lugar de las 4.447,72 pe· 
setas que por error se 'le concedió en 
el anterior· señalamiento, todo ello 
pre:via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior se~lalamiento, que q u e d. a 
nulo.' . 
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del fallecimiento del causante, hasta de 17 <i'e julio del mismo año la pero 
el 31 de mayo de 1956, y ,a. partir de cibirá en la -cuantía de 6.34$,11) pe-
esta-: fecha (1' de junio de 1956) y por setas anua:les. ' . 
aplicación de -la Ley de i7 de julio' 50. Se recLfica la pensión tempo· 
del mismo año, la percibirán en la ral que le fue concedida por este Con· 
cuantía de 3.900 pesetas anuales. L'a sejo. Supremo el 23 de abril de 1948,., 
parte de la huérfana que p:erda.la (D.O. núm. lÍ4), y comprendida en 
aptitud legal acrecerá la de la éopar. la Ley, que' se cija en la relación, se' 
t'cipe que la· conserve sin necesidad le hace eL presente sel1alamiento,' 
de nueva de,claración pensión vitaliQia, que percibirá mien· 

54.' Se le hace el presente seii~la. . 57. Se les hace el presente sel1ala. 1\'as conserve la aptitud legal,s desde 
mento que percibirá mientras con· miento 'que percibirán pór partes la fecha que también se indica 'en la 
-serve la aptitud legal, desde la f.echa iguales mientras conserven la aptitud m:sma, que 'es la feéha de entrada 
gue se indicá en la' relación', día si. legal, desde la fecha que s-e. indica en en vigor de la citada Ley, hasta el 
guiente al del Iallecimlrreto del cau· la relación, 'CÍía siguiente al del falle. 31 de mayo de, 195-6, y a partir de 
sante', h'asta el 31 de mayo de 1956 y Clm:ento del causante, hasta el 31 de. esta fecha (1 de junio de 1956), y por -
a partir' de esta techa (1' de junio mayo de 19;)6; y a partir de esta fecha aplicación de la Ley de 17 de julio _ 
de 1956), y" p'or apli"cación de la. Ley '(1- de junio de 1956). y por aplicac.ión del mismo año, ·la per9iblrá en la 
de 17 de julio del mismo al1o; la -peto de la Ley de 17. de julio del mismo cuantía de 3.600 pesetas anuales, 11-
. ribirá en ·la cuantía de 4.096,87 pesetas. alíO, la percibirán< en la cuant:a de . mite mínimo· quedeteniiiJla la Ley 
anuales. .' .' . f 2.437,50 pesetas anuales. La pal'te de citada, previa liqu:dación y deduc. 

55. Se rectifica la pensión que le la huérfana que pierda la aptitud le· ció n de las cantidades pe'rcibidas por 
fué éoncedida por este· Consejo Su~ gal acrecerá la de la copartícipe que cuenta del anteriQr señaláriliento que 
premo el 9 de abril de 1941 (D. O. 90) la, conse~ve sin necesidad de nueva queda nulo desde la indicada' fechlj.. 
y comprBndida en la Ley que se .cita dec~araclón. .' 61. Se rectifica la"p,ensión (mesa· 

.en la reláción, se le hace el present~ 58. Se le hace el presente señala· das de supervivencia) que ,le. fueron . 
( 'llamientó que percibirá mientras m:ento que percibirá mientras COIl· conce(,Ldas. por este Consejo Sup!em,o 
" ... ¡serve la aptitud legal, desde la fe. serve la aptitud legal, de~de la fecha el 28 de noviembre de 19·1,4 (D. O. nu· " 
ella que se ilLdicaen la relación, que que se indica ~h la relación, día si·. mero 7) y :comprendidaen la Ley 
es la fecha: de, promulg.ación de la 'in·guiente al dd fallecimiento. del cau· que se' cita en la relación, se le 
dicada Léy, hasta el 31 de mayo de san te, hasta el 31 de mayO de ~!}5fr, hace el presente- sellalamientD, que 
195G y a: parCr de esta fecha (1 de ju. ya partir' de esta feéha (1. de junio percibirá ¡nientras cOnserve la apti
nio de 1(56) y por ap1is:ación de la Ley de 1956), y por aplicación de la Ley tud l~gal, des·de la fecha que Je cita 

. de 17 de julio del mismo año, la pero de 17 ae julio del mÍsmo año la pero en la relación, qu~ es la fecha de . 
cibirá en la cuantía de '3.881.25 pesetas cibirá en la cuntía de 6.361,87 p,ése- entrac1á en vigor de la indicada Ley, . 
anuales, previa liquidación y deduc·tas anuales. '. . e hasta el 31 de mayo de 1956, y a par
ció n de las cantidades percibidas por 59. Se le hace el presente señala· Lr de esta fecha (1 de junio de 19:'>6), 
cuenta del anterior señalamiento que miento que perc:birá mientras comer· Y 'vor aplicación de la Ley de 17 de 
queda nulo. ve la aptitud legal, desde la fecha julio del mismo año, la fJercibirá en 
. 56. Se les hace el presente señala· ql}e se indica eri la relación, día si': :~. ?uantí,a .de 3.600 pesetas. an'uale~,' 
miento . que percibirán por partes guiente. al del fallecimiento del cau· hmlte,'mlUlmo que determllla la Cl· 

igualesmfentras conserven lacaptitud sante, hasta el)l de mayo de 1956, tada ultIma Ley. . 
titUd legal, desde la fecha que se in. y a partir de esta feclla' (1 de junio Madrid .. 1 de marzo de 1957.-El Ge· 
die a en la relación, :día siguiente al de 19'56), y p,or aplicación de la Ley neral,s€1cretario, Pedro Lozano L6pe:t. 

--~------------~ ~~------~~~----~----------------------~---------------------

DECRETOS . DE"· ,OTROS MINISTERIOS 
. 

,~ Jr\INISURIO D~ TRABAJO· 
\~~ 

Por el que se nombra. Director 
~eneral de' Previsión . a don 
Francisco Javier IRufz Ojeda 
y Feduchy. 

de marzo d'e mil novecientos cin-
cuenta y sie,te; . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo,. 
FER~IiN SANZ ORRIO 

------___ •• -calll __ ------

A\INISTERIO. D~ INDUSTRIA A propuesta del Ministro de 
'l?rabajQ., y previa deliberación del 
COnsejo_ de Ministros, . Por el que se nombra Directorge' 

rieral de Enérgía Nuclear' a don 
'Vengo en nombrar Director ge- Eduardo Hernández VidaI. 

netal de Previsión á 'don Francis-
Co Javier nui~ Ojeda'y Feduchy. A propuesta del, Ministro de 
~D Así lo dispongo por el f>resení-d . Industria, y previa deliberación 

"cret.o, dado en Madrid a ocho del Consejo de M'inistros, . 

Nombro Director general de 
Energía Nuclear a don Eduardo 
Hernández Vidal, sin perj llicio 
de que continúe desempeñando 
su cargo de Presidente de la. JUQ
ta de Energía Nuclear. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ocho 
de marzo de mil novecientos cin
cuenta.y sieté. , 

FRANCISCO FRA.NCO 
> 

El Ministro de Industria, 
JOAQUIN PLANELL RIERA 

(Del B.O.. del Estado núm. 74.) 

'. 
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ORDENES DE LA," PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
iExcmo>s. Sr,es:: De 1C0~nfo>rmidad ,Este odestinoqued!l. clasificado como la' activa y que por la ;presente Orden 

con lo preceptuado en la Ley de 15 de- segunda dase. . adquieren un destinó' civil, ingresan 
de julio de 1952 (Boletín Of~cial del 1Sargento 'de Artillería D. R:amón en la Agrupadóno Temporal' Militar 
Estado núm. 199), I Pascual Molina, co>n destino en la pa'ra !Servicios Civiles, debiendo caue-

Esta Presidewcia der Go;bierno dis- AgrupaCión de Artillería de .Costa de sar baja·en su ;Es,cala ;pmfesional. y 
pone: Ibiza, con el 'cargo de auxiliar sub- alta o en la de ~om'P'lemento, cuando 

Artículo 1.0 Por así haberlo solici, a¡terno para la administración de las así lo <lispongael 'Ministerio> Castren-
tadode la Junta Calificadora d-e As- fincas enolavadas en él término mu- se respectivo. . , -
pirantes a' Destinos ,Civiles las énti- nicipal de [biza,!propiedad de don Art.o 3.° Para el envío de las ba
dades respectivas pasan a la. situar José Bufi Tones, cnn domidlio· en jas ~de' ha:beres.y ,crede·nda1,del.des
ción de. ,«colo:cado», que especifica el Ibiza (Baleares), calle Avicena, núme. tino obtenido, tanto por lOS organié_ 

.apartado a) -del artículo 17 de la re- ro 11, tercero. Fija Sll residen;::ia en m~s' militares afe,cfados com'o> por las 
ferida Ley, el °personalque, a ,conti· di¿ha loca:lidad.tEste destino queda empresas, ;por lo que respecta' a la 
nuacióJ;l se relaciona, con el . cargo 'y clasüicado como d,e ter,cera. clase.' última, se dará c1fmplimientoa la 
en la empresa q1lce !para cada .uno se Sargento de 'Artillería D. Justiñiano Orden de esta Presidencia de 17 de 
indica.' Conejo .Merchan, con destino en er mal'?:o de 1953 (Boletín Oficial del Es-

Teniente de la. Escala auxiliar ,de Regimiento ,de ArtilléríaiD'ivisionaria tlfJdo núm. 88). 
Infantería D .• Eusebio López Gal'cía, número 12, 'con ·elcal'O'o dé cobrador Lo que comunico a VV. lEE. para. 
con destino ·en el Regimiento de C~- f'n la razón social ReO'lno Galán' Prie- o su conocimiento. y demás efectos. 
zadoresde Montaña núm.·2, ,con el to, fábrica de harina~, :con domi.cilio 'Dios guarde' a VV. EE. muchoS. 
cargo de vla.jante en la en:presá 'de so,ciaJ en .Mérida (Badajoz). Fija, su ailo.s. 
electricidad Herederos de Pablo Zen- residencia en dicha localidad. Este 'Ma,drid, 28 de febrero .del957. 
k'er, ,co.n domicilio ·,social en Madrid, destino queda clasificado.' ,como de " J' 

,calle Maestro Vi,ctoria, núm. 3 .. Fija tercera clase.. CARRERO. l. ~ 
su.,res~odeThcia en ~ja;drid. Este destino \ Sargimto de Avirución (S. T.) ,don 
queda clasific,ado,como' de primera Jaime Signes Bo.lufer, con destino en Excmos. Srés. Ministros 
clase. la Dire.cción General de Servicio.s del 

Teniente de la Escala aUxiliar de Ministerio del Aire, con 81--:cargode ----. _. 
Ingeniero.s 'D. Bernardo 'Alonso Man- auxiliar administrativo. ,en laempre. 
so, con destino. en el Regimiento de sa Auto Engranajes, S. L., con dcimi- . . 
Za'Padores de la CQmandaJlcia Gene- cilio. so.cia1 ,en ,Madrid, calle Carran- IInioo Sr.: Con el fin de reglamen-
rál ,de Ceuta, .con el ,cargo de auxiliar za, numo 24. Fija su residencia en I tal' la tramitación de los' eXpedientes 
administrativo. en la fábr~ca de. al'· Madrid. Este destino que,da clasifi. de concesión, d e retiros y pensiones 
tículo.s d;e viaje, propiedad de D. Juan cado .como de primera .clase. I al personal ind,ígena de las Tropas 
Deza . Mora, con domicilio . social e? . ,Sargento de ,complemento de IMan. dEi!,olicía y ,Unidades ~speciale5 del 
Madnd, ~.alle Carolos ~rmches, onu- ttría 'D. Enrique Planells'Torres, en Afnca ()oCl~enta~ Espanola,. 
mero 7. F!Ja su r~sldencloa. en Madnd.! situación ,de "Reemplazo voluntario» Esta Preslde'~~m, del GobIerno, en . 
Este ~estl?o. qu€>ila c:laslÍlcado 'CQ.mo en Santa Gertrudis (Baleares), 'co el n,SG, de las. atnbuclOn.es que le con-
de 'P!lmera dase... .. cargo de agente de Ventás 'en la em. fl€reel.'a~tlCUlQ ter~er~ de la...~ey d.e. 
Bn~ada, de ATtlllena D. Hllano presa de D. José Torres 'Tur,expor- 2?:ae dlC¡embre de 19Ji6 (Boletm C!t1r 

Mar~m -Gomez, Ic?n ~estl~o~ e? el R~~ tador de fnItos secos;' con ,domicilio Ct.al del Estad? d.e! .28), se ha serVIdO. 
.glffiler;.tO de. Artlllena Antme.rea Uu- social en Ibiza (Baleares), avenida de, dlspoper lo slgmente: 
me,ro ,1, co.n el ,?argo, de agente de BartoloméV. Áomán, núm. 8. Fija su ,Art.l,c~lo 1.° !Por ,co,nducto, regla·. 
compras en la l,ndustna Cafet~r:a. residencia €In la oCitwa localidad. Es- mentarlO serán 'formulad.as las opor
Bar To~e,g, propIedad de D:~,~llCla. te. destino que,da ,clasificado corno de tunas ,propue:stas de retIro- del pero. 
np ilVlartm IG~mez,con domlclllo. so- primera clase. so~al 'wdí!?ena de las ~uerzas de p~-
clal en IMadnd, ,calle Bravo Munllo, . . , llcla y Ullldades &p€clales del Afn-
número 118. Fija su residencia en Ma- S~rgento d~ .,com'P.lernento de Art! .. ca OccidentlLllEspañola que reuna las 
drid. Este destino queda ,clasificado llen~, D. CepIllo COJo Velado, en. Sl- condiciones estalbleddas €In. la. Ley' 
como' de segunda clase. tuaclOn de. "reemplazo voluntano~, de' 26' de febrero de 19:>3. "J) 

Brigada °de Aviación (S. T.) don eon Vallad.o~ld, ?o.n el cargo de aUXl· ,,\r1. 2.0 lLás J)ropuestas de retiro s( , 
Francisco Cendal ~eretO con ,desti. llar de O~l'cluas e-n la empresa de don fomnularán individualmente debienno en la Base Aé'rea de Cuatro Vien~ l\Iarian~Martín Hinojll..1,. almll:cenis- do unir a las mismas copia 'cíe la fi
tos (lMadríd) , con el cargo de repre: .t~ de Vl~OS, :con ·domlclllo SOCIal e,n lia.ciqu y hoja de castigos de los in
sentante en las provincias d,e Cálce- 'alladolld, .?alle Jua~ Ma~pr.lla, nq_ teresados, el oportuno certificado de 
res y )3adajoz de la empr~sa de teji- mero 30. FIJa s~ reSIdenCIa en o ':'alla- los haberes que venían percibiendO 
dos, S. A. Híodiel, con domicilio so- dolld. Este. destlIlo queda claslÍlcado en la fecha de . proponer aquéllas y 

, ,Cial en Madrid, ,calle Maestro Victo· como de prrmera clase. testimonio del fallo dictado por e,r 
ria, número 8. Fija, su residencia ,en Sargento de ,complemento de lnge· Tribunal Médico. . 
Navezuelas (Cáceres). Este destino nieros D .. Andrés Rooha Santos, en Los. jefe,s 'hspectivos elevarán di
queda dasifi.cado rcomo> de primera 'situación. de "Reemplazo volmitario» chas propuestas 'por conducto regla
clase. ',' en l3urguillo del Cerr<;> (.Badajoz), con mentario al Gobierno de los Territo-

Sargento de Infantería D,. Santiago el cargo de conserje guarda en la rios del Afrka OccidentaL Espaüola. 
Palacín ,Muñoz, con destino ,en el Re· representación de l'vladrid de ,la Fe- (Estádo Mayor), que a su vez, si van 
gimiento de Infantería Wa!d.,Ras nú- derádón de,l Tiro Nacional de Espa- documentada.sen dehida forma, laS 
mero W, oon el ,cargo d's- auxiliar 3!d, ña,' con domicilioso.cial!m dicha car cursarán a Ia PreSIdencia delGO
ministrativo en la empresa Talleres pital, calle 'R'elatores, núm. L Fija su bierno CDirección 'General de PlazaS 
ArigHa, propiedad de don 'Eladio Ari" .re.sideonciaen Madrid. Este destino y Provincias Africanas)., ' 
gita Villafranca, con' domicilio, sQ.cial queda' .clasificado como de tercera .Art. 3.0 Por la Presidencia del Go
en ,Carabanchel Bajo (Madrid), ·calle c:l.ase. bierno se adóptarán lo.s acuerdos de 
del ,Tordo, núm. 21. Fija su residen· Art. 2.° Lo.s relacionados anterior- retiro a propue.sta del Gobierno de . 
cia· en P.ozuelo de Alarcón CMa.d,rid). mente, que .se encuentran en la Esca· los .Territorios, previ!? informe de la 
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Dlrec.ción )'General de Plazas 'y I?ro~ 
vindas Africanas. ., ~ 

Art. 4.° Por el Tribunal Médico que 
designe el Gobierno de los Territo· 
rios será reconocido ·el personal in· 
dJígena de las Unidades comprendidas 
en la presente Orden,. respegto del 
que se. formule la oportuna propues
ta, en forma reglamentaria, ¡por falta 
de aptit.ud física -pat'a . continuar el 
servIcio. 

Art. '5.0 ,EL pago de esta- clase de" 
haberes .sé efectuarán con la aplieao 

ORDENES 

MINISURIO' D~ LA, 
GOB~RNA(ION 

Excmo. Sr. ~ Por cumplir la euad 
/eg-~améntaria- ·en las. fechas que ·se 
. ~_can. , / 
\. ... ste,Ministerio [ha tenido- abien dis
ipone.r 'el pase a situalción de. retira
do del .personal del lCuerrpo de poli
c:ía Armada y de Tráfico que a cou
tmuación .se relaciona, debiendo ha
cérsela ppr eQ 'Co,n.se'jo Supremo de 
Justicia Militar' el ·señalamiento de 
h~ber pasivo que le correSlpond_a, pr'e .. 
Vla ·propuesta reglamentaria. . 

RELAiG]ON QUE SE 'arTA" 

Brigáda 'D. Jo,sé Antonio Alvare'z 
I\O<dríguez. Cumple lae(Ia·d reglamen
taria. el 19 de marzo de 19'57. 

Sargento D. José GaI:c~a IR-odríguez. 
Cum¡ple la edad teglamentari~. el 18 
de mano de 1957.-

.16 de marzo de 1937 

- . - . . '-.ción dispuesta"en el artículo primero, Lo ,que me" compl3;zco en cO'l\lunF 
de la iLeydeZ7 de diciembre de 1!f56.-car !1 V. 1. para su cO<Iloeimiento y 

:Disposición final. Por lo·s jefes res· efectos. 
p.ectivos, y €n la forma que regula la Dios guar~e a V. l. muchos' años. - " 
presente Orden, serán -cursadas las Madrid._ 6 de. marzo ,de -1957. 
Clportunas propues'tas de retiro del . 

CARRERO 
personal indígena de las Fuerzas de 
PoJi.cía y Unidades Especiales .del 
Africa Occidental Española que en 
f de enero de 19:i5 reunía lascondi- Ilmo. ,Sr. Dire,ctor general de Plazas 
. .ciones señaladas para disfrutar de Y Provincias Afriéanas. 
l,J)s beneficios otorgados por la Ley. 
de 2J7 de diciembre de 1956. (De1 B .. O. de( Es.tado nUmo 72.) 

DE -OTROS MINISTERIOS . . 

Ca:DO primero (D. !Lucio García Lo- Cumple -la e-drud. reglamentaria el 
zano. Cumple la edad reglamentaria 12 de marzo de 1957. • 
el 2 de marzo de 1%7" Otro, D. Le'andro ,Castoñosa ,Fuste
. Orto, !D. EulíJIgio Bezón Salto. Cum- ro. Cumple la eda.d reglamentaria el 

pIe la eldad. reglamentarIa el l1.de 13 de m,arzo dE! 1951. . . 
marzo de 1957._ Otro, D. ,Manuel ·Cuevas Jiménez. 

Ot.ro, D. José ,Gonzále:Z GÓmez. Cum- Cum[pl~ la edad re,glamentai-iael18 ,de 
.pIe la edad :reglamentaria:eJ 23·de ma:rzO de 1957. . 
marwde .1951. . - Otro, D. Eufrasio Cuen1ca Sánchez¡ 

Otro; D. Jmin Jesús Cerra.da· Pérez. Cumple la edad reglamentaria el 20 de-
Cumple la edad reglamentaria el 30 de marzo-de 1957. . . 
marzo de 1957. -Otro; D. Braulio Salcedo Mercado_ 

Policía p. Aste.rio Andrés ¡Catalina. Curn¡ple la edad reglamentaria el 
'Cumple la edad reglamentaria el 3 ·de 26 d,e marzo de 19517."' 
marzo ,de'19:';7. . !Lo que Icomunicoa V. E. para su 

Otro, D. Arnge;J·Lóp·ez Martinez. Cum- c-onocimiento y demás efectos. 
pIe la edad reglamentaria el 5 de Dios guarde a V. E. ml1cho,s años_ 
marzo de 1957. IMadrid. l8 de febrero de .1967: 
. Otro, D. ·FranciscoGar.cia, Váz-quez. 
Cumplió lá eqad reglanrentaria el 
-9 de 'marzo de '1957. 

,otro, ID. Eugenio Fernández Fér
nánde,z, 'Cumple la edad reglamenta
ria ellO de marzóde. 1-957. 

Otro, - D. !Ramón Serra Guinan. 

PEREZ IGONZALEZ 

Excmo. Sr. Director gímerár' (le Se
guridad. 

{Del B. O. del Estado núm. 73.} 

"ADMINISTRACION' CENTRAL -' 
-P!{ESI,DENCIA DEL 60-

. '.' BIIERNO 
Automovilismo.del /1frica Ouipen
tal EspaiÍola. 

, - -

Dirección General de Plazas HabiéIÍdose padecido error al indi-
car los emplumentQS de la vacante 

y Provincias Africanas anunciada por ,concurso a. que. se re-
. . fiere "el encabezamiento, publicado 

tnunciando concurso 'pára proveer- en el Boletín Oficial del Estado nú
Una vacante de sargento de Artille· mero 42, de 11 del actual, se rectifica 
rta del Ejército de' Tierra, en pose- h~cieÍ1do Icon§tar que los emolumen
~iG71 del titulo de instructor de.Au- tos de la eXlpresadaplaza son los si
ornoVilismo • . en la Compañia de guientes: 

"Sueldo del 'empleo y' .trienios, cien
to ,cincuenta por ciento del sueldo y 
trienios en concepto" de'''gratificadón 
de residencia, diez' por ciento del 
sueldo como gratificación indígena, 
masita doble, dos mil pesetas por gra
tificación .de nomadeo, gratificación 
<le mando y vivienda reglamentaria.!> 

. ,Madrid. 18 de febrero de 1957.--'El 
Director general, J .. Dtaz {le Villegas. 
Co~forme: . Luis Carrero. . 

. (IDel B. O. del Estado Inúm. 73.) 

'---~------------~------------~--------------------~~------------------------------------

ADQUISIC.IONE S ,.. CONCURSOS 
'-------------~~----------~=-----~--------~----------~---------------------------

llA.~AI,LON DE. CABRERIZAS 

a~ecesitando este Batallón galas pa
cornetas, tambores y gastadores, 

..----- . 

debidamente autorizado por la Sup&' 
rioridad para adquirirlas por el ?iste-
ma de concierto directo, se admiten 
ofertas dirigidas al Sr. Teniente CD-

ronel Primer Jefe hasta las doce ho
ras del día 1 de abril próximo. 

Los pliegos de condiciones' técnicas 
y legales se hállan a disposiciÓn de 



105 señ6res o:erentes en las oficinas 
de' Mayoría ,del' Cuerpo. El imp'!rte 
{lel presente amlllr.io ¡:;.erá con 'car·, 
go al adjudicatario. 

Efectos a adquirir 

Un juego de gastador. 'Siete ü)p.ll· 
üos' de, ídem: Siete cordones de ídem, 

, Sesenta y do's cordones, de hombro, 
, Sesenta y nueve, pares de manoplas, 

Quince pai'íos de tamhor. Cuarenta y 
cjnco'paI1os' para corneta, Dos ídem 

, para cornetín. 'Quince cordones tamo 
boro Cuarenta y ctnco, cordones colgar 
cornetas, DoS', cordon,es para' corne
tines; C.uareñta y cinco cordoné, 
de colgar' cornetas. Dos ídem cornetín. 
Cuatro banderines de Compariía. 

,Melilla, 11 de marzo de 1957. 

Núm.2l}2 

" .JUNTA DE ADQUISICIONES Y EYAJE, 
NAOIONES DE LA 6.& REGION l\IILITAR 

Hasta las 10,15 horas del día '25 ac
tual se ,admiten ofertas eh la Secre
'taría de esta Junta (calle Vitoria, nú
mero (3), para contratar por concier
to directo la adaptación de 8,6OS pa
res de bolas'del modelo antiguo a la 
mediapoláina actualmente r,eglan'len. 
taria" existentes en el Almacén Regio-

,~,nal d,e Intendencia. 
~ Lo's anuncios detallados pueden v.er
se en los tahlonp~ de los Organismos' 
de costumbre y los pliegos de. condi
ciones en esta Junta. 

Los -anuncios Serán a prorrateo en~ 
tre los adjudicatarios. \ 

Búrgos, 13. de marzo' de 1957: 

, ·Núm. 293, P.1-1 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· 
'NACIONES DE LA 3.a ~EGION l\IILIT.'\R 

El p-róximo día '5 de ábril, y' a las 
once horas, se reunirá esta Junta pa· 

Ora proceder a la venta oral por su-o 
basta. ,procedimiento de pujas a la 
llana al alza" de diferentes lotes 1e 
material inútil o en desuso existente 
-en el Depósito destacado en' esta pla
za del Parque Centr¡tl de Ingenieros 
(carretera Real de Madrid, núm. 110), 
y c-gmpuesto. en su, mayoría, de lla
ves fijas., mangos para herramienta 
y martillos. 

16 ds marzo de''l957 

" ,El detalle de este material podrá 
ser examinado en el referido Depó· 
sito, Y- las condicione de venta e in
formes que se deseen se facilitarán 
en las oficina~ de esta Junta (calle 
de Serrano Flores, Gobierno Militar). 

Importe de este anuncio.. a cargo de 
atljudicatarios. . , 

Valencia, 13,4e marzod,e 1957. 

Núm: 296 
; 

, , 

ll. 1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y EYAJE
NACIONES DE LA 4.& REGION l\lILITAR 

Expedie~té núm. 11/57 

D. O. mimo 64 

ras, donde se informará asimismo so
bre la remisión ,de ul1iestra;s. 

El importe de e~te anuncio será a
, cargo .de los adjudicatarios. 

La Coruña, 12 de marzo de 1957. 

Núm. 29ft P,l-l 

'-'--
, ' , 

JUNTA 'I}E ADQUISICiONES Y ENAJÉ.. 
NACIONES DE LA COMANDANCIA GE, 

NERAL DE l\1ELILLA 

El día M del actual,' a las once 
horas, en el' C1).urteI del Generalísí. 
mo de esta dudad,-se llevará a cabo 
subastl!- oral ,y Ipública, por el proce· 

Compra por gestión directa dimiento de pujas a la llana al ,alza" 
, -partiendo del precio mínimo, del ma. ' 

Debiéndose adquirir por esta Junt~, terial inútil que &e re,seña en el pli~ 
pa,rll el Hospital Militar de "esta pla-, go de' bases técnico.legales que ha" 
za, víveres y artículos de compra no de regir en dicha subasta, el cual. se 
díaria para las' atenciones del mi,;rn'J encuentra' a ,disposición, de quienes 

'durante el segundo' ,trimestre. del lo interes~n en la,Secret~ría de esta 
año 19:>7, se ad'miten ofertas hasta las Junta. . . " ' , 
trece horas del' día 23'de marzo. 1" El mat~rlal objeto de venta' pod.rá 

Estas ofertas deberán entregarse en ser exammado e~, el Alma~én R,eg]('J\ 
la 'Secretaria' de I'sta Junta, sita en nal de Int!mdenCla de esta plaza te J!l. 
el Gobierno Militar, prirriera planta. dos 10,5 dlas .1aborabl.és,. di) ocho a, 
'acompaIladas ,de las 'Correspond' ntes trece. Y, de qumce a dleCI?.cho horas. 
muestras: ',' le , El lmpmte de los anunclüS será ~a. 

El modelo de o "ó 1" d tI~fecho a prorrateo, entre los adJu. , . / prop S,IC! n, p lego e dicatarios.' 
bases, relaclOn de artlculos y cuanta u 1'11 11' ,d, ' d 19-7 
información se preQise será ~acilita- 1 •• e 1 a" e marzo e ~. 
da pór la citada Secretaría todos lo~ 
días laborables de doce a catorce ho-
ras. '. , I 

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Barcelona, 13 deII}arzo de 1957. 

,Núm; 291 P. 1-1 

Núm. 2l:;¡ _ P. l-J. 

JUNTA CÉNTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEI, l\IINISTERlO 

DELEJEIWITO 

... -., ,En la subasta de Vestuario pata la 
adquisición de prendas para, Tirado· 

JUNTA DE ADQÚISICIONES y EYAJE· res de Hni; que se celebrará. el día 30, 
NACIONES DE LA 8.a'REGION l\IILITAR del mes actual, publicada en el DIA' 

\Uo OF'ICIAL DEL MINISTERIO DEL ·EJÉR·: 
Adquisición de vJveres para el Hospital CITO núm. 50, de.fecha 28,de febrero 

, l\lilitar de La Coruña últ'mo, quedan rectificadas las ca· 
racterísqcas' seI1aladas,p-ara el hiladO 

'Hasta las once horas del día 5 de correspondiente, al calcetín de, algo' ' 
abril próximo se admiten ofertas, e'n dón para trop'a en el sentido siguien'~ 
esta Junta (Gobierno Militar La Co- te: ' /J 
ruña) para la adqui,ieióll pur COll- 'Diye: Hilo del tejidO: el' núm. 14,~ 
cierto directo de vlveres de fácll, Con. 2/c. Tex." acoplado 'sin 'torcer. 
servación para el Hospital Militar de Debe decir: Hilo del tejido :'2,
'La' Corufia y he,cesidades del· segun, evolucionando' juntos., del núm. 28,50 
do trimestre d,e 1957, , I Tex. acoplado sin torcer. 
o Los pliegos de condiciones' pueden Madrid, 14,de marzo de 1957. 
examinarse en esta Junta todos 10<; , 
dlas laborables, de diez a trece ho- Núm''- 2.90 ' ' P. 1-1 

" , , " ,- ~ 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NeJO EN- ESTA SECCION AL AVJSArR !LA 
REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMliNJST:RÁCION 

-
"1 POR EL l\fER0 EN~O DE CANTI~ADES EN METALICO A. ESTA AlnnNISTRAC10Ñ'" 

NO ES POSIBLE CONOCER EL MOTIVO DE LA REMESA., NO OMITA SU AVISO 
. .- ': ---: 

IMPRENTA DEL -DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EiÉRCITO. -MADRID 


